
c

HRIIDICO
IHClU
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO  
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y  SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BA JO  LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO 
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha 
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282816

Época 6a. Villahermosa, Tabasco 13 DE JULIO DE 2016 7706

N o . - 6 0 1 4  A Y U N TA M IE N TO  C O N S TITU C IO N A L  DE C E N TR O
D IR ECCIÓ N  DE O B R A S , O R D EN A M IE N TO  TE R R ITO R IA L  Y  SER V ICIO S M UN ICIPALES 

C O N V O C A TO R IA  PÚ BLIC A  E S T A TA L  No.: 01/16

- r -  30 F r a C . „  , ,  34 F ra C O n  , Je  ,a Ley de Odres 
Ordenamiento lerritorial y Servicios Municipales; conv(>ca a los irvteresados a ’iMrtif inaí^ían t  Centro a través de la Dirección'^de Obras

■ Estatal para la adjudicación del contrato de obra publica a base de credos u ^a rio s  v ti(emi»n contratación bajo la modalidad de Licitación Pública
Rem anente según Oficio de Autorización No, HAC/DP/OA/00013/2016 con fecha 20 D E JU N IO  cubierto con recursos de C A P U F E
conforníidad con io siguiente: «ru u u i j . z u i e  con techa 20 D E  JU N IO  D E 2016 emitidos por la Dirección de Programación Municipal de

No. de licitación Costp de ias bases Limite de inscripr^ón visita al lugar de là  obra 
0 los Irabiijos Junta de Aclaraciones Presentación de proposiciones 

y apertura técnica y económica

56-064-005-001-16
LP-04/AU-001E/16

ClavelFSC '

$ 2,000,00 18-JUL-16
18-JUL-16 

09:00 H R S. 
(0 3 L IG A TO R IA )

VrH^.'--ír:r-"—  ---I

19-JUL-16 
09:00 HRS. 

(O B L IG A TO R IA )
29-JUL-16 

09:00 HRS.

Descripción general de la obra

K-418.- R E C O N S T R U C C IO N  D E  C A L L E S  Y  A VETÍÍD AS D EL M U N ir iP in  n c  

V IlÍ Í h ER M O ^SA °^‘^ °  r e c i c l a d o  d e  p a v i m e n t o  A S F Á LTIC O , C IU D A D  D E

L O C A L ID A D : 0001.- CD . VILLAHERMfl.SA

Plazó de ' 
ejecución

Capital Contable ' 
Requerido

09-AG O -16 30 DIAS 
N A TU R A L E S í  3.000.000.00

J .  O W . ,  T . , » o , i .  ,  S . ™ ¡ 0 , „  ^  " i r “ C ?

Cenb“ *T b® y antes indicado en: la Sala de Juntas de la
Centro, Tabasco. . *^aseo i abasco 1401, 2do. Piso, Tabasco 2000, C .P . 86035, Villahermosa,

O b ra * P ú «lc .s y S e n ,¡c lP s  'e la á o n B 'Z í '^ ^ ^  “ '“ ® « 'P .I « t o « i « A r t ic u lo 3 7 F r 8 c c iú n X V I P e le | .y d B

Estado de Tabasc'o. ' '  ‘*®' de la Ley de Obras Públicas y Servicios L la cio n a d o s  con ias mismas de,

- r T n ^  (Articulo 34 P ra C ó n  , de ,a
El Idioma en que deberá presentarse la proposición será Espaftol 
La moneda en que se deberá presentar la proposición será: Peso Mexicano



Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:
1 -  Solicitud por escrito citando el número de licitación y descripción de la obra en papel membretado de la empresa, dirigido al C . Ing. Jo sé  Alfonso Tosca 

Juá re z, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro.
2. -  Copia del registro vigente del Registro Único de Contratisbls expedido por la Seaetaiia de Contraloria del Estado de Tabasco con la especialidad 220 y un

capital contable mínimo arriba indicado.
3. -  No se podrá recibir ninguna propuesta si la persona fisica ó jurídica colectiva no se encuentra registrada en el Registro Único de Contratistas. Solamente-se

podrán recibir las propuestas de los licitantes, i)ue comprueben que está inkjado el trámite para su aceptación en el Registro Único de Conlralistas, con un 
inlnimo de 16 dias naturales anteriores a la apeñura de las propuestas. No se podrá adjudicar ningún contrató a los licitantes que no cuenten con un registro 
vigente o bien, iniciado el trámite del mismo. (Art. 26 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de 
Tabasco.

4. -  Documentación que compruebe la expenencia y capacidad técnica en trabajos similares a los descntos, en base al ournculum vilae de la empresa y del
personal técnico, acompaftando copia de tos contratos que se hayan celebrado, o cualquier otro documento que lo ecredite.

6.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública Estatal y Federal, asi como con particulares señalando el 
nombre del contratante, el importe total contratado y el importe por ejercer desglosedo por anualidedes.

Los crttertos generales para la adjudicación del contrato serán: Coiilorme a lo dispuesto por el Articulo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 
con las mismas del Estado de Tabasco. En base al análisis comparativo de Ins propuestas admitidas se seleccionara aquella que satisfaga plenamente las 
condiciones legales, tácnices, económicas y que sean factibles de reelizar con los recursos y en el plazo propuesto.
No se aceptarán propuestas que presenten recibo de pago do bases con fecha poslertoi al indicado como limite de pago de bases.

Prolongación Pasee Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C .P . 86035,
T e l. 316 9896 / Ext 1096, 1097, 1098/ 3167419, Villahetmosa, Tabasco. M éxico.

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco

C o nvocatoria : 002
kii uusdrvancia a la Ley de Adquisicionas, Arrendamianlos y Prestación de Servidos del Estado de Tabasco en los Artículos 22. 24 Párrafo II, 2B y 27, y el Articulo 47 Fracción I, del 
Reglamento del Comité de Compras Vigente, se convoca a los iiSeresados en partidpar en lafs) llcitadón(es) de caréder Nacional para la Adquisición y Suministro de: MATERIALES, 
A C C E S O R IO S  Y  SUM INISTROS M ÉDICOS, deconforinidad con k) siguiente.

Licitación Pública Nacional

t^^tjnla .dar^c|aracloiies M u ,su es ,

56270420-002-16 $ 1,300 00 18/07^016 
hasta las 9:00 tioras

20/07/2016 
10:00 lloras

29/07/2016 
9:00 a 13:00 horas

0W08/2014 
10:00 horas

12/08/2016 
10:00 horas

r > Í r § ,m f ít A B H s

1 C800000000
Aguja liipodérmica con pabelión iuer tock hembra de plástico desechabie 

cal. 20 lona 32 mm. caía con 100 piezas
663 C ^ a

2 C800000000 /^uía Dará raquea cal. 27 q desechabie larqa 700 Reza

Las bases de la lidtadón se encuentran disponibles para consulla en internet: httD://www.secotab.oob.mx y venta en Paseo Tabasco Número 1604, Colonia Tabasco 2000, C.P. 66066. 
Caribo, Tabasco, laléftxio: 01 993 3 10 00 00 E X T. 81474, los días que señalen las bases; con el siguiatSe horario: B  que señale las bases. La forma da pago as: Mediante olido 
expedirlo en al Oepartamenlu de AdqúIsIcXines de la Subdirección da Recursos Maleñales. y Servicios Generales para el pago en la Secretaria de Planeadón y Rnaiutas dei Estado de 
Tabasco, o pago dbaclo en el banco: BANAMEX. S.A., No. de cuanta: 08208158268, No. de Sucursal: 0820, Nombre de la Sucursal: Cenbo Finanderu Tabascu 2000. Benafidario: 
Secretada de Pianeadón y  Finanzas.
La junta da adaradonas se llevará a cabo el dia 20 de Julio del 2016 a las 10:00 horas, en el Cenbo de Referencias de Espedalidades Odontológicas de los Servicios de Salud del 
Estado de Tabasco: En CaHe TenodiUllan Núrriero 204, Colonia el Recreo, (atrás del Huspital Roviiosa), C .P. 86020, Cenbo, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de ia(s) propuesta(s) lécnica(s) se efectuará el dia 08 de Agosto del 2016 a tas 10:00 iKxas. en el Cenbo de Referendas da 
Espadallrlades Odontológicas de los Servidos de Salud del Estado de Tabesco; En Cabe Tefxrchtitlan Nùmero 204, Cokmla el Recreo, (abás del Hospital Rovirosa), C.P. 86020, Canlru. 
Tabasco
La apertura de la piopuesta económica se efectuará al dia 12 de Agosto del 2016 a las 10:00 horas, en al Centro de Referencias de Especialidades Odontológicas de X »  Servicios de 
Salud del Estado de Tabasco; En Callo TenochUllan Número 204, Colonia el Recreo, (abás del Hospital Rovirosa). C.P. 86020, Centro. Tabasco.
a  ado de entrega de muesba se efeduará el día 29 de Julio de 2016 de 09:00 hoias a 13:00 horas en: el abiiacén general de los Servidos de Salud del Estado de Tabasco, ubicado en 
Av. Butano No. 15 entre Nibógeno y Aluminio, Col. Ciudad industrial Segúrala Etapa. Tel. 140-75-40^.
E X X ») ldioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposidón(es) será(n): español.
Lsi(s) monada(s) en que deberá(n) ouUzarse la(s) proposIdórKes) será(n): Peso mexicano.
No-se otorgará anticipo. '
Lugar de Enbéga: Sarán anbegados Ubre a bordo, en los danldllos que señalen las bases, en al horario y dias estídrtecidos en las bases.
Plazo de entrega: 20 días naturales a partir de la entrega del pedido y/o conbalo.
Ef pago se realizará: Será a crédito en los términos que establece el Articulo 50 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Vigente), 
previo a ta presentación de la fatXura respectiva en el Area Adminisuatíva de tos Servidos de Salud del Estado de Tabasrxr y previa entrega de los bienes en los términos del contrato. 
Ninguna de las condiciones estabiedrlas en les bases de Hdladón, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negodadas.
No podrán participar tas personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de ta Ley de A^uisltxones, Arrendamientos y Prestación de Servidos del Estado do Tabasrx)
Contar con Cèduta de Registro Vigente en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de T M a s c o ,/ ^  el Rubro No. 020 del Catálogo referendal.
Que garantice ai bien ofertado contra rxiatquier defecto de fabricadón, diseño, especiricadones o ranos jj^fítos, por el término de la vigenda del Conbalo y tlemás garantías apticabies.

C E N TR O , T A 8 A S C 9 /Á f jU L IO  D E L  2016

Lie. Juár^yí: 
D lre ^ á r

rúe C ano G óm éz 
/Adm inistración

http://www.secotab.oob.mx


No.- 6026 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNIOPALES 

Licitación Pública Estatal

C onvocaforla: 006

C on fundamento a lo establecido en el Art 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Publicas y  Servicios relacicMiados con las mismas de! Estado de Tabasco y el articulo 25 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados c »n  las mismas dei Estado de Tabasco. a través de la Dirección de Obras. Onlenamiento Territorial y 
Servidos Munidpales; se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratadón bajo la modalidad de Licrtadón Pública Estatal para la adjudícadón del 
Contrato de Obra Pública a base de Precios Unitarios y Tiem po Determinado, cuyo importe será cubierto con Recursos para el ejerddo fiscal 2016, correspondiente al Ram o 
33.-FHI F o n d o  de Aportaciones para la Infraestructura S ocial Municipal (F IS M ) Según Acta de cabildo; 16-SO-05-MAY/2016. de Fecha 12 de m ayo de 2016. de 
conformidad con lo siguiente; “

Licitación Pública Estatal

No. d « - iCoeto dé las ••Féchi’L lfn ltitft iT - 
:W ,/•. ifiscfipic^óñ V;i •..

Vistfa él lügir dé 
..tá obra' .

Junta'
aclarlcl&he'l

MPrésehtábióh de^ppM téídrlés 
j f  a^i^tálíi¿biilci^..acófiórnicá

56065003-006-16 S 3.000.00 19/07/2016 - 19/07/2016 ' 
08:30 horas

19/07/2016 
12:00 horas

27/07/2016 
08:30 horas •-

Cláve FSG . 
íi. ICCAÒP) . < ' .■ bescripcióri G e n ^ l  de la ol>ra ' ^ ^ c h á  dé-’ : 

. / .Inlclo -íñ
Plátóaé:¿“ 

 ̂ Éfeàuci^*^
- CápifiiLGómibfe

K0040060046.- Amplioción De Red De Distribución En Medio 
Y 6oJo Tensión.
Localidad: 270080461.- Pob. C-26 (Gral. Pedro C. Cotaodo)

11/08/2016 ' 60 Otas . S I.166.393.01

Las bases de la lidlación se encuentran disponibles para consulta en Internet: httD://www.s6cotab.Qob.mx y en el Departamento de Licitaciones y Costos de Obras, 
Ubicado en Miguel Hidalgo S/N, Col. Centro, (Planta alta). Tei. (917) 37 5-00-13 ext. 105. C .P  86400. Hulmanguülo, Tabasco. los días lunes a viernes: con eí 
siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas.
La forma de pago es en efectivo en la caja de la Dírerxjión de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco.
La visita al sitio de la realización de los trabajos sé llevará a cabo ei día y hora antes indicado, partiendo de la Direcdón de Obras. Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, Ubicada en Miguel Hidalgo S/N; Col. Centro. (Planta-alta), C .P . 86400, Huimanguillo. Tabasco.
La junta de adaraciorres y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el día y hora antes indicado en la Dirección de Obras, 
Oidenamienlo Teirilorial y Servicios Munidpales. Ubicada en Miguel Hidalgo S/N. Col. Centro, (Planta alta). C .P . 86400, Huimar>guillo, Tabasco.
La visita al sitio de la realización de ios trabajos y Junta de Adaradones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 Fracdón XVI de la Ley de Obras 
Públicas y Servidos Reladonados con las Mismas del Estado de Tabasco.
Ninguna de las condiciones estableadas en las Bases de Lidtadón, así como en las proposidones presentadas por los ífcrtanles, podrán ser neqodadas 
No se podrán subconlratar partes de la obra. “
Para esta obra se otorgará el 3 0 %  de anticipo..
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Art. 54 .de la Ley de Obras Públicas y Servidos Reladonados con las Mismas del Estado 
de Tabasco.
El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n)- español.
La{s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n); Peso mexicano.
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:
1 .-Solicitud por escrito citando el núm. De licitación y descripción de la obra en papel membretado de la empresa, dirigido al Arq. José Luis Castillejos Gome?. 

Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Munidpales del H. Ayuntamiento Constitudonal de Huimarrgutllo.
2 - Inscripdòn o registro del Padrón de Contratistas vigente que contenga la o las especialidades para ejecutar la obra especifica de que se trate para este 
Proyecto con ta espedaüdad 230.- Líneas y Redes de Conducción Eléctrica.
3 - Todo interesado antes de pagar el importe de las bases deberá de estar inscrito en el Registro Único de Contratistas del Gobierno del estado de Tabasco, con 
fundamento en él articulo 21 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. Presentando la siguienle 
documentación para acreditar su existencia y capacidad legal, la experienda y capacidad técnica y financiera, asi como ta especialidad solicitada oara este 
Proyecto.
4 . - Curriculum de la empresa y/o persona física comprobado con reladón de contratos de Obras de los tres últimos años induyéndo los que tengan en vigor, 
celebrados tanto con la administración pública, asi como con los particulares, señalando el importe total contratado y el importe desglosado ejerddo por mes en 
cada uno de los contratos
5. - Capacidad técnica, deberá anexar curriculum del personal técnico con copia de la cédula profesional.
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán; Conforme a lo dispuesto por ei Art. 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. En base al análisis comparativo de las propuestas admitidas se seleccionará aquella que satisfaga plenamente (as condiciones 
legales, técnicas, económicas y que.sean factibles de realizar con los recursos y  el plazo propuesto.
No se podrá recibir ninguna propuesta si la persona física o jurídica colectiva no se encuentra registrada en el Regisiro Único de Conlralistas del Estado de 
Tabasco..

HUIMANGUILLO. TABASCO. A 13 DE JULIO DE 2016

I
Arq. LuÍ5\<^stíllejos G óm ez

OIR. D E O B R A S . O R D E N A M I^ Í i ^  T E R R ITO R IA L  Y S E R V . M PALÉS; '

http://www.s6cotab.Qob.mx


No.- 6035

GOBIERNO DEL ESl'ADO DE TABASCO
Sei'viciüi de ShIiicI del EsCado de TMba$co

Cúuvocaroria: Uül
En obtervanda «  la Ley cto Adqulaldonas. Arraiiüainlanios y Preelación de Servicios del Estado de Tabaeco en tos ArUcutos 22. 24 Pórrato H. 26 y 2‘/. y el ArtIcüto 47 Fracción I del 
Reglamenlo del Comité ^ e  Coiiifiras Vl^^iie. «e  convoca a los inleresadus en paitldper en la(s) Ucltaclón(es) de carácter Nactoiial »ara la Adouisiclóit v Suidissiro da' MEDICINAS Y 
PRODUCTOS FARM ACÉUTICOS, de conformidad con lo slQuíerrte. # i y . t

HoUaolAnv . C o s ió  ds las basas
Í̂ ’V‘ : i'-v.vr. i V  . • .

Fecha Umlle; pera ! 
' ; ad(|utr)r bpsss. ¡ . Junta  d t  Acjáraclonss ' ' " Entrega 

■ M úeslras
; Preasnlqolóh de proppalcfones y 

: :....A p a riu rV T4 c n lç a ''
'. A cto  de A pefUira- 

Ecpnólltica:.

5627O420-O0M 6 «  1,300.00 1SW7/2016 
hasta tes 9:30 lloras

18/07^016 
10:00 lloras

21707/2016 
9:üü a 14:00 lioras

26/07^016 
10:00 horas

20/07/2016 
10:00 horas

Partida' ;V';;-:CjayeÇ>â'fiis Deilc'rIpefólV: • • ^ r . ' - ^  [ . : Cqiilldad Un deducís ihsdidá '

1 C60ÜOOOOOQ '
Vñtamiiia A (Relinol), Pdntitalo de i4lainina A, sokidón 200 000 Ul /dosis 
envase con 25 dosis. Solución Ord/ctosts envase con 25 dosis. Soiudón 
Oral

20,840 Frasco

2 C800000000 Desoyesbd y ElInUestradiol. lableia 0.16 my/0.03 mg. envase con 26 
tébleias f2l con hormonales v 7 sin iiormona) 460 Envase

l es bases de te Ndtacton se encuerilran iUsponIbles para consulla en iniarnal; liHfK//www.secoiab.oob.mx y venle an Paseo Tabasco Número 1504, Cotonía Tabasco 2000, C.P. 86035 
Cenlro, Tabasco, teléfono; 01 083 3 10 00 00 EXT. 61474. tos dias que señalan las bases; con el sloulenie Iturarto; El «lue señale las bases. La forma de papo es: Medienle uficto 
expedido en el OeparlameiUo de Adquísiutones de la Subdirecdón de Recuisos Maieriales y Servlctos Oeneiales para el pa0O en la Secielaiíb da Pleriaación y Finanzas dal Estado de 
Tabasco, o paoo (Uredo en el bai>co BANAMEX, S .A . No. de cueiaB: 06206166266. No. de Sucursal: 0620, Nombre de le Sucursel: Cenlro Finendero Tabasco 2000. Beneñdariu 
SerM'elarla de Planeación y Finanzas.

> La junta de adaredonas ee llevaré a cabo ai día 16 de Julto dal 2016 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas da tos Laboratorio da Salud PúbHca de los Servidos de Salud del Estado de 
Tabasco,.ubicado en calle S/N, erdre Universidad y caHe 3. C d . El Reaeo. C.P.6602Ü. Cenlro. Tabasco.

> El acto de presentación da proposiciones y apertura da la(s) prupuasiafs) lécnlca(s) se efectuaré al día 26 de JuUo del 2016 a las 10:00 tioras. en la Sala de Juntas de la Unidad de 
Tecnología da los Servicios de Salud del Eslado de Tabasco; En ProtonQacton de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504. Colonia Tabasco 2000, Cemro Admlréslrativo da Gobierno 
C.P. 66035, Cenlro. Tabasco

> La aperlura de la propuesta económica sa efaduaré el dia 20 da Julio dd 2016 a las 1Ú:00 huras, en la Sale da Juntas da la Unidad de Tacnotogle da tos Sarvictos de Salud dal Estado 
t  da l  ebasco. en Protonyedón de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504. Colonia Tabasix) 2000, Cenlro Actoiltuslralivo de Goblariio, C.P. 86035. Centro. Tabasco.

El acto de entreya de nuieslra se efectuaré el dia 21 de Julio de 2016 de 00:00 horas a 14:00 horas en: el eimacén yenaral de tos Servicios de Sdud del Estedo de Tabasco, uiMcado un 
Av. BUano No. 16 enlre NHfúyeno y Mumlréo. Col. Ctodad Induslrtai Seyunda Elaf>e. Tal. 140-76-40".
El(tos) ldtoma(8)  en que daberé(n) presanlar (se) ta(s) propodcl6n(es) saré(n): español.

' La(s) monede(s^ en que deberé(n) cottzarse la(s) proposlclón(es) eeré(n): Peso mexicano.
> No ee oloryaré anltol^.
> Loyer de Enbeya: Serán anireyados Ubre a bordo, en tos domldltos que'señalen las bases, en el horario y días eslablecidos en tas bases.
• Plezo da eiiiraya: 20 dias nalurales a partir de la eidreya daj pedido yfo conbaló.
• El payo se realizaré: Seré a crédUo en tos lérmtoos (|ue establece el Articulo 60 de la Ley de Adquisictonas. Arrendamienlos y Prestación de Servlctos del Eslado de Tabasco ( Vtyenle), 

previo a la presaiiladón da la factura ros|)ec6va en el Area AdmtnIsbMiva da tos Servidos de Salud d d  Estado de Tabasco y previa enb^ta de tos btanes en tos lérndnos d d  cunbaio.
• N ii^m a  de las cundtotones asIedecIdaB áut les bases de UrJiwdón, «si como ta» proposlidona* pr^áiniad»« pnr km ttRBanpÉ« |KM*fén ¥Vf fM>Q<yriadst

No podrán paiUdpar las personas que se encuenben en tos supuesips del arllcuto 61 de la Ley ddAüq^ictones. Arrendamientos y Prestación de Servidos dd Estado de Tabasco.
Contar con Cédula da Rayisbo VIyanla an el Padrón de Proveedores d d  Ooblerno dd Eslado d y 'e b a r o , en d  Rubro No. 020 d d  cdétoyo rderendd.
Que yaranüce d  bien ofeilado conba cualquier defecto de fd>rtoedón, diseño, espedftoadortes / vl^^o oullo s, pw  d  término de la v l y e i ^  ctfU Contrato y  demás yaranlias aplicables.

C E N TR O . TAB AS JU LIO  D EL 2016.

Cano Gómez 
.dmfnlstreclón

/•



N o .-6015 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

"INDEPENDENCIA JUDICIAL, VALO R IN STITU CIO N AL 

Y RESPETO A  LA A U T O N O M IA ".

T R n 3 U N A J .
surBiuon
D F

■Juzgado 61” 
CivU

SRIA "B”.

Kxp. 194/2009. 

C 1 1 P ./ S S .

SE C O N V O C A N  POSTORES.

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por CREDITO 
INMOBILIARIO, S. A. DE C. V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE 
ENTIDADvftjO REGULADA "hoy SU CESIONARIO BANCO INVEX, S. A. INSTITUCION 
DE BANCA MtH.:qPLE INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIO EN E K ^ E IC O M IS O  IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION NUMERO 
1301" en contra de ^ D Y S  GARCIA VENTURA, expediente 194/2009, la C. JUEZ 
SEXAGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL, DE PRIMERA INSTRANCIA EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, dicto un auto y que en su parte conducente dice."... para que tenga 
verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA se fijan las DIEZ 
HORAS DEL TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, debiéndose preparar la 
misma como está ordenado en acuerdo dé VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
CATORCE Y VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEDOS MIL QUINCE ; en el entendido de 
que la cantidad que sirve de base para el remate es de TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL.- México, Distrito Federal, a veinte 
de octubre de dos mil catorce, "...se manda a sacar el bien inmueble ubicado en 
UNIDAD PRIVATIVA: LOTE 8, MÓDULO: UBICADO EN VILLA PARRILLA MUNICIPIO 
DEL CENTRO, ESTADO DE TARASCO, TIPO DE RÉGIMEN: HABITACIONAL, 
CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO SANTA FE, MUNICIPIO' CENTRO 
MANZANA: 29, CALLE: HULE, ESQUINA AVENIDA GUAYACAN; convóquensé 
postores por medio de EDICTOS, y es postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de dicho avalúo y para intervenir en el remate los Matadores, deberán exhibir 
el diez por ciento del valor del bien inmueble mediante certificado de depósito 
expedido por BANSEFI, sin cuyo requisito no será admitido".

Ciudad de México, a 14 de junio del 2016.

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS "B".

’>! " A l í

i ’U O ú V l l .  ,

M A E S T^ A -JE ^ ^ tR N A N D E Z  PATIÑO.

PARA SU PUBLICACIÓN: por dos veces, debiendo mediar entre una y otra 
jíublicación siete días hábiles y entre la última y la fecha de remate igual término.



Juzgado 61°
Civil

SRIA “B”.

Exp.l 94/2009. 

CHP./SS.

3
...

■•’>o r

■'C/f/'
• í \J  ^

C. JUEZ COMPETENTE E N  EL MUNICÌPIO DEL CENTRO, ESTADO 
DE TABASCO.

( P d a - J / i C A  /
P R E S E N T E .  ^  o  V  ̂ i

En cumplimiento a lo proveído en proveídos» nueve de junio del año en.i 

curso, veinticinco de septiembre del dos mil quince, y veinte de octubre 

del dos mil catorce, relativo al ^mcio ESPECIAL HIPÓTECABIÍ^
t

promovido por CREDITO IN M OBII|AM O , S. A. DE C. V. SOCIEDAj| 

FINANCIERA DE OBJETO ^ECLTI|lE  ENTIDAD NO REGULADA “bo3^ 

SU CESIONARIO BANCO IN V E ¿  S. A. INSTITUCION DE BANCa I  

MULTIPLE INVEX GRUPO ™ a N C I E R € ^ ': :É ® ^ ^  EN SU% 

CARÁCTER DE FIDUClÍ k ^ e^  EL^FIDEIGíjNfllSp IR Í^V O C A B L E l

r  en contra de GLADYS G A R C A  - 

B-presente exhorto, a efecto de que. -

DE ADMINISTRACION  

VENTURA, expediente,;

en auxilio de la labórest'í í j ^ m ^ g a d o ,  ‘se sirva düigenciar en sus 

términos conforme a derep|ío, y una vez hecho lo anterior, sea devuelto por 

los. conductos debidos.

« - •*»v*ií* O ' l

m Z G A D 0 S £ X A G É 5 i M p P R » ’ 

. O c l O C V L

A T E N T A M E N T E :  

íRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN”.
México, D. F., a 14 de junio del 2016.

'Ok i .  SECRETARIA CONCILIADORA, DEL JUZGADO 

SEXAGE^MO p r im er o  DE LQCIVIL DE LA CIUDAD DE MEXICO, 

/e n  TERMINOS DEÍACUEÍm O GENERAL 36-48/2012 

Y CIRClmAR ¿JDF 64/2012

U C . L A I SRA C A S TH JíE !.



T  RECIBIDO 2 í

r v

i f i B S

TRIBUNAL .JUSTICIA
DEL E S T ^ M E .^ A 'Ò C G

O F I C IA L I A ^ ^ lT E S  
lera INSTANCIA 

JUZBADOS DEL CENTRO

PRESEHT’̂
Cf^DlTO rHNffilLIARIO S-A DE CNj SOC' 
I0A D  FINANCIERA

DiXUMEHTO ■ EXHORTO INICIAL 
CÍÍ-ÍTIDAD DE TRAiSLADOS : 0

FOLIO •• 453-2016

RECIBIDO : 24/06/2016 
HORA : 12:24 pm 
n F TrlA L ': RL!TH ThMAVO JASJO

JIGGADO
QUINTO CIUIL

CANTIDAD
ANEXOS ;

DESCRIPCION



LA CIUDADANA LICENCIADA LAURA YADIRA RIVERA CASTILLO, SECRETARIA 
CONCILIADORA DEL JUZGADO SEXAGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. Elfl TERMINOS 0  LA CIRCULAR O D F 64/2012 Y EL 
ACUERDO 36/38/2012, A USTED C. JUEZ COMPETÉNÍ^E EÑ EL MUNICIPIO DEL CENTRO,
ESTADO DE TABASCO. A QUIEN TENGO EL HONOR DE DIRIGIRME.................. .......................

- ....................................H A G 0 S Á B E R ............................................... ..................
Que en los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por CREDITO 

INMOBILIARIO, S. A. DE C. V. SOCIEDAD FINANCIERA p |  o é jET0  MULTIPLE ENTIDAD NO 
REGULADA "hoy SU CESIONARIO BANCO INVEX, S.,A, ÍkSTÍTUCION DE BANCA MULTIPLE 
INVEX GRUPO FINANCIERO. FIDUCIARIO EN SU CARÁCt ER DE FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION NUMERO 1301" en contra de GLADYS 
GARCIA VENTURA, expediente 194/2009, LA C. JUEZ HA DICTADO LOS SIGUIENTES AUTOS A 
DILIGENCIAR Y QUE A LA LETRA................................. .................... ..................................... ..........

Ciudad de México, a nueve de junio de dos mil dieci^is.------ Agréguese a su expediente
194/09, el escrito de la apoderada de la pferte actora, ror el que manifiesta su conformidad 
con el dictamen rendido por el perito flésignado^^ rebeldía de la parte demandada; 
asimismo se le tiene acusando la rebeldía en que tficurnó su contraria al abstenerse de 
desahogar la vista ordenada con el retenido dictam ^, y por conforme a la demandada con 
el mismo, para los efectos legales d que haya/lugar, £n ese tenor, para que tenga 
verificativo la AUDIENCIA DE REMATH EN PRIMERA ALMONEDA se fijan ias DIEZ HORAS 
DEL TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO W  CURSO,/ebiéndose preparar la misma como está 
ordenado en acuerdo de.yEIMEJQE/OCIUBRE M  CATORCE Y VEiNTIDNCO DE

e n te n te  6e que la cantidáíque sirve de base para 
el remate es de TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL.
Por último, se tiene por que menciona para oír y recibir
notificaciones, documeñtos y T v ^ i r é ^ #  Lo proveyó y firma la C. Juez
Sexagésimo Primero de lo CARMEN LIMA CASTILLO, ante la C
Secretaria de Acuerdos M a e s t ^ l ^  B i l p ^  que autoriza y da fe - Doy fe -

México, Distrito Federal, a veir¡LÍi!c|^o6;ciéleptÍémbrfr d̂ ^̂  quince.- - - Agréguese a su 
expediente 19^/09; el esepto de lá a p ^ 'd ó ^a  (íe la pórtéjpctora y conjo lo solicita, para que 
tenga verificativo la AUDIENCIA DE R E (^T&  feN PRIMERA ALMONEDA se señalan las »DIEZ 
HORAS DEL VEINTICUATRO DE N Q V lE fc É  DEL AÑO EN CURSO*, debiéndose preparar la 
misma como esté ordenado en a p t i^ é  veinte de octubre de dos mil catorce, en el 
entendido de que las publicaciones Estado de Tabasco, habrán de realizarse
conforme a lo dispuesto por el a rt (c #  433 T r ^ c i ^ ! ^  Procedimie^ít^TCMÍés

~ Tederab^^^ qUÍM a JiJe jia li^^ "/.:ÁRÍ7c u LO 433. - Prépárációñ del
remate de Inmuebles. El rematé fiditíal de inniu^lés deberá prepararse en la forma 
siguiente:... '

...IV.- Hecho el avalúo, se s i ^ ^  los bienes a p ú p lj^0 b g s ta / convocándose postores por 
medio de la publicaclán dé e i m ^  por dos en siete días, e jn jl Periódico
^ f '0 iX .? !L y n o O e  los periódicos de mayor cIreuldÑón. A petición de cuálquiéra~de las 
partes, y a su costa, el juígeibw podrá usar, además, cualquier otro medio de publicidad 
para convocar postores. Si é  valor del Inmueble no excede de mil veces el salario mínimo 
general, para anunciar el remate bastará que se fíjen ayísps eh la puerta del juzgado y en 
el sitio que al efecto tengjn las autoridades fiscales de la localidad..."; lo anterior, para los 
efectos legales a qué ha/a lugar. Notifiquese.- Lo proveyó y firma la C. Juez Sexagésimo 
Primero de lo Civil/Maestra FLOR DEL CARMEN LIMA CASTILLO, ante la C. Secretaria de 
Acuerdos Maestra j í U Á  HERNANDEZ P A TIÑ O  que autoriza y da fe.- Doy fe.- - .......................



México, Distrito ^^e ra l, a veinte de octubre de dos mil catorce.- - - Agréguese a su 
expediente 194/0^ el escrito del apoderado dé la ^^arte actora por el que se le tiene 
manifestando su conformidad con el dictamen rendido por el perito designado por su 
representada y por acusada la rebeldía en que incurrió la parte demandada al abstenerse de 
manifestar lo que a su derecho conviniere respectó del mjsmo; y por perdido su d^,echo 
para tales efectos; en consecuencia atenta al estado procesal de los autos y de confoTOIdad 
con los artículos 486, 564, 565, y 570 del Código de Procedimientos Civiles, se manda a sacar

’a l m o n e d a  el bieni inmueble ubicado en UNIDAD PRIVATIVA; 
EN VILLA PARRILLA MUNICIPIO DEL CENTRO, ESTADO DE 

lliSiMÉN: HABITACIONAL, CONJUNTO HABITAC ONAL DENOMINADO 
CENTRO, MANZANA: 29,^tALLE: HULE, ESQUINA AVENIDA 

para tal efecto se señalan las DIEZ HORAS DEL NUEVE DEDICIEMBRE DEL 
3, para la audiencia de remate señalada; convóquense postores por medio de 

j^Qs^ue se publicarán por dos veces en las puertas del ji zgado, en los tableros

^é.p|téiJña..^.ótra. publicación siete_dí.as..hábiles-y--entre-la-últirria-y-la.Fecha.d.e_reniaj£jgual.
remate la cantidad de $385,000.00 (TF ESCIENTOS OCHENTA 

00/100 MONEDA NACIONAL), valor de avalúo rendido por el perito de
Je dicho avalúo y para„ actora, y es postura legal la que cubra las dos terceras partes

|||P,Pervenir en el remate los licitadores, deberán exhibir el diez por cit nto del valor del bien 
I  iprftueble mediante certificado de depósito expedido por BANSEFI, sin cuyo requisito no 

sérá admitido. Tomando en consideración que el inmueble sujeto a remate se encuentra 
I' fuera de la jurisdicción-de este juzgado, gírese atento exhorto con los insertos necesarios al 
J C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICÌPIO DEL CENTRO, ESTADO DE 7 ABASCO, para que en 
•; auxilio de las labores de este juzgado.se sirva publicar los edictos en l< s sitios de costumbre, 

^  que para tal efecto establezca la legislaci6n-de-esLentidad, en lo ŝ ^ériñiños ordenados efi'el 
-presente proveído, es decir que la-públicaeión de edictos deberá ÍÍe¡varse a cabo poT oOS 

debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la última yia 
fecha .de remate igual término, ampliándose el término-para-la publcació.n de edictos por 
CUATRO DÍAS adiciongl.es en razón de la distancia con .f.undarnento en el artículo 572 del 
Código dé"Trócedimientos Civiles; asimismo, se hace del conocimiento del C. JUEZ 
exhortado, que la devolución del exhorto podrá hacerse por cond jeto del interesado o 
directamente al local de este Juzgado, sito en Doctor .CLAUDIO BERNARD NUMERO 50, 
OCTAVO PISO, COLONIA DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06720 
EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL. Notifiquesé.- Lo,proveyó y firma la C. Juez Sexagésimcj 
Primero de lo Civil MAESTRA FLOR DEL CARMEN LIMA CASTILLO, ante la C. Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA CELIA HERNÁNDEZ PATINÒ que autoriza y da fe - Doy fe................. - -

DOMICILIO DEMANDADO.- GLADYS GARCIA VEn A iRA. -EN  LOT 
UBICADO EN LA CALLE HULE ESQUINA AVENIDA GUAYACAN, FRACC 
FE" VILLA PARRILLA CENTRO, TABASCO.__________i . .

í  08, MANZANA 29, 
ONAMIENTO "SANTA

! "i

AUTORIZACIONES. APODERADOS LEGALES LICENCIADOS ALAN SALV/ 
JACQUELINE JASSEL BARBA FLETES. - - ^ ......... - . . . ■

^DOR BARBA FLETES Y

- - A LOS CC. CARLOS ANDRADE RODRIGUEZ, FARAH ARLE 
YOLIMA BERENICE REAL ÁRTEAGA, JAIME JIMENEZ REYNA, BENJAñ 
L I Z E T T E  RAUDA CHAVEZ, FRANCISCO SEGOVIA VELAZQUEZ, 
HERNANDEZ, REYNA ROLDAN SERNA, CLEOPATRA POZO MAF 
CARMONA TORRES, FRANCISCO GABRIEL RUIZ AGUILERA, JORG 
REYNA RAMOS DUEÑAS, DANIELA GARCIA SALAZAR IBRAHIN 
RODRIGUEZ, AMERICA HERNANDEZ SALINAS, EMMITA CASTILLO GA 
PEREZ_ALVARAD0, VERONICA IBET ROSALES HERNANDEZ JO

TTE SEDANO LAMAS, 
UN GEORGE CHAVEZ, 
GRISELDA MORALES 
IN, NALLELY ANAIS 
E MORALES BARBA, 
I BAYARDO RIVERA 
1DUÑO, LUIS ADRIAN 
*F J i N T O i u i n  i r » D C 7



£ARDEÑ0, CARLOS ANDRADE RODRIGUEZ Y FRANCISCO S EG O V IA

ANGEL MARQUEZ ORDAZ. KENIA PALMA GARC E Î JORGE ISRAËL MO I
, . * ■ ■ ' ■ ' ' 1*

Y PARA QUE Ml MANDATO TENGA SU LEGAL Y EXACTO CUMPLlMIENtO EN NOMBRE DE LA 
SOBERANIA DEL PODER JUDICIAL Y DEL MÍO PROPIO, LO EXHORTO Y REQUIERO PARA QUE 
TAN PRONTO EL PRESENTE OBRE EN SU PODEROSE SIRVA MANDARLEi DILIGENCIAR EN SUS 
TERMINOS SEGURO DE MI RECIPROCIDAD EN CASOS ANÁLOGOS Y CUANDO POR USTED 
FUERE REQUERIDOt-QIUDAD DE MÉXICO, A CATORCE DE JUNIO DEL DC S MIL DIECISEIS.

LA C. SEC^ETARU^ONCiUADORA, DEL JLJZGAÉ>0 SEXAGESIMO PRIM E’iO  DE LO CIVIL DE LÀ 
CIUDAD p E  M E X Ím , EN TERMINOS DEL ACUERDO GENERAL 36-48/2012 Y CIRCULAR O D E  
64/2012' \ \ y

VELAZQUEZ. MIGUEL
ALES BARBA.- ----------

■ F ; (

L ía  LA i [ RIVERA CASTILLO.

LA C. SECRETARIADE ACUlí|RDOS.’’B". '

/ ^  / ¿ ‘  lij ; ‘ i -  '\

LIO. CE ANDEZ PATIÑO.
r W'A - '

C V-

12P16 , Año fiel Nuevo Sistema de Justicia Penal*

RAZÓN SECRETARIAL. En (28) veintiocho de junio de dos mil 

dieciséis, la Secretaria Judicial da cuenta a la Ciudadana Jueza, con el 

oficio 2136, signado por la licenciada LAURA Y íIÍD ÍR A ^IV E R A  

CASTILLO, recibido en fecha veinticuatro d f juni^ d&is); /  mil 
dieciséis.------------------------- --------------------------

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PKlMERAf INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, / t a BASCO, MÉXICO. (28) 

VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS.

Vistos. La razón secretarial/se acuerda:

PRIMERO. Se tierje poíjyrecibido el oficio número 2136,

YADIRA RIVERA CASTILLO,que remite la licenciada L

^Secretaria Conciliadora del JtÉíÉífii/Sex^ésima Primero de la Ciudadfî



Hecho lo anterior, sin neeesi^pcl olíeFior determinación
devuélvase mediante oficio a su lugar de origen.

NOTÍFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPL ASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

LICENCIADA VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ, JUEZA QUINTO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE



CENTRO. TABA 

LICENCIADA/YES' 

QUIEN LEGALME

EXICO, ANTE LA SEQ 

RFILA CHAVARRI

^ A .  QUE CERTIFI

RETARIA JUDICIAL 

Í l VAR HOl c o n

Actuación public^áU^n lista con fecha d e ^ c a b é /

EXP. N,UM.; 194/2009. Exhorto sin número. Cq/h^í^
M c v * .

ano.

Turnado a la actuaría judicial el O '-C> - -¿ ó _____del presente mes y

ho-k'O , ñ  .,  le:
S E O em rA R IO  (A ) JUOKNAI. DÊL JU ZG A D O  QUfNTO C IV It DEL 
C E N T R O . T A B A SC O  CHRTIFiqA QUE LAS PRE SE N TES C O P IA S 
FO TOSTATICAS CONSTANTB8 DE SO N  FIELES Y

^ C T A S  D EL O R IG IN A L  Q U E  O B R A  SN  EL E X P E D IE N T E

P R O iy in v .n o
POH < //7/ p > . - A A '

C O N T R A  DE___

J IL L A H E R M O S A . IA O .'a  '

. C O N S T E  D O Y -E Í?  ";.

7,^

iryL-nc:í ,a^ F M



No.- 6018 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 763/20Í0, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por ELENA DEL CARMEN ESTRADA SÁNCHEZ, seguido actualmente por 
la licenciada JAZMfN VÁLDEZ CÁMARA, Endosatenia en Prootración de MARIa  
ISABEL GARCIA DÍAZ, en contra del ciudadano JO R G E  JE S Ú S  RODRIGUEZ, cnn 
(echa nueve de junio de dos mil diedaéis. se dictó un acuerdo que a la letra dice:

•JUZGADO PRIMERO DE LO C IV IL  DE PRIMERA IN S TA N C IA  

DEL PRIMER D IS T R IT O  JU D IC IA L  DE C E N TR O , TA B A S C O . A 

NUEVE DE JU N IO  D E D O S  MIL D IE C IS É IS .

Vistos en autos el contenido dé ; razón secretarial se 

provee: ¡

PRIMERO. Se tiene a la licenciada JAZM IN  VALDEZ 

CÁMARA, endosataria en procuración de la parte actora, en 

el presente juicio, con su escrito de cuenta, y  en base a lo 

solicitado, se procede a tom ar como base para el remate del 

inmueble em bargado en la presente causa, el exhibido por 

el perito en rebeldía por la parte dem andada, por ser este el 

de m ayor beneficio para el demandado, de conformidad con 

lo establecido por los artículos 141Q, 1411, 1412 del Código 

de Com ercio aplicable al presenté''asunto, así como los 

numerales 469, 470, 471, 472, 473, 474, y  dem ás relativos 

del código federal de procedimientos civiles en vigor, de 

aplicación supletoria al Código de Com ercio, sáquese a 

pública subasta y  en PRIMERA ALM ONEDA y  al m ejor 

postor la p arte  alícuota del siguiente bien inmueble que a 

continuación se describe:

A ) PR EDIO URBANO, Según acta de émbargó; 

escritura y aclaración de la parte á ^ b ra  y los peritos de 

ambas partes, ubicado en:

Calle H ü im á riguillo  (a n te rio rm e n te  2 0 2 ) en 

la a ctu a lid a d  2 0 6: Cóh una superficie de 101.00 m 2, con 

ias siguientes m edidas y  colindancias: A L  N O R TE : 

07.00 metros, con propiedad dé María del Carm en López 

González; A L  S U R : 7.60 metros, con calle Chiapas; A L 

E S TE: 13.95 metros con Luis Cornelio y ai O E S TE : 13.95 

metros con calle Huimanguillo, con una casa habitación con 

superficie construida de 97.00 m2.

Con los siguientes datos de registro: inscrito en 

veintidós de noviernbfé de dos mil cinco, bajo el núrhero 

14079 del libro general de entradas a folios del 95049 al 

90557 del libro de duplicados volum en 129, con folio 068 

del libro m ayor, volum en 648 con núm ero de folio real 

98298, número de predio 164018.

Al cual sé le fijó un Valor Comercial de 

$ 4 16 ,0 0 0 .0 0  (C U A T R O C IE N T O S  D IE C IS E IS  M IL  P ESO S

00/100 M .N .), misma que servirá de base para el remate 

y es postura legal la qué cubra cuando menos el precio del 

avalúo.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que 

deseen intervenir en la presente subasta que deberán 

depositar previamente en el Departam ento de 

Consignaciones y  Pagos de los Juzgados Civiles y 

Familiares, ubicado éri el local que ocupan dichos juzgados, 

situado en la Avenida Gregorio Méndez sin núm ero de la 

Colonia Atasta de Sèrra de esta Ciudad Capital, cuando 

menos una cantidad equivalente al D IE Z  POR C IE N TO  de la 

cantidad qué sirve dé base para el remate.

CUARTO. Com o en este asunto se rematará un 

bien inmueble anúnciese la presente subasta por TRES  

VECES DENTRO DEL TER M IN O  DE NUEVE D ÍA S  en el

Periódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios.

de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose 
además los avisos en los sitios públicos m ás concurridos de

costum bre de esta ciudad, para lo cual expídanse ios

edictos y  ejemplares correspondientes, convocando

postores en la inteligencia de que dicho rem ate se llevará a

cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TR E IN TA

M IN U TO S  DEL ONCE DE A G O STO  DE DOS M IL

D IE C IS É IS .

N O TIF ÍQ U E S E  PERSONALM ENTE Y CÚM PLASE.

LO PROVEYÓ M ANDA Y FIRM A LA L IC E N C IA D A  MARÍA  

DEL CARMEN VA LEN CIA  PÉREZ, JU EZA  PRIMERO DE 

LO C IV IL  D EL PRIMER D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E CENTRO 

TA B A S C O , POR Y  A N TE  LA SEC R EfA R ÍA- DE ACUERDOS 

C IU D A D A N A  LIC E N C IA D A  HOR:tÉÑCIA RAMÓN 

M O N TIEL, Q U E A U TO R IZ A  Y  D A FEi '

PO R  M A N D A T O  J U D IC IA L  Y  PARA S U  P U B U C A C IÓ N  EN EL 

P E R IÓ D IC O  O F IC IA L , A S Í  C O M O  EN U N o ’ '* É  L O S  D IA R IO S  D E 

M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT E N !  ÉN  E S T A  C IU D A D  POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE D ÍA S ;. ;E X P ID O  E L  P R E S E N TE  

E D IC T O  A  L O S  T R E IN T A  D ÍA S  .D E L  M ES  D E O U N IO  D E  D O S  M IL



No.-6019 INFORMACIÓN DE DOMINIO
AL PÚBUCO » 1  GENERAL

QUE ^  EL EXPEDIENTE NUH 0TO  20S/2016 RBJKTIVO AL PROCEDIMIENTO  
**F ®"J®®*C1AS d e  i n f o r m a c i ó n  DE DOMINIO 

PROMOVIDO POR ANA MARIA SÁNCHEZ ALEJANDFRO, FECHA TRECE DE JU N IO  DE 
T O ^  MIL DIECISáiS SE DICTO UN AUTO DE I N l d o ^  c S i ^  A W  ^

PRQCEPIMIENTO JUDICIAL NO CO N TENaO SO  
DE INFORMAHON DE DOMINIO

S«5UN D0 d i s t r i t o  j u d ic ia l , FRONTERA, CENTLA 
TABASCO, A TRECE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS.
,13 D- ^  Secretarial que antecede y con fundamento en los artículos
41 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563, 564 y 
dem ás^atlvos aplicables del Código de Procedimientos Oviles en vigor, se provee: 

recibido el escrito de cuenta suscrito por ANA MARÍA 
^N C H E Z  ALEJANDRO con anexos consistentes en: a) cédula catastral con número 
d e c ^ t e  W 3 6 6 4 ; b) plano de predio urbano emitido por el catastro municipal; c) 

V  P ^ °  e eombre de persona alguna expeáda por el Instituto Registral 
M  Estado de Tabasco; d) original de minuta de contrato de donación de fecha diez 
de enero de mil novecientos setenta; d), Redbo de pago de impuesto predial con 

55726; con los cuales se les tiene por promoviendo, VÍA DE 
T O ^ D IM IE N T O  j u d ic ia l  n o  CONTENaOSO DIUGENCIAS DE INFORMADÓN DE 
DCWINIO, respecto al predio urbano ubicado EN U  CALLE J O ¿  MARÍA PINO 
SUAREZ S/N DE LA V IL U  VICENIE GUERRERO, ENTRE LAS CALLES MIGUEL 

: HIDALGO Y LEYES DE REFORMA, M UNiaPIO  DE CENTLA, TABASCO, CONSTANTE 
DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 191.16 METROS CUADRADOS, DENTRO DE U S  
S IG U IE N TE  MEDIDAS Y COUNDANCIAS; AL NORTE: 8;65 METROS CON CALLE UC. 
JOSE MARÍA PINO SUÁREZ, AL SUR: 8.65 METROS CON MARÍA EUGENIA G O R D iaO  
DE LOS SANTOS, AL ESTE: 22.10 METROS CON FEUPE SÁNCHEZ BAUnSTA AL 
OESTE: 22.10 METROS CON IG L E IA  EVANGÉLICA.

SEGUNDO. Con fundamento en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 y demás 
relath^ del Código CMI, en concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 y 70 
fracción I, 119, 124, 755 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, 
ambos en vigor en el Estado; se da entrada a la demanda en la vía y fomia 
propuesta; en conseaienda, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro 
de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 205/2016, dese aviso de su 
Inido al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C. Agente del Ministerio 
Priblico adscrito a este Juzgado la InterverKión que en derecho le corresponda.

TERCERO. Se ordena la publicación de este auto a través de edictos que se 
pirblicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico Oflcial del 
Estado y en un Diario de Mayor Orculadón, que se edite en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen avisos en el lugar donde se ubica el 
predio motivo de las presentes diligencias, así como en los lugares públicos más 
concurridos en esta ciudad, para que quien se (Tea con mejor derecho comparezca 
ante este juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO. Noüfíquese al Director del Instituto registral del Estado de Tabasco, 
con domicilio amplramente conocido en la Dudad de Villahermosa, Tabasco, la 
radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de INFORMAOÓN DE 
DOMINIO, prorbovida por ANA MARÍA SÁNCHEZ ALEJANDRO, a fin de que en un 
término de DIEZ DÍAS hábiles computabies manifieste k) que a su representación 
convenga, debiéndosele entregar coplas fotostáticas. debidamente selladas y 
rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por la proríxivente; 
requiriéndolo para que derrtro del mismo término señale domicilio y autorice personas 
en esta ciudad, para los efectos de ofr y recibir citas y  noOficaclones, apercibido que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las personales le surtirán 
sus efectos por las tetas Ajadas en los tableros de avisos del Juzgado.

Como el dotnicnio del Instituto Registral del Estado, así como el del Director de 
la Junta Estatal de Caminos, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en

los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos civiles antes Invocado, y con los 
insertos necesarios y por los conductos legales perbnentes, gírese atento exhorto al 
ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a las 
labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador Público en 
mención, con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto k) 
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia.

QUINTO. En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, este se reserva 
para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEXTO. Se advierte del escrito de la promovente, que señala como los 
domicilios de los colindantes: Al Norte: 8.65 metros con calle José María Pino Suárez, 
en el domicilio conocido en esta Dudad y Puerto de Frontera, Centia, Tabasco; Al 
Sur: 8.65 metros con Maria Eugenia Gordillb de los Santos; AL Este; 22.10 metros 
con Felipe Sánchez Bautista, con domicilio conocido en la calle Leyes de Reforma, de 
la Villa Vicente Guerrero, del Municipio de Centia, Tabasco: al Oeste; 22.10 metros 
con Iglesia Evangélica, domicilio conocido en la caBe José María Morelos Pino Suárez, 
de la VHIa Vicente Guerrero, del Municipio de CenBa, Tabasco; por lo que 
notifiqueseles a dldios colindantes la radicación del presente procedimiento 
haciéndole saber que «ene un término de TRES DÍAS HÁBILES para que manifiesten 
lo que a sus derechos convengan y señalen domicilio en esta ciudad para efectos de 
oír y recibir dtas y nodficadones, advertidos que de no hacerlo de conformidad con el 
artfdilo 136 del Código de Procedimientos Dviles en Vigor en el Estado, las 
subsecuentes notificaciones, aún las personales se le harán por lista fijadas en los 
tableros de avisos de esta Juzgado, debiéndosele entregar coplas selladas y 
rubricadas del escrito inicial dei procedimiento y documentos anexos.

SEPTIMO. Por otra parte y toda vez que se advierte que el predio materia de 
este procedimiento colinda al norte con calle Lie. José María Pino Suárez de Villa 
Vicente Guerrero, Cen«a, Tabasco, a cargo del Ayuntamiento de Cen«a Tabasco; por 
consiguiente en términos del artículo 755 del Código de procedimierrtos Dviles en 
vigor, se ordena girar atento ofido al Presidente Municipal a fin de que en un ténnino 
de DIEZ DÍAS HABILES, m an ifie^ lo que a sus derechos o intereses convenga err 
cuanto al trámite de las presentes diligencias; como también para que señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y  recibir dtas y 
notlflcadones aun las de carácter personal, aperdbido que en caso de no hacerlo, laS 
subsecuentes notíficadones le surtirán sus efectos por medios de las listas fijadas en 
los tableros de avisos de este juzgado, debiéndosele anexar capias fotostáticas 
debidamente selladas y rubricadas del escrito inidal y documentos presentados por el 
promovente.

OCTAVO. Se a la promovente, señalando como domicitio para oír y 
redbir dtas y notificaciones el ubicado en la calle 5 de mayo número 218, entre 
Aldama y Álvaro Obregón de la Colonia Centro de esta Dudad y Puerto de Frontera, 
Centía, Tabasco, autorizando para exhibir, recibir y recoger toda dase de documentos 
y valores, aun los de carácter personal conjunta e Indisbntamente al MOISES 
SALVADOR PEREZ, designado como Abogado Patrono al Licenciado ALBERTO JAVIER 
DE LA CRUZ ALEJANDRO, con cédula profesional 08751183 expedida por la Direcdón 
General de Profesiones de la Secretaría de Educadón Pública, autorización y 
desigiiación que se le tiene por hecha de conformidad con los artículos 84, 85 y 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que su cédula profesional se 
encuentra debidamente inscrita en el libro de registro que para tales efectos se lleva 
en este Juzgado.

Lo que transcribo para su pubHcación en ^1 periódico ofldal del Estado, como en un 
diario de inayor drcuiadón en el Estado, anundáKdosÁ por TR ES veces consecuHvas de TR ES 
FN TR ES DÍAS, a los veinddós días riel (nes/ée Jllf<io^e dos mil dieciséis.



No-6020 INFORMACIÓN AD-PERPETUAM
REI MEMORIAM

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

A L  P U B U C O  E N  G E N E R A L :

Q U E  EN EL E X P E D IE N TE  C IV IL  N Ú M E R O  S 0 2 / 2 0 1 5 ,  R E LA TIV O  AL 
P R O C E D IM I E N T O  J U D I C I A L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  D I L I G E N C I A S  D E  
IN F O R M A C IÓ N  A D  P E R P E T U A M  R E I  M E M O R IA M , P R O M O V ID O  POR lA  
C IU D A D A N A  CAR M EN DEL ROSARIO RAMIREZ C H A N , POR S U  PR OPIO 
D E R E C H O , C O N  FE C H A  V E IN T IS É IS  D E O C T U B R E  D E L A Ñ O  D O S  M IL 
Q U IN C E  Y  EN C U A TR O  (0^) DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL Q U IN C E , SE 
D IC T O  U N  A U T O  D E IN IC IO  Y  U N  P R O V E ID O , LO S  C U A LE S  C O P IA D O S  A  LA 
LE TR A  D IC E N :

(INSERaÓN)
(1) JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VIILAHERMOSA, TARASCO. A  VEINTISEIS (2 Í)  DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MU 
QUINCE (201S).

VISTOS. La^cuenta secrelañal que antecede, se acuerda:
PRIMERO: Únase a los presentes autos a el escrito presentonlado 

por la C . CARMEN DEL ROSARIO RAMIREZ CHAN, con su escrito de cuenta y 
documento anexo (plano de localización), mediante el cual viene o dar 
cumplimiento a la prevención que se le hiciera en fecho nueve de octubre 
de dos mil quince, dentro del término legal concedido paro tales efectos 
en consecuencia, se provee respecto a lo dem anda inicial, de la siguiente 
manera:

SEGUNDO: Se tiene por presentada o la Ciudodona CARMEN DEL 
ROSARIO RAMIREZ CHAN, con su escrito y anexos de cuenta consistentes en: 1) 
Certificado de predio a nombre de persono alguno, expedido por lo licenciada 
Aurora Mario Merino Dives. Registrador Publico: 2) Cédula Cotostral expedido 
por Miguel Torres Gonzólez, Subdirector de Catastro: 3) Constancia de 
residencia, emitido por José Antonio Molina Lora, delegado municipOI de lo 
Coionio indeco del Municipio dei Centro Tobosco; 4) Copio simple de plano de 
localizoción: 5) Contrato de donación celébrodó étítVe JOSE LUIS RAMIREZ 
CHAN y la señora CARMEN DEL ROSARIO RAMIREZ CtíikN: é) Tikel de cobro a 
nombre de RAMIREZ CHAN CARMEN DEL ROiSÁRiS y tlN Iraslodo; con los que 
viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO  CO N TEH c iOS DE DILIGENCIAS DE 
i n f o r m a c ió n  AD PERPETUAM REI MEMORIAM, res(iecto del predio urbano 
ubicado en LA AVENIDA MARTIRES DE CANANEA, NUMERO 102, COLONIA 
INDECO, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, constante de uno 
superficie de 100.29 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

A l NORTE: En 8.67 metros con Avenido Mártires de Cananeo.
AL SUR: En 7.19 metros con Pedro Gudiño Vázquez.
A l ESTE: En 12.77 metros con Pedro Gudiño Vázquez.

'  A l OESTE: 12.58 metros con propiedad federal (Hoy primero cetroda de 
la Avenida Mártires de Cananea).

TERCERO: De conformidad con los artículos I, 2, 24 fracción II. 755 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 1319, 1320 y 
demós relollvos del Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud eri lo vio y 
forma propueslo, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número 802/2015, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad,

CUARTO: Com o lo esloblece el orticolo 1318 del Código Civil en Vigor se 
ordena dar visto al Fiscal del Ministerio Público Adscrito. Directora General del 
Instituto Registrai del Estado de labasc.o, (ambos con domicilio ompliomente 
conocido en esta ciudod) y ol colindante Pedro Gudiño Vázquez en el 
domicilio ubicado en: Domicilio ampllomenle conocido en la Avenida Mártires 
de Cananea, sin número, colonlo Indeco, perteneciente ol municipio de 
Contro, Tobasco, com o referencia bajando el puente la PIgua I, donde hoy 
uno Herida de pintura denominado "SAYER" recubrimientos, paro que dentro 
riel tarmino de TRES DÍAS que compularó la secretaria contados al dio siguiente 
or> que surto efecto lo notificoción del presente proveído manifiesten lo que o sus 
'iorechos convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar 
dornicüia en el ceniro de esto ciudad, para los efectos dé oír y recibir todo dose 
ríe citas y notificaciones, coso contrario los subsecuentes nolificódones le surtirán 
eíerrlos por lisio fi)oda en los fobléras de este H Jnrnndn

QUINTO: Se le requiere o la promovenle paro que exhibo Un )uego de 
cn rio i ríe 51, escrito iniciol de dem ando, para estor en condiciones de notificar al 
colindonte del presente Juicio, asi com o o lo Directora General del InsTIiuto 
Registrai del Estado de Tobasco, y al Fiscal del Ministerio Público Adscrito o 
este Juzgodo, opercibido que de no hacerlo el retraso del presente osunto será 
altibuible o ello.

En base al punto que antecede, se reserva de turnar los autos a la octuorio 
judicial adscrita, para efectos que notifique a  los colindantes del presente asunto.

SEXTO: Publiquese el presente acuerdo a manera de ecficlos en el 
periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la entidad, por tres 
veces de tres en tres dios, fíjense los avisos en el lugar de costumbre, haciéndole 
saber al público en general que si o t ^ n o  persona tiene interés en el juicio deberé 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS, 
contodos a portir de lo última publicación que se exhiba, pora lo cual la 
promovente deberá de apersonarse de tos avisos: hecho que sea lo anterior se 
señalaré fecha paro lo testimonial.

SEPTIMO: En cuanto o los parebos que ofrece el promovente estos se 
reservan de proveer, hasta el momento procesal oportuno.

OCTAVO: De Igual manera com o lo peticiono la C . CARMEN DEL 
ROSARIO RAMIREZ CHAN, realicese el cotejo del y 2) ticket de cobro a nombre 
de RAMIREZ CHAN CARMEN DEL ROSARIO, para que obre en aulos y 
hágase devolución del original ante citado al licenciado CRUZ MANUEL 
GERONIMO ALEJO, previa constando que obre en autos. En cuanto al cotejo 
y devolución del contrato de donación celebrado entre el ciudodano José 
Luis Ramirez Chon y Corm en del Rosario Ramírez Chan, no ha lugar 
acordor fovorabie su petición, lodo vez que el documento que peticiona es 
lo causo generadoro de la posesión, misma que seró materia de estudio en 
la definifiva.

NOVENO: Señala la promovenle com o domicilio poro ofr y recibir ellos y 
notificodones en Avenida Mortirez de Rio Blonco, numero 1102, Colonia Indeco 
de esta Ciuda, autorizando pora tales efectos al licenciado CRUZ MANUEL 
JERONIMO ALEJO, a quien designa com o su abogado poirono, designoción que 
se le tiene por hecho en virtud que dicho profesionista tiene inscrito su cédula 
profesional en el libro que para tales efectos se (evo en este juzgodo acorde a lo 
dispuesto por le» artículos 84 y 85 del Cócfigo de Proceder de la materio 

NOTiriQIJESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO ACO R DÓ , M ANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARlA 

ANTONIETA ALVARADO AGUILAR, JUEZA CUARTO DE PAZ DEL PRIMER DISTRflO 
JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA LICENCIADA ORAUA CASTRO SALAZAR 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

(2) JUZGADO CUARTO DE PAZ DEl PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEl CENTRO 
VIILAHERMOSA. TABASCO A  CUATRO (04) DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE (2015).

Visto lo de cuenta, se acuerda:
.o’’**^**® '  presentada o la ciudadana CARMEN DEL ROSARIO

RAMIREZ CHAN, con su escrito de cuenta, mediante el cual da cumplimiento ol 
requCTmienlo que se le hiciera en el punta quinto del auto de inicio de fecho 
veinlise» de octubre de los corrientes.

SEGUNDO.- En consecuencia o lo ocordüdo en el punto que antecede 
túrnese los presentes oulos a lo actuario judicial odscrita o este rjzgado. paro los 
efectos de que notifique al colindante del presente Juicio, osí com o a lo Directora 

Estado de Tabasco, y al Hscal del Ministerio 
Pubfico Adscrito a este Juzgado, en los domicilios diodos, en el auto de inicio de 
fecha veintiséis de octubre de dos mil quince

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
'y'ANDA y  FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARlA 

AGUILAR, JUEZA CUARTO DE PAZ DEL PRIMER DISIRUQ 
-ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ORAUA 

CASTRO SALAZAR, C O N  QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

PUBLICACIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES VECES DE TRES EN TRFS 
e s t a d o  y  en  UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

e d it a n  en  el  e s t a d o , e x p id o  el  p r e s e n te  e d ic t o  a  I OS 
NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUflAP 

DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DÉ TABASCO.



No.- 6021 INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

OUE EN EL EXPEDieNTE NÜMERO 357/2016, RELATIVO At FÍROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVItX}: ARNULFO VELUETA HERNANDEZ 
7 FLORREL VELUETA ACOSTA, CON FECHA VEINTICUATRO ISE juNlO DE DOS MIL DIECISÉIS 
SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE- ‘

" ..J^U TO  -
JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDfCIAL'DE MACUSPANA, TABASCO; A 

VEINTICUATRO DE JUMO DE DOS MIL DSCI8EIS.
VMTA; la razón con que da cuente ia secretaria, fie sciMfds: .
PRIMERO. Se tienen por preaenladog a bs ciudadanos ARNUL^VEÍUETA HSUIANDEZ y FLORtCEL 

VELUETA ACOSTA, con su asedio de coarta y anexos corotialeides en
1. Original de plano topográfico, del predio nnlico ubicado áriitá Rancharla Carlos Groan. Primera 

Sección pertenederte al Murtc^ de Macuspená. Tabasco, ̂ ^dmbre de Ids promovertes.
1 Original de ia Eacriltira Privada de Compravente de Derechdb  ̂Posesión de lecha veintidós de mes 

de abril del ano dos mX. celebrada entre los ciudadanos RAlyloM MARIVERO 80CAHEGRA CORREA 
o RAMON BOCANEGRA CORREA y ia sefiora AURORA íPRIEGQ AGOLAR en au carácter de 
vendedor, y tos audadanos ARNULFO VELUETA HERNANDEZ y FLORICÉL VELUETA ACOSTA, en 
su cerActer de compradores K ' ; •

3. Original de inferme de predio rendido por el ingenierD LUNA ZURITA, StMireclor de
Crtaobo Murúeipal de Macu^ww. rabesco, con fecha veinte: rkTjurtp del effe en curso.

4. Original de CwtHícado de Pmrto a nombre de peraona algQnlí;i«)9édidó l̂or el Regisbador Público 
Bcendado AGUSTÍN MAYO CRUZ, en diedslele de junio del preáerdé afto:

5. Y copias .Ampies que ecompaña. v - b f - ' i '
Con fes cuates vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL^.CHimÉÑÓkMO DE INFORMACIÓN 

OE DOMINIO, sobre el predio rústico ubicado en ia Rancharla Cortes Ofai^ îPrirneia Sección de este Municipin 
de Maciispana, Tabasco; constarte de une superifeie fetal de 04-1D-^^|^jHr«: (cuatro hedáreas, diez áreas, 
dncuenta y tres certiáraas con treinte y cuatro fracciones), con las sigiiteMrne^as y coilndaneies: Al Noroeste. 
405.17 metros con RAMON MARIVERO BOCANEGRA Y AURORA j|i.GUjí>̂ R; Al Sureste: 215.08 y
130.50 menos con RCOOLFO HERNANDEZ y 35.77 metros con RAMWAIARW^fo BOCANEGRA Y AURORA 
PRIEGO AGUILAR; Al Noreste. 26.20,32.30 y 15.86 metros con RAMO|pRRÍ\^RÓ BOCANEGRA Y AURORA 
PRIEGO AOUlUR; y Al Suroeste. 17.40 meiroe con RAMON M AR IV^ BOCANEGRA Y AURORA PRIEGO 
AGUILAR y 170.22 metros con BERSAIN Y MERLIN VB.UETA HERNAIl^^^Z.r • '

SEGUNDO. Con fundamento en tos erticutos 677, 889.890.900'^1, 9Ó2,903,906,967,924,936,938. 
939.940,941, 942,1318 y retetivos dei Código Civil vtgrmte en el Estad¿. eri reterà con tos nurnerates 16,710. 
711, 712 y 755 y retotivos del Código da Procedimientos CisAes en viggc je; adrrtte la solúlud en la via y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmase el expediente raspedívo, ragistty '̂jií e(.Íbro ^  gobierno bajo el número 
que le conesponda, dase aviso de su Neto al Tribunal Superior deláM o del Estado, y la totervandón 
conMpondinrte af Agente .del MNslerio Público adscrito a este Juzgejo;sMl còrno ài Registrador Pùbico del 
tosKIiáo Regisiral drt Estedo de Tabasco.

TERCBtO. Ai reapedo, date ampia pubiddad por mertn de l^ w ^ ';S é  puMtoaràn en al periódtoo 
Oldal dei Estado y en uno de tos Diartos de mayor drculadón de tos qqaj^fNpjàn ia capitai dei Estado, por tres
------- ^  ^  i—  A¡----------------------- ------------ — f — - oh tugaras públoos más

lo al, públee en general, que si 
a hacerlos vatar en un 

la úMma pubicadón quetbáhr li. ^----- j»_._ j»-_.■OBi uomgn.oe f Tocemmisnwa urvaes

veces, de Iras en tres dies consecutivamente, asi misrño líense 
concurridos de este dudad incluyendo a este juzgado; hadéndoee del c 
algisw persona iena interés en el presente procedímiento. comparezca 
termino de quince dias hábiles, rrtsmo que empezará a correr a partir 
se raalca. to anterior de cortbnnidad mn  tos articutos 139 y 755 
en vigor, agregados que sean tos periórfleos. y a petición de tos prodxMáMes se 1 ^  fecha y hora para el 
desahogo de la prueba testimonial a cargo de MERUN VELUETA A ^ ^ Á .  BERZAIN VELUETA ACOSTA 
ROOULFO VELUETA ACOSTA Y REGIO aORES HERNANDEZ. y . - -

Ael trttmo regiiléraae a les promoventes a fin de qut rtdua^ el húmero de sus testigos e tres, 
para Ío cual ae les conctdt hasta la facha da desahogo de la dMgwdá. taâ jmontal. aperdbtda que de no 
hacerte esta Juagadora te hará en su lugar.

CUARTO, llágasele saber al Regfatrader PúbHeo det Inatitu^ d|si Ealade de Tabasco, de
Jalapa, Tabatco, le radicadán de la prMerte (Mgenda a lin de que ax(|fiaé I p -^  a su derecho conesponda d 
los birtere. Asirrtsmo. requiérasele para que dentro del término de 11^8 nÁS HABR.ES cortados, al día
sipfiterta de Is noWicadón que se le baga del presarte proveido seMe, 
cHas y notilcadoftes. advertido que en caso de rro hecerto, tes s 
personal le surtirán sus efectos por le isla %da en tos tebtoros 
ásidamerto en d arHcuto 136^ Cóctigo de Proceder en la máteria.

QUWITO. Apareciendo que el Instiiito ftegMrel d(  ̂ Eatetio 
rfifeenda. yqiia líerw su domicBo en el munidpio de Jalapa. Tabaaoo. 
14.T y 144. del Códfeo de 
necesarias al Juaz de.
juzgado, ordene a quiàh’à 

SEXTO. Por oiré. 
en vigor, gírese atonto oticfo'd él'

p a ^  efectos de que totoíhte é ede;jiizgado. si el predio rústico ubicaflo en la Ranchería Carlos Greene, Primera 
sección de este Municipio de M a c^n ^ Tabasco; corcante da una superficie total de 04-10-53.34 teas, (cuatro 
nsrtá ^. diez áreas, dneueptoof Iw  cenKáreas con treinta y cuatro iraoefenes), con les siguientes medMss y 
coSndandas: Al Noroeste. con RAMON MARIVERO BOCANEGRA Y AURORA PRIEGO AGUILAR;
AlSuresta: 215.08 y 130.50 métroé con RODOLFO HERNANDEZ y 35.77 metros con RAMON MARIVERO 
BOCANEGRA Y AUROfW TOIE60 AGUILAR; Al Noreste. 26.20, 32.30 y 15.86 metros con RAMON MARIVERO 

^ AÜROW AOUllAR; y Al Suroeste. 17.40 metros con RAMON MARIVERO
BOCANEGRA Y AURORA PRIESt) AGUILAR y 170.22 metros con BERSAIN Y MERLIN VELUETA 
^ R y N ANDEZ; se encuentre Parado a nombre de persone alguna. Dése el Agento del Ministerio Público 
Wsertio al Juzgado, la biterañ^[mue por derecho le correeponde. quien tiene su domícBo ubicado en este 
^^*0 Maído 0  el ̂ w rerd Carlos A. Madrezo dn número de ede ciudad.

SÉPTIMO. Oueibi «  ÉSig^Wpninnvwil« dar al Mmlla cotreapondianla a k» ofcks adanados en el 
p ^ n ie auto de Wdó, y U M ^a cu a e a  coneapondlanlaa para que eaan glosado, al axpadlanla para tos

VELUETA ACOSTA, an so dornicfc parttoular en fe. 
Rancharla Carlos Qiasne PifeftrS ̂ jcc»n da MaMplo da Macoapana, Tahaaeo, MERLM VELUETA ACOSTA

S*"”**" *  “ ■***■” de Macoapana, Tabasco.
RAMON MARIVERO BOCAMEORAí IOWIEA O RAMON BOCAMEORA CORREA, sn « I dornicfc psriicular sn

O re «» PlSBfc Sacddn da MlinieipiD da M a o is^. Tahsaoo y AURORA PRIEGO
AGU^R en 80 dtsiícfc pafteil» «^ la Rancharla Carlos Giaane Pdmers Sacddn de Monidplo de fetacuspana,
Tabasco, adarsndo quo dicin con coIndanlM en los exiiemot dal predio mateo qua traíanlos de

por que aüá tienen tanchw que posean ooindando cort d de tos suacrtios; en consecuenciB. lórrtenee tos 
siilM d aetuarto pjdxM a d « ^  d^izgado. paré que aa traslade y constihiye d domicito de tos coRndentes 
preciladw. hadándolss ásMr la rfiáfodón de le presente cause.

. HABILES, conlados a parlirdsl día sfenilsnle al en. , ,* . . .  rrr .V «r». . .w s aTtowtfcKB, «AM i«0uu9 O f/wiw ow UHI sigiiionie HI Hi
Í I Í ^ T Í ? ‘’^-no «to !«;?|P '»se nle  proveído, para qoe tnanMaalan lo qua eoa derechos corresponda, y 
s ^  c t o ^  an riala y raeWr cilaa y noIBcactorw, ap«

poalarloddad. da conlamilded con lo aalaMecido an al nomerai 80 y 118.
M  Código ProcaaM CM dM^^iM^sIrnianw en caso de no cornparacw las subsecoenles nolllicaciones a
decstíclK personal fe«ao«^;a«S(ecto8 pw la lato »adaen los laMeros 
hirtoanwntowi«at1lcoto1361M S)^deProcadsranfeinw^

NOVENO, Guardsnsŝ  ̂lá'iáa ds seguridad da asía juzgado los documentos originales que exMbsn los 
pmmoyenles; previo enlajo y eaiWiMdón do los misfflas. da cenfeniiidad con al articulo 109 del Códtoo de 
PtocadarenlaMalarto.

DÉCBW. Téngadá a  tos prpíhr^ides por sahalando como domicio para oh y tacWr días y nomcaciones la
e^nrareada con el nútnéto ^Jallos, de M Cana Santamaría da asía Ciudad da Macuspana. Tabasco-
autorizando para que an « i  honibra ylaprasanladdn las radbati asi corno toda dase da docornonlos y oduadonss 
J i d i ^  a los fcandadorí LUIS ALBERTO BLANOBI GE. y LEYDI Alvarez CÁMARA, asi como a la dodadam.
MARCELA CRUZ MORAL^ nornUjando al primero da loa dados profssionislas como su sbogado pdiar», con 

1589117; desjgpflión que se la landré pnr lacomdda stampra y cuando langa rsgiairada su
cédula prolBsional en al Nao rpi# pito tales efedos se leva en ssle jiizg«lo o sn el THbonal Superior de Josücia 
de conhimî cito tojitevbloaiidirtlcuto «5, del Código iM PioeadliiilBifc Chiles m 

N O T rtjU E 8 E I»E te Í)f& *
MI emOADANA LICENCIADA ROSAR» SANCHEZ RAMÍREZ, 

N o v É N e ^ n o  JUDICIAL de macuspana, tabasco , asistida D a  secretar»  
JUD»IAL DE acuerdos ELÁ*j|i^lADO JOSE O a  CARMEN OCAAA GUZMAN, CON QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE...’ . i'-J-S íji'í

V p a 4 »  s u  p u b l ic a c ió n  e n  a  p e r ió o ic o  o f ic ia l  d e l  e s t a d o  y  e n
1-fi» IjR IMYOW CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL 

V É C E ».W W R O  DE NUEVE DiAS, EXPIDO a  PRESENTE EDICTO EN LA
d e  t a b a s c o . n e p IM l ic a  m e x ic a n a , a  l o s  t r Es it a  o Ias

D a  MES DE JUMO DE DOS MS.SXECISÉIS.

Ijb'jn esta ciudad para oir y reciHr 
aim les de eeréci>r 

báta,juzgado; lo entortor c«m

^iiifmy;^9e|ne intervendón en esta 
" toititemeato por tes «tiento»

CMtes vigente en el Eetado, gireee alerto eídwrto con tas inserctonM 
tocrtiiisd. para toe efsetoe de que en auxBo y cotaboración de^Wa.

..''H 'fiBS.-;.''"''........

IA GUZMAN.

asís scnsido N liindaisrto siSss mandonado.
en toa aiticulca 241'y 264 del CórUgo da Pmcedinlsntoa CMtos.

da Calatiro ManMpal da éala Ciudad da Macuspana. Tahmv-i.



No.- 6022 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

QUE EN ÉL EXPEDIENTE NÚMERO 343/2016, RELATIVO Att'PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMQVIDO SILVIA FALCÓN GARCÍA, 
CON FECHA DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉÍ^; ;SE DICTÓ UN AUTO QUE 
COPIADO A LA LETRA DICE: ~

-...AUTO  ‘ ,
JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAfrj^É .MAQUSPÁNA, TABASCO; A 

DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MH. DIECISEIS. ■-Wr'
VISTA; la razón oon que da cuenta la secretaria, se aoierda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la SILVIA YOLANDArPÁNCON GARCIA, con su escrito de 

cuenta y anexos consrsientes en:
1. Origina) de plano, del predio rustico ubicado eñ la CMe Lehcib de tejada (Inlerlor colonia centro

del municipio de macuspana, estado de Tabasco) a nomibre-de-lá promovmie, expedido por el 
ingeniero'^ctor Manuel Montejo Acosta. ^

2. Originé de Informe de predio rendido por el ingeniero MIGUEL LUNA ZURITA, Subdirector de 
Catastro Municipal de Macuspana, Tabasco, con fecha nuévé de rriáyo dèi afío en curso.

3. Original de Certificado de Predio a nornbre de persona'^uiii. eiqTedido por el Registrador 
Público licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ, en ocho de juî ô del présenle afío;

4. Y coiM8S simples que acompafía.
Con ios cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO M&ÌÒÌÀL Np CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el predio rústico ubicado en la C ^ ’lleiáo dé Tejada Interior sin numero 
de este Municipio de Macuspana, Tabasco; consiante de una supe(j^rto(ái de 78.46 M2 (setenta y ocho 
metros cuadrados), con las siguientes medidas y coHndandas: Át’?NOR^r'Ít.30 metros con SILVIA 
YOUNDA FANCON GARCIA; AL SUR: dos medidas 4.90 metros cdn'ÑOFÚ MARIA ROVIROSA GULAR y 
6.80 mellos o t  SILVIA YOLANDA FANCON GARCIA; Al ESTE: 7. t|,metras con ELIZABETH SOBERANO 
ALVAREZ; y À1 OESTE: dos medidas, 6.47 metros con DEIFILIA GARCÍA GARCIA y 0.72 melros con NORA 
MARIA ROVIROSA GULAR.

SEGUNDO. C-on fundamento en ios artiailos 877, 8B9. 690.dp0'901, 902, 903, 906, 907, 924. 936, 
938,936, 940.941,942,1318 y reiailvos del Código Civil Agente en él Estado, en relación con los humerales 
16. 710, 711,712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos Ghdlê  .én ^gor se admite la sdidtud en la 
via y forma propuesta; en conseaier^a, fórmese el expediente resp&ti,’̂ ,  r^ístrésa en el libro de gobien>o 
b^o el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribun'aíj$úpeTOr.dé Justicia del Estado, y la 
intervención correspondiente, al Agente del Mnisterio Público adscrito á éste Juzgado; asi como al Registrador 
PúbRco del Instituto Registra! del Estado de Tabasco. ’

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por mediqj 
periódico Oficia! dei Estado y en uno de los Diarios de mayor circuiaCT 
Estado, por tres veces, de tres en tres dias consecutivamente, asi raí: 
públicos más concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado;.]}̂
en general, que si alguna persona tiene interés en el presente procedímtéhtq,. cpmp.arezca ante este juzgado 
a hacerlos valer en un término de quince días hábiles, mismo que erñĵ záVáá cíoffer a.partir dei día siguienle 
de la última publicación que se realice, lo anterior de conformidad coiít Ibs artículos 139 y 755 fracción Ili del 
Código de Procedimientos Oviles en vigor; agregados que sean los periódicos', y á petición de la promovente 
se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a,pargo de MARIA SOSALIA FALCON 
NAVARRO. JOSE JUAN ZURITA ANDRADRE Y DIANA YOLANDA f  ALCÒN GARCIA.

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público del lnerití|tp Régistrál del Estado de Tabasco, 
de Jalapa, Tabasco, la radicar̂ ón de la presente diligencia a rm|lé que éxprese lo que a su derecho 
cxKTesponda si los tuviere. Asimismo, requiérasete para que dentro Itóiilérrhlno de TRES DÍAS HÁBILES 
contados al dia siguiente de la nollficación que se te haga del presenté''prbyéldci señale domicilio en esta 
ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, advertido que en é'ás& dfe ño hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carárler personal le surlirán sus electos por já.ligtá.fijada en los tableros de aviso de 
este juzgado; lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Códigó’4|fei^^éf en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el inslitulo Regisirat del Estado intervención en esta
diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabâ ĉ .,1 'rò'i1''àpóyo en lo dispuesto por trw 
artículos 143 y 144, del Código de Pror̂ dimienlos Civiles vigente en bl^síádój gírese alentó exhorto con las 
insp'''innes necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los eféSiósdé que en auxilio y colaboración 
de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo aífurrcibnáric antes mencionado.

SEXTO. Por otra parle y con fundamenlo en los arlictflps 2ÍTy^264 de! Código de Procedimientos 
Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Cálástró Municipal de ésta Ciudad de 
Macuspana. Tahasco, para ios éter,los de que informe a este juzgado, si el predio rústico ubicado en la Calje 
Lerdo de Tejada interior sin, nur^(0,de este Municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie 
total de 78.46 M2 (setenta;y or4q|i^tr cuadrados), con las siguientes medWas y colindancias: AL NORTE: 
11.30 melros con SILViÁ.VoL^^^DA FANCON GARCIA; AL SUR; dos medidas 4.90 metros con NORA

l¿,edictos que se publicarán en el 
editan en la capital del 

^'íif^risé ips sonsos en los lugares 
ilpdose del conocimtento al público

MARIA ROVIROSA GULAft ^ lít í^ lro s  con SILVIA YOLANDA FANCQN GARCIA; Al ESTE; 7.10 metros 
con ELIZABETH SOBgRA^pj^^REZ; y Al OESTE: dos medidas. 6.47 melros con DEIFtLIA GARCIA 
GARCIA y 0.72 rrtetroe coñ^áÍF^fARIA ROVIROSA GULAR; se encuentra catastrado el predio-mencionado 
en lineas anteriores a norr^ dé j^rsona alguna. Dése at Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, 
la intervencián que por déreóho Jé,..Responde, quien tiene su domidrio ubicado en este Centro de Justicia 
ubicaclo en el Boulevard Csifíos Ái^Jií^azo sin número de esta ciudad.

SÉPTIMO. Queda è óárg'o det promovente dar él trámite correspóndiente a los oficios ordenados en el 
presente auto de inicio, y éxhibir-iô acuses correspondlantes para que sean glosados ai e>q)e(ftente para los 
efectos legales corresponátehtés. ,é)<cepte el de este juzgado que lo fijará el actuarlo judicial de esta 
adscripción.

OCTAVO. Nofifiquese a ios .ó̂ ndanies ELIZABETH SOBERANO ALVAREZ, en el domícfiio ubicado en 
la calle Lerdo de Tejada $)h numeró de esta ciudad de Macuspana, Tabasco. DEIFILIA GARCIA GARCIA, 
non domteíiio ubicado en la calìe tkrdo de Tejada sin numero de esta dudad de Macuspana. Tahasco y 
finalmente a NORA MÁRÍ|<ii PÓYjíjtQSA GULAR, quien llene su domicilio en la Calle Díaz del CastIHo sin 
numero de esta Ciud^'dé.Mií^^|na Tabasco, enfrente de la Escuela Secundaria Eslalal Ignado Manuel 
Allamirano; en consecuéñcte.'íurómjie ios.autos al actuario judicial adscrito ai Juí^ado, para que se traslade y 
consiiiuya al domidlio de h»^có¡|^tes ELIZABETH SOBERANO ALVAREZ, DEIFILIA GARCIA GARCIA y 
NORA MARIA ROVII!^OSA^G.^^^^adéndote  ̂saber la radicacídm de la presente causa.

Asimismo que sé iés!<^j^^un término de TRES dIa S HÁBILES, contados a partir del dia »guíente 
al en que te sean legalrhénté nd^ados del presente proveído, para que manHteslen lo que sus derechos 
corresponda, y señalen dotnídlíô éñ esta ciudad para oir y radbir cHas y notificaciones, apercibidos de no 
hacerlo se tes tendrá jx>r.perticò el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en el numeral SÍ) y. 118.';̂ el Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer 
las subsecuentes rrotirKacwrvéii.aun las de carácter personal tes surtirán sus' etectos por la Usta f̂ ada en los 
tableros de aviso del juzgado, lo/añierfor con fundamento en el articulo 136 del C ó ^  de Proceder en la 
materia. ' ■ [ .  a ,

NOVENO. Asi mismo y q c ^  lo solicita el prcxnovente guárdense en la caja de seguridad de este 
jtizgadn los doetjmenfos qué rétterò y agréguense en »itos copia simples de los mismos; previo cotejo y 
cerfifinación de estos con aquellos,dé confonnidad conei articulo 109, del Código de Proceder en la Materia.

DÉCIMO. Téhg^e a.la p^é^venle señalando como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones la 
casa marcada con el núméró d^jáltos, de la CaHe Santamaría de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco: 
autorizando para que en su :hó|t^e y representación las reciban así como toda clase de documentos y 
actuaciones júdiciales.a I^Jice^ábos LUIS ALBERTO BLANDIR GIL y LEYDI ÁLVAREZ CAMARA, asi 
como a ja ciudadana MArtéEtAj^ÚZ MORALES, nombrando ai primero de los citados profesionistas como 
su abogado patrono, con céduláprofesional 1569117; designación que se te tendrá por reconocida siempre y 
cuando tenga registrada su cédula profesional en el Hbro que para tales etectos se lleva en este juzgado o en 
el Tribunal Superior de Justicia, de eonformidad con lo presto en el articulo 85, del Código de Procedimiento 
Civiles en vigor en él Estado. : v

NOTIFÍQUESE PERSONtóMENTE Y CÚMPLASE.
así lo acordó , MANDÁIY FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ RAMÍREZ, 

JUEZA DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. ASISTIDA DEL 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACÚBTDOS EL LICENCIADO JOSE DEL CARMEN OCAÑA GUZMAN, CON 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE..,''. ‘ í ‘

PO R  M A N D A TO  JU D IC IA L  Y  P A R A  SU P U B LIC A C IÓ N  EN E L  PE R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  V EN 
O TR O  PER IÓ D ICO  D E L O S  D E ,M A Y O R  C ÍR C U L A C IÓ N  D E  LO S  Q U E  E D ITA N  EN  L A  C A P ITA L  DEL 
E S TA D O , POR TR E S  V E C E S  * E N T R O  D E N U E V E  DiAS, E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E D IC TO  EN LA 
C IU D A D  DE M A C U S P A N A , ESS'ADO DE T A B A S C O , R E P Ú B L IC A  M E X IC A N A , A L O S  T R E IN T A  DÍAS 
DEL M ES DE JU N IO  D É  ttÓ S  l^itSDIECISÉIS.

■ i .'3 A T E !
' í  ^CRETARIO « U g c t ^  BEL JUZGADO

ENT A. M. E NT E .
.. .10 «U D IC Iji BEL

,o^PAz d e ,m a^ u s é /iMa , t a b a s c o .

' j  I Á'V'lEÍé; .ipSÉ Í3EC CAFíifiE^lpéteA GUZMAN.



No.- 6023 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A  LAS A U TO R ID AD ES  Y  AL PUBLICO  EN GENER AL:

EN EL EX P ED IEN TE  NÚM ER O  476/2016, R ELA TIVO  AL PR O CED IM IEN TO  
JUDICIAL NO  C O N TE N C IO S O  DE INFORM ACIÓN DE DOM INIO PROM OVIDO 
POR GABRIELA JIM EN EZ ALCUDIA, S E  D IC TÓ  UN PR O VEIDO  B E  FEC H A  
TR E S  DE M AYO  DE D O S MIL DIECISEIS, Q U E  CO PIA D O  A  LA LETR A  DICE:

JU ZG A D O  PRIM ERO D E PAZ D EL D IS TR ITO  JUDICIAL DE CEN TR O . 
VILLAHERM OSA, TA B A S C O . A  T R E S  (03) D E M AYO  D E D O S MIL DIECISEIS 
(2016).

Vista la cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Por presente al licenciado José Cervantes Ouevedo, con su 

escrito de cuenta mediante el cual exhibe tres juegos de traslado, dando 
cumplimiento asi al r^uerimiento que se te hiciera en el auto de lecha siete de 
abril de dos mil dieciseis, por lo que se agrega al cuadernillo el escrito que se 
provee, para todos los efectos legales a que haya lugar.

SEG U N D O . Únase a los autos el cuadernillo de prevención radicado con 
motivo del escrito de demanda de fecha uno de marzo de dos mil dieciséis: por 
lo que con el escrito Inidsl. y anexos consistentes en:

6. Original del Contrato Privado de Cesión de Derechos de Posesión, de 
fecha siete de mayo de dos mil dos, celebrado por M ARGARITA 
ALCUDIA ROM AN y G ABRIELAJIM ÉN EZ ALCUDIA, cedente y 
cesionario, respectivamente.

7. Original de certificado de predio a nombre de persona alguna, de fecha 
ocho de febrero de dos mil dieciseis, cón número de volante 246966, 
expedido por la licenciada Bernarda Hernández Dionicio, registrador 
público.

8. Escrito de fecha diecisiete de septiembre de dos mil catorce, dirigido a la 
Directora del Inslituto Registral.

9. Copia simple ríe un plano simple, ubicado en rancheria e| censo, k, 
14r000, municipio del Centro. Tabasco, con una superficie 1,083.42 M2, 
de fecha septiembre de dos mil quitwe.

10 cuatro traslado.
Con los que viene a.promover P R O CED IM IEN TO  JUDICIAL NO 

C O N TE N C IO S O  D E INFORM ACIÓN D E DOMINIO, respecto del predio rustico, 
ubicado en la randieria el Censo, kilómetro 14+000, municipio de Centro, 
Tabasco, constante de una supeifidie original de 1,083.42 m2, (mil ordienta y 
tres metros cuarenta y dos centfmetros cuadrados), localizado dentro de las 
medidas y rxründancias siguientes:

• AL N O R TE : 53.00 metros con JO S E  D EL CAR M EN NARVAEZ M ARTINEZ.
• AL E S TE : en dos medidas 18.00 metros con FR A N C IS CO  ALCUDIA 

ROM AN y 4.20 metros con CA LLEJO N  DE A C C E S O . •

• AL SUR: en dos medidas 44.10 metros con A N A  B E R TH A  M UÑOZ 
ROM AN y 9.45 metros con CA LLEJO N  D E A C C ES O .

• /U. O E S TE : 21.00 metros con M AR GAR ITA ALC U D IA  ROMAN.

TE R C ER O . Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y relativos del código 
Civil en vigor. 457 fracción VI, 710, 711, 755 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solkatud en la forma y via 
propuesta, fónnese expediente número 476/2016, regístrese en el Libro de 
Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y a t e  Representante 
Sociai Adscrita a este Juzgado, te intervención que en derecho compete.

C U A R TO . Notifiquese a la Directora del Instituto Registral del Estado 
de Tabasco. en domicitio ampliamente conocido: asi cromo a los crolindantes 
Margarite Alcudia Román, José de l Carmen N a rviez Martfnaz, Francisco 
Alcudia Román y Ana Bertha Múftoz Ramos, todos con domicilio en 
Rancheria el Censo, kilómetro 14+000, municipio de Centro, Tabasco.

A  quien se tes da vista con ia radicación de este procrodimiento. y 
manifiesten en un término de tres días hábiles siguienles al que reciba ia presente 
notificación, lo que consideren pertinente con respecto a la tramitación de estas 
diligencias, debiéndoies correr traslado con el escrito inicial de demanda.

De igual fonna, requiérase a la Directora del Instituto Registral del Estado y 
a Io t  colindantes, para que en el mismo lénnino de tres dias, siguientes a la 
notificación del presente proveído, sellale domicilio en asta Ciudad, para efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que en caso de no hacerio dentro 
del término legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirá sus efectos por medio de las Usías fiadas en los tableros de 
avisos de este juzgado, de confomridad con el articulo 136, del Código de 
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

Q UIN TO . Dése amplía publicidad por medio de la prensa y de avisos 
fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, aSI como en el 
lugar de te ubicación del inmueble, expídame los edictos y avisos 
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por TR E S  
V EC E S  DE T R E S  EN  TR E S  DIAS y exhibidas que sean las publicaciones se fijará 
fecha y hora para te recepción do la prueba testimoniat propuesta.

Se resenra el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto 
tercero y cuarto del presente auto.

S e x t o . Se tiene como domicilio de la parte adora, el acordado en auto 
siete de abril de dos mil dieciseis.

N O TIf Iq u E S E  P ER S O N A LM EN TE  Y  CÚM PLA SE.
ASI LO PR O VEYO , M ANDA Y  FIRMA EL CIUDADANO  LIC EN CIAD O  JO S É 
A LB E R TO  M ÉND EZ PÉREZ, JU E Z  PRIMERO DE PAZ D EL D IS TR ITO  JUDICIAL 
D EL C EN TR O , POR Y  A N TE  LA S ECR ETA R IA  JUDICIAL DE A C U ER D O S  
CIUDADANA LICENCIADA M ARIA DE LOS S A N TO S  TO R R E S  CHAN Q U E  
CER TIFIC A  Y  DA FE.

POR m a n d a t o  j u d i c i a l  y  p a r a  S U  FIJACIÓ N EN LO S LUG AR ES PUBLICOS  

MAS C O N CUR R ID O S DE C O S TU M B R E, Y  PARA S U  PUBLICACION EN  EL  

PER IÓ D ICO  OFICIAL D EL E S TA D O  Y  EN U N O  DE LOS DIARIOS DE MAYOR  

CIR CULACIÓ N Q U E  S E  ED ITEN  EN  E S TA  CIUDAD. POR TR E S  V E C E S  DE TR F S  

EN TH E S  DIAS, s e  e x p i d e  e l  p r e s é n t e  a v i s o , e l  V EIN TISEIS  DE M AYO DE 

D O S MIL DIECISEIS, EN  VILLAHERM O SA, TA B A SC O .

A TEN TA M EN
LA S EC R ETA R IA  JUDICIAL D EL JIí ZQAITC “ RIMERO D E PAZ DE C E N TR O

Lie. M A :.B E LÓ S S A N tD S  TO R R E S  CHAN.
\ ^



No.- 6024 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CENTRO. TABASCO.
A L P Ú B LIC O  EN  S E N E R A L .-

EN EL EXPEDIENTE 4 3 6 /2 0 1 6  R E LA TIV O  A L  lU IC I O  DE P R O C E D IM IE N TO  

J U D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  D IL IG E N C IA  DE IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , 

PROMOVIDO POR A S U N C IÓ N  PÉREZ DE LA C R U Z; CON FECHA SEIS DE ABRII. DF 

DOS MIL DIECISÉIS, SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE 1.0 
SI5UIENTE;

•JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL De CENTRO 
t a b a s c o , MEXICO: A SEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS.

Visto. Ls cuenta secretarial, se acuerda:

'V, P R IM ER O . I » .  Téngase  por pceseritaclo a Asunción Pérer de la C ri'z. 'ot.

escrito de dem anda y docum entos anexos en originales v ■ opiar 

j^fconsistente e n: (1 )  Original de Acta núm ero 10,624, ( 1 ) Original de Certincado 

de Predio a Nom bre  de Persona Alguna, ( 1 ) Escrito original de fecha 15 de 

diciem bre de 2015, (1 )  Original de plano y (1 )  traslado, con los que prom ueve 

P R O C E D IM I E N T O  J U D I C I A L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  D IL I G E N C I A S  D E 

IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO ,  respecto al predio urbano ubicado en calle 

General Ignacio Zaragoza Villa Pueblo Nuevo de las Raíces, de este Municipio 

Centro, Tabasco, constante de una superficie d e :S ,1 S 6 .7 2  m 2 , localizado 

dentro de las m edidas y colindancias siguientes;

Al N O R T E : 60.00  m etros con calle General la n a d o  Zaragoza; 

al E S T E : 78.00  m etros con C érm eó Alcudia Cam acho: 

al S U R : 6 6 .0 0  m etros con O scar Priego Castillo:

• y al O E S T E ;  90.00  m etros con María dei C arm en SUván Hernández.

2 “ . De conform idad con los artículos 8 T6 , 877, 889, 890, 900, 901 902, 

936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1 32 0, y dem ás relativos del Código Civil, 

en relación con los num erales 16, 28 fracción 111, 457  Fracción V I, 710, 7 l i ,  

712, 713, 714 y dem ás aplicables del Código de Procedim ientos Civiles, ambos 

vigentes en el Estado, se adm ite la solicitud en la vía y form a propuesta; en 

consecuencia, fórm ese expediente, regístfése en el libro de Gobierno balo el 

núm ero c(Ue lé conesponda; y dese aviso de su inicio a la H . Superioridad.

3 “ . \ ^  conform idad con lo dispuesto pdr él nüm eral 1319, del Códio-. 

de Prorédim ientos Civiles vigènte en la éntidad notifiquese el presento 

pioveido al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a la 

D ire c to ra  d el In s t i t u t o  R e g is tra i d e l E s ta d o , a los c o lin d a n te s  

Calm en Alcudia Cam acho, O scar Priego Castillo, Maria del C arm en Silván 

Hernández, en su s r e s p e c t iv o s  d o m ic ilio s  u b ic a d o s  e n  calle Generai 

Ignacio Zaragoza Villa Pueblo Nuevo de las Raíces, de este Municipio Centro, 

Tabasco, para que dentro del térm ino de c in c o  d ia s  h á b i l e s  contados a partir 

del día siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del presente 

proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga respecto de la 

tramitación del presente Procedim iento Judicial, asi com o para señalar 

domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y  recibir toda clase de citas y 

notificaciones, con el apercibim iento de que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes notiñcaciones les surtirán efectos por lista fijada en los tableros 

de este H. Juzgado, de conform idad con el articulo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor.

4 ". De conform idad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 

S e g -n d o  del Código Civil, en relación con el num eral 139 fracción I I I  del 

Código Procesal Civil am bos vigente en el Estado, publiquese el presente 

proveído en el Periódico Oficial del Estado y  en uno de los periódicos de los de 

m ayor circulación estatal, tales com o sugerencia: "A va nce" "Tabasco H oy",

"Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del 

pr om ovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares 

de costum bre y en el lugar donde se localiza el bien m otivo de este proceso; 

haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene Interés en 

el presente procedim iento, com parezca ante este Juzgado a hacerlos valer 

dentro del térm ino de q u i n c e  d ía s  h á b i l e s  contados a partir del siguiente de 

la última publicación que se realice, debiendo el Actuario adscrito a este 

Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

5 » . En base a la revisión efectuada al escrito inicial de dem anda se 

observa que no precisa sí los colindantes mencionados viven en el m ism o 

domicilio y si este no fuera así, se le requiere a la parte actora para que señale 

los domicilios de los colindantes añadiendo m ayores datos que ayuden a su 

localización, asim ism o se le requiere para que anexe 2 traslados para hacerles 

de su conocimiento la radicación del asunto a las personas que colindan con el 

predio objeto de las presentes diligencias.

6°. En  c u a n to  a las p ru e b a s  o f re c id a s , d íg a s e le  q u e  las 

m is m a s  se r e s e r v a n  p a ra  s e r  p ro v e íd a s  e n  su  m o m e n to  p ro c e s a l 

o p o rtu n o , a s im is m o  -se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 

testimoniales que ofrece hasta en tanto se dé cum plim iento a lo ordenado en 

los puntos que anteceden, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 

articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

fÉ n ga se  al prom ovente señalando com o domicilio para oir y recibir 

ritas y notificaciones el ubicado en la calle Mateo Hernández 339-altos de la 

colonia José Maria Pino Suárez de esta Ciudad, autorizando para tales efectos, 

asi com o para recibir cualquier docum ento y tom ar apuntes del expediente que 

se form e, conjunta o separadam ente a los licenciados José Cervantes 

Q uevedo, Guadalupe Yerania Méndez Torres , José Luis Flgueroa y José Ángel 

Rodríguez Llgonio, asi com o la pasante en Derecho Eva Cervantes Quevedo. 

designando com o Abogado Patrono al prim ero de los nom brados en términos 

de los artículos 84 y  85, del Código de Procedim ientos Civiles vigente en el 

Estado, personalidad que se le tendrá por reconocida, siem pre y  cuando se 

encuentre debidam ente registrada ante el Trib un a l S uperior de Justicia del 
Estado

N o t i f i q u e s «  p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e .  —

Asi lo p roveyó, m anda y firm a la Maestra en D erecho V e r ó n ic a  P é r e z  Á v a lo s ,  

Jueza Segundo de Paz del Prim er Distrito Judicial de C entro, Tabasco, por y 

ante licenciada F e l ip a  T o l e d o  S a r r a c in o ,  Secretaria Judicial con quien actúa, 
certifica y da fe ..."

^ * ^ ® L IC A C IÓ N  en Et PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y  

VILLAH ERM l?sA^f¿I^ 4UE SE EDITEN EN LA CIUDAD dÍÍ
^  TRK DÍaI  CONSECUTIVAS, DE TRES^  TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTS n fa c  ns 
MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS, EN LA CWDAD DE VIlÍ I hERHOSA

LA SECRETAI

L IC O A . p el^ ^ f Ó Lè D d -  a >^RAc



No.- 6025 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A  LA S  A U T O R ID A D E S  Y  A L  P U B L IC O  E N  G E N E R A L :

E N  E L  E X P E D IE N T E  N Ú M E R O  477/2016, R E L A T IV O  A L  P R O C E D IM IE N T O  
J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO  P R O M O V ID O  
P O R  M A R IA  IS A B E L  N A R A N J O  M A L D O N D O , S E  D IC T Ó  U N  P R O V E ID O  D E  
F E C H A  T R E S  D E  M A Y O  D E  D O S  M IL D IE C IS E IS , Q U E  C O P IA D O  A  LA  L E T R A  
D IC E : .

J U Z G A D O  P R IM E R O  D E  P A Z  D E L  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  C E N T R O . 
V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O . A  T R E S  (03) D E  M A Y O  D E  D O S  M IL D IE C IS E IS  
(201^ .

Vista la cuenta secretaríal, se acuerda:
P R IM E R O . Por presente al licenciado José Cervantes Q uevedo. con su 

escrito de cuenta mediante el cual exhibe dos juegos de traslado, dando 
mimplimíento así al requerimiento que se le hiciera en el auto de fecha once de 
abril de dos mil dieciseis, por lo que se agrega al cuadernillo el escrito que se 
provee, para todos los efectos legales a que haya lugar.

S E G U N D O . Únase a los autos el cuadernillo de prevención radicado con 
motivo del escrito de dem anda de fecha diecisiete de febrero de dos mil 
dieciseis; por lo q ue  con el escrito inicial, y. anexos consistentes en;

6. Odginal de! contrato privado de cesión de derechos de posesión, de 
fecha diez de diciembre de dos mil quince, celebrado por M A R IA  
G O M E Z  C O R D O V A  y M A R IA  IS A B E L  N A R A N J O  M A L D O N A D O , 
cadente y cesionario, respectivamente.

7. Original de certificado de predio a nom bre de persona alguna, de fecha 
cinco de enero de dos mil dieciseis, con núm ero de volante 246499, 
expedido por la licenciada Bernarda Hernández Dionicio, registrador 
público, del Instituto Registra! del Estado.de Tab asco .

8. Escrito de fecha cuatro de enero de dos mil dieciseis, dirigido a la 
Directora del Instituto Registra!.

9. Original de un plano, expedido por el arquitecto Trinidad Cervantes 
Q uevedo, de un predio urbano, ubicado en calle 06, lote 107, m anzana 
04. colonia C a sa  Blanca. 2da sección. Villaherm osa, Tab asco , con una 
superficie 128.06 M2. de fecha diciembre de 2015. .

1 0. tres traslado.
C on ios que viene a prom over P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  

C O N T E N C IO S O  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , respecto del predio urbano, 
ubicado en la calle 06, lote 07, m anzana 04, colonia C a sa  Blanca, segunda 
sección, de este municipio del Centro, Tab asco . constante de una superficie 
original de 128.06 m 2. (ciento veintiocho metros, seis centímetros cuadrado), 
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:

• A L  N O R O E S T E : en dos medidas 12.74 y  6 .56 metros con P A T R IC IA
H E R N Á N D E Z .

• A L  N O R E S T E ; 6.90 metros C O N  C A L L E  S E IS .

.  S U R E S T E ; 18.90 metros con M A R lA  G Ó M E Z  C Ó R D O V A .

• S U R O E S T E ;.6 .4 5  metros con M A R ÍA  G Ó M E Z  C Ó R D O V A .

T E R C E R O . C on fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y  relativos del código 
Civil en vigor. 457 fracción V I,. 710, 711, 765 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y  vía 
propuesta, fórm ese expediente número 477/20,16. regístrese en el Libro de 
Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y  a la Representante 
Social Adscrita a este Juzgado, la Intervención que en derecho compete.

C U A R T O . Notiffquese a la D irectora  del Instituto R egistrai del E sta do  
de Ta b a s c o , en domicilio ampliamente conocido; asi como a ios colindantes 
Patricia H a rn á n d a z y  M aría  G ó m a z  C ó rd o v a , todos con domicilio en calle 6. 
lote 07. m anzana 04, colonia Casa  Blanca, segunda sección, de este municipio 
del Centro.Tabasco.

A  quien se les da vísta con la radicación de este procedimiento, y 
manifiestén en un término de tres dias hábiles siguientes al que recíba la presente 
notificación, lo que consideren pertinente con respecto a la tramitación de estas 
diligencias, debiéndoles correr traslado con el escrito inicial de dem anda.

D e igual forma, requiérase a )a Directora del instituto Registrai del Estado y 
a los colindantes, para que en el m ism o término de tres días, siguientes a la 
notificación del presente proveído, señale domicilio en esta Ciudad, para efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que en caso de no hacerlo dentro 
del término legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirá sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de 
avisos de este juzgado, de conformidad con el articulo 136, del Código de 
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

Q U IN T O . Dése amplia publicidad por medio de lá prensa y  de avisos 
fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así com o en el 
lugar de la ubicación del inmueble, expídanse los edictos y avisos 
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y 
en uno de los diarios de m ayor circulación que se editen en esta ciudad, por T R E S  
V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D ÍA S  y  exhibidas que sean las publicaciones se fijará 
fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se  reserva el presente punto, hasta en tarito se de cumplimento al punto 
tercero y  cuarto del presente auto.

S E X T O . S e  tiene com o domicilio de la parte actora, el acordado en auto 
once de abril de dos mil dieciseis.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
A S Í l o '  P R O V E Y O , M A N D A  Y  F IR M A  E L  C IU D A D A N O  L IC E N C IA D O  J O S É  
A L B E R T O  M É N D E Z  P É R E Z , J U E Z  P R IM E R O  D E  P A Z  D E L  D IS T R IT O  JU D IC IA L  
D E L  C E N T R O , P O R  Y  A N T E  L A  S E C R E T A R IA  J U D IC IA L  D E  A C U E R D O S  
C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  M A R lA  D E  L O S  S A N T O S  T O R R E S  C H A N , Q U E  
C E R T IF IC A  Y  D A  F E .

P O R  M A N D A T O  JU D IC IA L  Y  P A R A  S U  F IJ A C IÓ N  EN  L O S  L U G A R E S  P U B L IC O S  

M A S  C O N C U R R ID O S  D E  C O S T U M B R E , Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IO N  E N  F L  

P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  E N  U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  

C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT E N  E N  E S T A  C IU D A D , P O R  T R E S  V E C E S  D E  T R E S  

E N  T R E S  D ÍA S . S E  E X P ID E  E L  P R E S E N T E  A V IS O , E L  T R E S  D E  M A Y O  D E  D O S  

M IL D IE C IS E IS , E N  V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O

A T E N T A M E N T E .
LA  S E C R E T A R IA  J U D IC IA L  D E L  J U Z G A D O  PRIÍ)SERO D E  P A Z  D E  C E N T R O

A i  ^
Ü C . M A . D E  L O S  S A N 'T a S  T O R R E S  C H A N .
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No.- 5870 AVISO NOTARIAL

EL C. LICENCIADO ANIBAL VELEZ SOMARRIBA, NOTARIO PUBLICO NUMERO 

UNO, CON DOMICILIO EN EL BOULEVARD LEANDRO ROVIROSA WADE # 359,

COLONIA BUENAVISTA DE LA CIUDAD DE COMALCALCO, TA B A S C O ...............

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO ANIBAL VELEZ SOMARRIBA, NOTARIO PÚBLICO NUMERO UNO 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, DOY A 

CONOCER:......................... ..................... ............................................... ..

QUE EL DIA (16) DOCE DEL MES DE MAYO DEL AÑO (2016) DOS MIL 

DIECISEIS, EN TESTIMONIO NUMERO 25,518 VOLUMEN 409, EN EL 

PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIO LA TESTAM ENTARIA DEL SEÑOR JOSE 

GUTIERREZ MIRANDA, CON LA PRESENCIA DE LA SEÑORA ROSA MARIA 

CACEP PERALTA Y/O ROSA MARIA CACEP DE GUTIFRPF7 QUIEN FUE 

INSTITUIDA COMO HEREDERA SEGÚN ESCRITURA PUBLICA NUMERO 39465 

(TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO) DE FECHA DIEZ 

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ; LA COMPARECIENTE ACEPTO LA 

HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, LA SEÑORA ROSA MARIA CACEP 

PERALTA Y/O ROSA MARIA CACEP DE GUTIERREZ, QUIEN FUE NOMBRADA 

COMO ALBACEA, PROTESTO CUMPLIRLO FIELMENTE Y SE OBLIGO A 

PROCEDER A LA FORMACION DE INVENTARIOS Y AVALUOS DEL ACERVO. - - - 

DOY A CO NOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS 

PUBLICACIONES, INSERTADAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO 

DE TA BASCO , DE DIEZ EN DIEZ DIAS, DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTICULO 680 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS.
------~ '•**-*_

COMALCALCO, TAB., A 08 DE JUNIO 2016

ATENTAM ENTE

UC. LEZ SOMARRIBA.



No.- 5969 NOTARIA PUBLICA NUMERO 29 DEL ESTADO Y DEL
PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL.

Lie. NARCISO T. OROPEZA ANDRADE

Av. Flores 101 esq. Sauces, Frac. Heriberto Kehoe Vicent, 
Col. Petrolera, Villahermosa, Tabasco. 

Tel. 3-52-42-59 o 3-14-60-03

AVISO NOTARIAL.

Lícendédo Narciso T. Oro|>eza Andrade, Notario Pública Número (29) Veintinueve 
del Estado y del Patrimonio Inmueble Federal, con^adscripcipn al Munidpio de 
Centro y sede en esta Ciudad, con domicilio en Avenida Flores esquina Sauce, número 
101, Fraccionamiento Heriberto Kehoe Vicent, C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco, ante 
Usted, mediante el presente doy a conocer:

Que mediante Acta Número (6,392) seis mil trescientos noventa y dos, volumen número 
(164) dento setenta y cuatro, de fecha treinta y uno de| mes de enero del año dos mil 
quince, otorgada en el protocolo de ésta Notaría Pública, se hizo constar el inido del 
trámite sucesorio testamentario a bienes del extinto J O S E  TR IN ID A D  B A R B O S A  
C A S IL L A S ; y en dicho acto la señora JULIA CUEVAS RUIZ y sus hijos, JUAN  
ROBERTO, MARIA IVONNE y MARIA M ONICA de apellidos BARBOSA CUEVAS, 
reconocieron la validez del testamento y ACEPTARON LA HERENCIA instituida a su 
favor como únicos y universales herederos, así también ACEPTÓ EL CARGO DE 
ALBACEA, la señora JU LIA  CUEVAS RUIZ declarando que procederá a formular el 
inventario de los bienes que integren la masa hereditaria.

Doy a conocer estas declaraciones por medio de dos publicaciones que se harán de diez 
en diez días en el periódico oficial y en otro de mayor drculadón en el Estado de Tabasco, 
de conformidad con el artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco.



No.- 5997 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A  LAS A U TO R ID A D E S  Y  A L  P U B U C O  EN G E N E R A L

EN EL  E X P E D IE N TE  NÚM ER O  266/2016, R ELA TIV O  A L  PR O CED IM IEN TO  
JU D IC IA L  NO  C O N TE N C IO S O  D E IN FO R M ACIÓ N D E DOM INIO PROM OVIDO 
PO R  NATIVIDAD H ER N A N D EZ  D E LA C R U Z  y/o N A TIVIDA D  H ER N ÁN D EZ SE 
D IC TÓ  UN P R O V EID O  DE F E C H A  D O S  (02) D E F E B R E R Ó  'D E  D O S ' MIL 
D IECISEIS, Q U E  CO P IA D O  A  LA L E TR A  DICE:

A U TO  D E  I N i a O
P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  N O  C O N T E N d Ó S O  D E  IN F O R M A C IÓ N  DE 

■ D O M IN IO .

JU Z G A D O  PR IM ERO D E PAZ D E L  PRIM ER D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E C E N TR O . 
V IL LA H E R M O S A , T A B A S C O , A  D O S  (0 2 ) DE FEBR ER O  D E D O S  M IL D IE C IS E IS  
(2 0 1 6 ).

Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se
acuerda:

PRIM ERO. Se tiene por presentada a Natividad H ernández de la 
C ru z  y/o Natividad H ernández, con su escrito de cuenta, docum entos 
descritos en la cuenta secretarial con los que viene a p ro m over 
P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  Ó E IN F O R M A d Ó N  DE 
D O M IN IO , respecto del predio urbano, ubicado en la Villa O cuiltzapoUan, 
p ertenedente  al Municipio de C entro, Tab asco , constante de una superficie 
de 3 -0 8 -9 2  (T R E IN T A  M IL O C H O C IE N T O S  N O V E N T A  Y  D O S  M E TR O S  
C U A D R A D O S ), locaiizado dentro de las m edidas y  colindancias siguientes:

• Al N O R TE  EN 283.51  M E TR O S  con Bella H ern á nd ez de la C ru z y  Maria 
del C a rm en  H ernández de la C ru z.

• A L  S U R  EN 2 81 .20  M E TR O S  con Zona Federal (Escuela  Técnica) 
M E TR O S .

• a l  Ea  I e con 125.10 M E TR O S  con Cam ino Vecinal.
• A L O E S T E  EN 177.77  M E TR O S  con Alcides H ernández de la C ruz.

S E G U N D O . Con fundam ento en los a rtículos 4 3  Bis de la Ley 
O rgánica dei Poder Judicial del estado de Tab asco , 1318, 1319, 1321 y 
relativos del código O v il en v ig o r, 457  fracción V I, 710, 7 1 1 , 755 y relativos 
del Código de Procedim ientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la 
form a y vía prepuesta, fórm ese expediente núm ero 2 6 6 /2 0 1 6 , regístrese en el 
Libro de G obierno y  dése aviso de su inicio a la H . Superioridad y  a la 
Representante Social Adscrita a este Juzg ad o, la intervención que en derecho 
com pete.

TE R C E R O . Nótífiquese a la D Irertora  del Instituto Registral del Estado 
de Tabasco, en dom icilio am pliam ente conocido, y  a los-co lin da n te s: Bella 
H ernández de la C ruz con dom icilio conocido en la Villa O cuiltzapotlan de este 
Municipio, Maria del C arm en H ern á nd ez de la C ru z, con dom icilio en la Villa 
O cuiltzapotlan de este Municipio y Alcides H ernández de la C ru z , con domicilio 
en la Villa Ocuiltzapotlan de este Municipio.

A  quienes se les da vista con la radicación de este procedim iento, y: 
manifiesten en un térm ino de tres días hábiles siguientes ai que reciban la 
presente notificación, lo que consideren pertinente con respecto a la 
tram itación de estas diligencias, debiéndoles correr traslado con el escrito 
inicial de d em anda.

De igual form a, requiérase a la Directora del Instituto Registral del 
fatado y a los colindantes antes m encionados, para que en el m ism o térm ino 
de tres días, siguientes a la notificación del presente proveído, señalen 
domicilio en esta C iud ad , para efectos de oír y  recibir citas y notificaciones, 
apertíbldos que en caso de no hacerlo dentro  del térm in o  legal concedido, las 
suosecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán sus 
efectos p o r m edio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
ju zg a d o , de conform idad con el artículo 1 36 , del Código de Procedim ientos 
a v ile s  vigentes en el Estado.

C U A R TO . Dése am plia publicidad por m edio de la prensa y  de avisos 
fijados en los lugares públicos m as concurridos de esta ciudad, así com o en el 
lugar de la ubicadón del inm ueble, expídanse los edictos y  avisos 
correspondientes para su fijadón y publicadón en el periódico ofldal del 
estado y en uno de los diarios de m a yo r d rcu la d ó n  que se editen en esta 
d u d a d , por TR ES  V E C E S  D E  T R E S  EN TR E S  D ÍA R  y  exhibidas que sean las 
publicaciones se fijará fecha y hora para la recepdón de la prueba testim onial 
propuesta.

Se reserva el presente punto , hasta en tanto se de cum plim ento al 
punto tercero y cuarto del presente auto.

Q U IN T O . Se  «e n e  a la prom ovente  señalando com o d o m idlio  para oír y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en el A nda do r Los Crisantem os 106 de 
la Colonia Nueva  Pensiones de la C u d a d  de Villaherm osa, Tabasco, 
autorizando para tales efettos, así com o para re d b ir  y  entreg a r cualquier 
docum ento y  to m a r apuntes del expediente que se Ip rm e, a la U ce nd ad a  
Violeta del C a rm en  Garrido Cárdenas, a quien tam bién  nom bra  com o su 
abogada patrono, y toda ve z que después dé una búsqueda en el libro de 
registro que se lleva en este Juzg ad o se encuentran inscritas, de. conform idad 
con el Articulo 85 del C ódigo de Procedim ientos O v ile s  en vigor.

N O T IF ÍQ U E S E  PERSON/VLMENTE Y CÚ M P LA SE.
A S I LO  PR O VEYO , M A N D A  Y  FIRM A E L Q U D A D A N O  

U C E N C IA D O  JO S E  A L B E R TO  M E N D E Z  PÉR EZ, JU E Z  PR IM ER O  D E P AZ D EL 
D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  C E N TR O , POR Y  A N T E  E L S E C R E TA R IO  JU D IC IA L  DE

c = R - n n ^ Y ’ D A ° 4 ° ^ '^ °  ‘- “ ^ ^ '^ ° A D 0  t i l o  a l b e r t o  v a z q u e z  c a z a l , q u e

POR M A N D A TO  JU D IC IA L  Y  P A R A  S U  F IJA C IÓ N  EN  LO S  L U G A R E S  P U B LIC O S  

M AS C O N C U R R ID O S  D E  C O S T U M B R E , Y  P A R A  S U  P U B LIC A C IO N  E N  EL 

P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  EN  U N O  D E  LO S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  

C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT E N  EN  E S T A  C IU D A D , P O R  T R E S  V E C E S  D F  TRf^R

^ t r e 5 D í a s , s e  e x p i d e  e l  p r e s e n t e  a v i s o , e l  t r e s  d e  j u n i o  d e  d o s  

M il. D IE C IS E IS , EN  V IL LA H E R M O S A . T A B A S C O .

A T E N T A M E N T E ./  / •
l A  S E C R E T A R IA  JU D IC IA L  D E L  J U Z I ^ i p  ^ I f i Í E R O  D E  PAZ D E C E N T R O

Lie . MA. D g J j O S Í f A N T O ^ O R R E S  C H A N .



No.- 5996 INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

Q U E  EN E L  EX P EDIENTE C M L  NUMERO 316/2S1S, R ELATIV O  A L JUICIO DE 
PROCEDIM IENTO JUD IC IA L NO C O N TEN CIO SO  DE ;W f 6 r MACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO P O R  AR CADIA PASCUAL M ENDOZA, C O N IE C H A 'D O S  DE JUN IO  DE DOS 
MIL DIECISÉIS, S E  D ICTO  UN PROVEÍDO, Q U E  COPIADO A  L A  L E TR A  DICE;

“ ...JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA TABASCO , MÉXICO. DOS DE JUM O  DEL D O S 'M L DIECISEIS.

VISTA; la m ó n  con que da cuanta la secrBtarítt, M  acuerba:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ARCADIA PASCUAL MENDOZA, con su escrito de 

cuenta y anexos coniiiienteB en:
1. ^ipinal de documento privado de Contrato Compraventa de fecha (22) veinte de abrü 

de (2010) dos mil (toz.
Z  Original de plano topográfico debidamente autorizado y expedido a nombre de 

ARCADIA PASCUAL MENDOZA
3. CartiReado de Predio a nombre da persona alguna, expendo por el Registrackx’ Público 

lieenctado A(3USTIN MAYO CRUZ, en treinta de mayo del presenta afSo.
4. Constwtdn de información de predio expecida por ^S^xfirector de Catastro Municipal,

■n focha veMíaiete de abrfl del aAo*en cucso. i.-.
5. Copia simple del Ofido numero Of=M/SUBCM/1S9/^K r b ^ id o  por Subdirector del

Catastro Munidpsl l .  [ ' '
6 Y ‘?opist aimpies que scompeAe.
C o n  too Guotoo vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CO N TEN aO SO  DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el prado urbarto ubícadoWt'li Celie-6a y Sáenz sin número. 
Colonia Campo Daportivo de la \Ata Benilo Juárez da Macuipiana Tabasco; constante da una 
auparficis total de 293.72 M2 (dosdenfos noventa y tres metros cuadrados con aetento y dos 
candmetros), con las dguiontes medidas y eoirtosndss: ALI NORESTE: 25.CX) Metros con 
RAMONA LOPEZ C ^ C I A ;  al SURESTE: 20.65 Metros, con CALLE GIL Y  SAENZ; ai SUROESTE 
en 3.60 Metros y 3.90 Metros con CARRETERA A  VERNET; ya l NOROESTE: 20.30 Metros, con 
CALLE CIRCUNVALACION OESTE.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877. 889/ 890, 900 901, 902, 903, 906, 907, 
924, 936, 938, 939, 940. 941, 942, 1318 y rslattvos dsl Código Civil vigente sn el Estado, en 
reledón con tos numéralas 16. 710. 711, 712 y 755 y relalivQs del C ó ^  da Procadimíeieos 
Civiles en vigor se admite la soNdtud sn la vía y forma propuesta; sn-xonsecuenda. Wnweve el 
expediente reepectivo. regístrese en el Rbro de gobierno befo d  rjá m o m  que le corresponda, déaa 
aviso de su inido al Tribunal Superior de Justída del Estado, yl^-intervendón correspondiente al 
Agante dai Mnisterio Público adscrito a este Juzgado; esí cornfteKRégistredor PúbReo del InstNiito 
Regisval dei Estado de Tabasco.

TER C ER O .' Al respecto, dése amplia pubüddsd por medio de edctos que se pubScarán sn 
si periódico Oficial dal Estado y en urw de los Otarios de mayoil'cScuiacióñ de los que editan an la 
capital dai Estado, por tras veces, de tres sn tres dias conseidiitivamsnte, aa| mismo fijerwe los 
avisos m  los lugares públicos más corwurridos ds ésta csidad - trwiuyendo a ooto juchado; 
hadándose del conodmieito al púbHco en general, que si alguna, persona tena interés en el 
presante procedimiento, compamca ante este juzgado s hacérios val«’ en un termino ds qumca 
días hibici. rnismo que empezará a correr a |»rtir del dia siguiente de la tUtíme pubRcadón que 
se reaKce, lo anterior de conformidsd con los artículos 139 y 755 fracdón ili del Código de 
Procedimtentos Civiles en vigor agregados que sean ios psrtodcos, y a petidón del promovente 
se fiiará focha y hora pera al desahogo de la pruebe testimonial a Cargo de CARLOS MARIO 
HERNANDEZ JIMENEZ, LORENZA CHABLE HERNANDEZ: Y  MARIA DE LOS ANGELES 
REYES CHABLE.

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Públieo del-liistituto Rsgistral dsl Estado ds 
Tabasco, ds Jslapa, Tabasco, la radicadón de le presente dtj^qroa s fin de que exprese lo que 
a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiéraselfetpga que dando del t^mino de 
TRES OÍAS HÁBILES contados al dia siguiente de la notÍficé^n''que^ le haga del presente 
proveído señale domicilio en esta dudad para oír y recibir citas y. hotifi^ones. advertido que en 
ffaso de no hacerlo, las subsecuentes notificadones aún las dcF carácter personal le surtirán sus 
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgadt^;to anterior con fundamento en el 
articulo 136 dei Códgo de Proceder en la materia. -

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Regístral del Estado de T ^ s c o .  tiene intervendón 
en esta diligenda, y que tiene su domidlio en el municipio dff-Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo

dispuesto por los artículos 143 y 144, dei Código de Procedimientos CivHes vígwae en el Estado, 
girase atento exhorto con las inserciones necesarias ai Juez de Paz da aquefia localidad, para 
los efectos de que enr auxilio, y:-colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda 
notifique este acuerdo ai-fundonarté antes mertdonado.

SEXTO. Por (3tra parte-y furxtemento en los erttcdos 241 y 264 del Código de 
Proeadsnientos Civiles, « t  -vtgoiv gtiase atento olido a la SuÉidbecdón de Cateatro Municipel de 
ésta Ciudad de Macuspana. para los efectos de que informe agesta juzgado. «  el predio
urbano ubicado en la CaHa-'SV'^>SMenz sin número. Colonie Campo Deportivo de te ViUa Benho 
Juárez de Macuspana Tabásco;. constarte de una superfida total de 293.72 M2 (doscientos 
rtoventa y tres metros cuadrados con setenta y dos centímetros), con ias siguientes rrwdMas y 
coKndandas: AL NORESTE: 25.09 Metros con RAMONA LOPEZ GARCIA; al SURESTE: 20.65 
Metros, con CALLE GIL Y ^ N Z ;  ai SUROESTE en 3.60 Metros y 3.90 Metros con CARRETERA 
A VERNET; y al NOROESTE: 20.30 Metros, con CALLE CIRCUNVALACION O E S T E  se 
encuentra catastrado el prerfio mencionado en linaes anteriores a nombre de persona alguna. 
Dése ai Agente del Ministerio Púbfico Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le 
corresponde, quien tiene su domicBo ubicado en este Centro de Justicia ubicado en d  Boulewd 
Carlos A. Madrnzo sin número de esta ciudad.

SÉPTIMO. Queda a cargo do la promovente dar ai trámite corresp«idiente a los oficfos 
ordenados sn el presento ai4o de inicio, y atotibir los acuses correspondientes pwa qus sean 
glosados al axpectente pare loeefoctos legales conespondtentes. excepto el de este juzgado que 
So ^ará el actuario judidál de este adscripdórL

OCTAVO. Notifiqueee a.to Colindante RAMONA LOPEZ GARCIA, en su domicifio ubicado 
en la Colonia Campa Oepbití«oit;5M ^  Benito Juárez de este municipio de Macwpar» . 
Tabasco; en corisecuer«ia,.üjraé c y  los autos al actuario judtotal adacrito ai Juzgado, pare que se 
trastada y constituyate donticBo^ia Colindante en mandón, hadándole saber la radtoadón de ia 
presente causa.

Asimismo que se ies.corwede un térmirio de TRES OÍAS HÁBILES, contados a partir del da 
guíente al en que le sean:legteniente notificados dal presante proveído, p «a  que manifiBSten lo 
que SUS derechos corrappondav >  seritean dómícao en seta dudad para o k  y redbir cites y 
mtificadonas. apercibidos de rw.twcerio ss Iss tendrá por panfido el derecho pera, hacerlo valer 
con posterioridad, de confbnrndad^oon lo eatafaiecido en te numeral 90 y 118; del Código Procesal 
Civil del Estado; asimismo sn eaeb de no eomperecar las subsecueráes notificadones aún ias de 
carácter personal les surtirán sus étectos por la ütea f|ada an los tableros de aviso del juegerto. lo 
anterior con fundamarrto en el aiticuto 136 del Código de Proceder ante matarte.

NOVENO. Téngase a tes promovantes sartaterido como domidRo para oir y radbír dtaa y 
notificaciones an te número iodate», da te Cala Ulaas Gortzátez Stente, de te Colonie los (Satos 
de Macuspana Tabaaco; autoránteo para que en su nombra y raprai entad ón tes reciban asi 
como toda ctaae da documenioefy actuaciones judid alst ai Ucendado JUU O  CESAR REYES 
CHABLE a quien designa desda este momento como su abogado patrono, con cadda profosioral 
6256966: stempra y cuando, tarm  registrada su cadute profesional an si Ibro qus para tatos 
afectos se lleva en este jüzg¿ii8i> en el Tribunal Superior de Juetida, de corformidad con lo 
previsto an el artículo 65, daT-CÓ^^ de PtocédiiTHente Civies en vigor en te Estado.

POR M A N D A TO  JU D IC IA L  Y  P A R A  SU P U B LIC A C IÓ N  EN E L  P ER IÓ D ICO  O FIC IA L 
D E L E S TA D O  Y  EN O T R O  PER fÓ D ICO  D E  LO S  D E M A YO R  C IR C U LA C IÓ N  D E  LO S 
Q U E  ED ITA N  EN  L A  C A P ITA L -O E L  E S TA D O , POR T R E S  V E C E S  D E N TR O  D E NU EV E 
DÍAS. EXPIDO E L  P R E S E N T E  E D IC TO  EN L A  C IU D A D  DE M A C U S P A N A . E S TA D O  
DE TA B A S C O , R E P Ú B LIC A  M EXICAN A, A  LO S  C A T O R C E  DÍAS D E L  M ES DE JU N IO  
DE DOS MIL DIECISÉIS.

- A T E N T A M E N T E ^
, E L S E iS ^ A R IO J U p iC W

 ̂y e .  J O S E  Di UZM AN.



No.- 5999 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

C. R O S Y  Y A N E T  G Ó M E Z  G A LL E G O S  
P R E S E N T E  -

En el expediente núntero 265/2015, relativo al Juicio E S P E C IA L  
H ira T E C A R IO , promovido por el ciudadano J O S É  A N T E L M O  A L E JA N D R O  
M EN D EZ, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del IN S T IT U T O  D EL 
F O N D O  N A C IO N A L  D E  L A  V IV IEN D A  P A R A  L O S  TR A B A JA D O R E S , en 
contra de la ciudadana R O S Y  Y A N E T  G Ó M E Z  G A L L E G O S , con techas dos de 
junio de dos mil quince y treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, se dictaron 
dos autos que a la letra dicen:

Transcripción del auto de techa 02 da Ju n io  d e  2015.

JU Z G A D O  PR IM ER O  D E  LO CIVIL D E P R IM ER A  IN S TA N C IA  D EL D IS TR ITO  • 
JU D IC IA L  D E C E N TR O . V ILLA H ER M O S A . TA B A S C O , A  D O S  D E JU N IO  DE 
D O S  MIL Q U IN C E.

V IS TO . En autos el contenido de la razón secrstarial se provee.

PR IM ER O . Por presentado al ciudadano J O S É  A N TE L M O  
a l e j a n d r o  Mé n d e z  con si escrito inicial de demanda y artexos, apoderado 
general para pleitos y cobranzas del IN S T IT U T O  D E L  F O N D O  N A C IO N A L  D E 
L A  V IV IEN D A  P A R A  L O S  T R A B A J A D O R E S , personalidad que acredita con la 
copia certificada del testimonio notarial número 41,858 (cuarenta y un mil 
ochocientos cincuente y ocho) pasada ante la te del notarial público número 
ochenta y seis dej Distrito Federal, la cual se le tiene por reconocida para los 
efectos legales a que haya lugar.

Como lo solicita hágasele devolución de la escritura certificada con la que 
acredita su personalidad previo cotejo y certificación que se haga con la copia 
simple que exhíba para tal caso, debiendo quedar en autos constancia de 
recibido.

Con tal carácter promueve en la V ÍA  E S P E C IA L  H IP O T E C A R IA  en 
contra de la d u d a ^ n a  R O S Y  Y A N E T  G Ó M E Z  G A L L E G O S , como deudora y 
a rí^ rta d a  quien Sene domidiio para ser legalmente notificada y  emplazada a 
jurero al i d ^ c a d o  Briyada Piava A zul, calle cam ine de la costa, lote 1. 
■ » ly a b a  112. casa 30. Fraccionam ientD la Venta, ubieadn «n
gp ljff^o  ^ y j u a n i a ^  (Sargia. VIHae P l a w  dM  Roaario  de ^  a i i ^ .  de 
q uim  se y cumptímierito de Im  prestaciones contenidas en los
indsos A ), B ), C ), D ), E ) y  F), del escrito iniciai de demanda, mismas que por 
economia procesal se tienen por reproducidas como si a la leba se insertasen.

S E G U N D O . Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206 211 
21^. 214, 571, 572, 573, 574, 575,, 576, 577, 578, 579 y dénrrás relativos del

Estado, así como los numerales 
1693, 1697, 1699, 1703, 2147, 2149. 2151, 2212, 1310, 2602, 2804 2805 
2813, 2814, 2825, 2827, 2828, 2829, 2836, 2838, 3190, 3191 y  3193 y'demás 
relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la via yfontia 
propuestas. En consecuenda temiese expediente, registrase en el Ubro de 
Gobierno que se lleva en este Juzgado y dese aviso de su inicio a la H 
Superioridad.

TE R C E R O . En ténninos de lo previsto en los numerales 572 y 574 de la 
Ley Procesal antes invocada, mediante atento oficio lemitase copias 
certifieadas por duplicado de la demanda y documentos anexos, al Instttuts 
Registraf del Estado de Tabasco, para la debida inscripción, mismas que 
deberán ser entregadas a la parte actora para que i^ l ic e  las gestiones en ei 
Registro.

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, 
toma da posesión, diligencia precautoria o cualquier oba que entorpezca el 
curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a la misma 
finca, dabidamante legisbada y anterior en techa a la inscripción de la leterida 
demanda o en razón de providencia pracauteria solicitada ante al Juez por 
acreedor con mejor derecho, en techa anterior a la de inscripción da la 
demanda

C U A R TO . Consecuentemente con la copias de la demanda y 
documentos exhibidos, córrase traslado al demandado para que en ai plazo de 
cinco dias hábiles, contados- a partir del dia siguiente al en que surta etectos 
la notificación de la misma, produzca la contestación en fontia precisa, 
indicando en los hachos si sucedieron ante testigos, dtarxio los nombres y 
apellidos de éstos y presentando todos los documentos retedonadós con tales 
hechos y oponga las excepciones, debiendo ofrecer en al mismo pnjebas, 
asimismo que deberá señalar domicilio en esta ciudad y  autorizar persona 
para los efectos de oir y  recftiir chas y notificaciones ya que de no hacerlo las 
subsecuentes aún las de carácter personal, le surtirá sus efectos por medio de 
listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgad o, acorde a lo previsto 
en el numeral 136 del Código de Procadimiéntos Civiles vigente en el Estado.

Por otro lado, requiérasele para que en el acto de la diligencia 
ntehifieste si acepta o no la responsabilidad del depositario, y de aceptarte, 
hágasele saber que contrae la obligación dé depesitarto judidai respecto de la 
finca hipotecada, de sus frutos y  de todos los objetos que con arreglo al 
conbato y confonne al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y 
formando parte de la misma fitirte.

Asimismp y para el caso de que la diligencia no se antendiers 
directamente con la deudora, requiérasate para que en el plazo de tros días 
hábiles, siguientes a la notificación de este auto, manifisste si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación y en este caso, si actor podrá pedir que se le antragiM la 
tenencia material de la finca.

Q U IN TO . En razón que esta juzgadora esta facultada para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia 
para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados 
a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el 
que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento.

Por lo que en ese orden de Ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al juzgado.en cualquier momento del proceso, a fin de llevar 
a cabo una conciliación judicial la cual es el medio jurídico legal que permite 
sohicionar conflictos, sin lesionar los derachr» de las partes en litigio, existiendo 
la voluntad y la Intención de los involucrados en el mismo, en la cual y  en base a 
I K  constancias que Integran el presente expediente y ante la presencia del 
titular de este Tnbunal y deí conciliador judicial prepatatán y propondrán a las 
partes, alternativas de s o i u ^  al litigio, teniendo la opción los litigantes de 
celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial, lo anterior de 
conformidad con los artículos 1, 14 y 16 Constitucional, en relación con si 
numeral 3 fracción III del Código Procesal Civil en vigor en el Estado.

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finabdad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuesbón, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes 
Internadas y en frirma satisfactoria a los Intereses de ambos, sin que la 
Autortoad Judicial competente intenrenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el pnrteipio de legalidad; haciéndose constar de 
igual forma, que en caso de no lograrse la condliaciiin, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión.

® E X T0 . El actor señala como domicilio para oír y recibir chas 
notilicaciones y documentos el ubicado en calla Mariano á h . .n in  
147. c o i o n i .  A te sta  de esta  C iu d a d  a u t n r b S Z
para recoger toda dase de documentos a los licanciados M A 6 A L Y  V E N T U R A  
H E R N Á N D E Z , A L E J A N D R O  TO R R E S  M U fiO Z, J E S Ú S  te n a ai 
E S T E ^ ,  R O M A N  L Ó P E Z  L O R E N Z O . M A R IA  F E R N A N D A  A G U IL A R  
H E R N A N D E Z , R U B É N  A L F R E D O  G A L E Á N A  F R A N C O  y  L O R E N Z O  JA V IE R  
A S C E N C IO  JIM É N E Z . j o v ie n

S ÉP TIM O . En cuanto a las pruebas que ofrece el actor, astas se 
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

n o t i f Íq u e s e  p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e .

____A S i L O  P R O V E Y Ó  M AN D A  Y  FIRM A LA LIC EN C IA D A  G U A D /U .U P E
L Ó P E Z  M A D R IG A L. J U E Z A  PR IM ER O  D E  L O  C M L  D E  PRIM ERA 
IN S TA N C IA  D E L  D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  C E N TR O , TAB/LSCO  PO R  Y  A N T E  
LA S E C R E TA R IO  D E  A C U E R D O S  C IU D A D A N O  U CEN CI/LDO  J E S Ú S  
M A N U E L  H E R N Á N D E Z  JIM É N EZ , Q U E  A U TO R IZ A  Y  D A  FE.

Tra nscripción del auto da fecha 31 da m ayo da 2016.

J IC G A D O  P R IM ER O  D E  L O  C IV IL  D E  P R IM ER A  IN S TA N C IA  D E L  PRIM ER 
D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  C E N T R O , T A B A S C O . A  T R E IN T A  Y  U N O  D E  D O S  

MU. D IECIS ÉIS .
• * «~ * »* a l ae provee:

licenoiado J O S É  A N TE L M O  A L E JA N D R O  
apoderado general para pleitos y cobranzas de la parte actora 

If tó T IT U TO  D EL F(5N DO  N A C IO N A L D E  LA V IV IE N D A  w Ír a  LO S  
TR A B A JA D O R E S , en el escrito de cuenta, por las manifestaciones que hace 
y toda V M  que de los informes rendidos por las dependencias a las se 
les solicitó nos proporcionaran el domidiio que en sus archivos tenían 
regisfrado de la dudadana R O S Y  Y A N E T  G Ó M E Z  G A L L E G O S , se advierte 
que hubo algunas dependencias que si encontraron domicilio de la 
demandada antes mendonada, pero al constituirse la actuarte en dichos 
domidlios no fué localizada.



Por otra parte, con fundamento en el articulo 139 fracción II último párrafo 
del código de procedimientos civiles en vigor en el estado, notifiquese a la 
ciudadana R O S Y  Y A N E T  G Ó M E Z  G A L L E G O S , por medio de edictos que se 
expidan y publiquen por T R E S  V E C E S , D E  T R E S  E N  T R E S  O ÍAS en el 
pwiódico añdal del estado, asi como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta ciudad, para los efectos de que cumpla con 
lo ordenado en el auto de inicio y se hace saber a la ciudadana R O S Y  Y A N E T  
G Ó M E Z  G A L L E G O S , que deberá presentarse ante este juzgado a recoger 
las copias del traslado dentro del término de C U A R E N T A  D ÍA S  H A B ILES  
contados a partir de la última publicación de los edictos, asimismo se le hace 
saber que se le concede un término de N U E V E  d U s  H Á B ILE S  para 
contestar la damarxia, empezando a correr dicho término, al dia siguiente de 
vencido al término pata recoger el traslado.

N O T IF IQ U E S E  L IS TA  Y  C Ú M P LA S E.
L Ó  P R O V E Y Ó  M AN D A  Y  FIRM A LA LIC EN C IA D A  M AR ÍA  D E L  C A R M EN  

V A L E N C IA  P ÉR EZ, J U E Z A  P R IM ER O  D E  LO  C M L  D E L  PRIM ER D IS TR ITO  
JU D IC IA L  D E C E N TR O  TA B A S C O , P O R  Y  A N T E  LA S E C R E TA R IA  D E

A C U E R D O S  C IU D A D A N A  LIC EN C IA D A  H O R T E N C IA  R A M Ó N  M O N TIEL. 
Q U E  A U TO R IZ A  Y  D A  FE.

P O R  M A N D A TO  JU D IC IA L  Y  PA R A  S U  P U B U C A C IÓ N  EN  U N O  D E LO S 
D IARIO S D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D ITE N  EN  E S T A  CIUDAD  
P O R  T R E S  V E C E S  D E T R K  EN T R E S  O ÍAS, E X P ID O ^ L  P R E S E N TE  
E D IC T O  A  LO S  C A T O R C E  D jAS D E L rM E S  D E  J U Ñ l o 'D E  D O S  MIL 
D IECISÉIS, EN LA d U D A O  D E  VILLAHÉrátIOiSA, TA B A S C O .

U C .

No.- 5998 INFORMACION TESTIMONIAL

C . J O S É  V ÍC T O R  T O R R E S  B

En al expediente "núm ero 801/2015, relativo al P R O C E D IM IE N TO  
J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O , IN F O R M A C IÓ N  T E S T IM O N IA L  P A R A  
A C R E D IT A R  A N T E  E L  IN S T IT U T O  M E X IC A N O  D E L  S E G U R O  S O C IA L  (IM S S ), L A  
D E P E N D E N C IA  E C O N Ó M IC A  Q U E  E X IS T IA  C O N  S U  E X T IN T O  H U O  R O M Á N  
F R A N C IS C O  T O R R E S  M IR A N D A  Y/O R O M A N  T O R R E S  M IR A N D A  prrxnovtdo por 
T R IN ID A D  MIR/VNDA L Ó P E Z , originado en esta ju zg a d o , con  fecha tres de junio  
del d o s mil d ieciséis y veintidós de septiem bre d o s mii quince, se dictó un 
acuerdo y auto da inicio, que copiada  a la letra dice:

J U Z G A D O  S E G U N D O  FAMILI/LR P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  PR IM ER  D IS T R ITO  
J U D IC IA L  D E L  C E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O : A  T R E S  D E  JU N IO  D E L  D O S  MIL 
D IE C IS É IS .

Visto lo de cuenta, se acuerda:
P R IM E R O . Por recibido el oficio número INE/JLTAB/VR/1717/2016, 

signado por el licenciado J O R G E  A L B E R T O  Z A V A L A  F R ÍA S , Encargado del 
Despacho de Vocal Ejecutivo de la Junta Lrx^al Ejecutiva, medíante el cual viene a 
dar contestación ai oficio 3442; en consecuencia, agréguese a los presentes autos el 
oficio que se provee para los fines y efectos legales crorrespondientes.

S E G U N D O . Atento al punto que antecede, y tocia vez que de los informes 
rendidos por los terceros, se advierte que no existen registro, datos o domicilio del 
ciudadano J O S É  V ÍC T O R  T O R R E S  B.; ante ello y en virtud de que la promovente, 
manifestó en su escrito inicial de denuncia, que ignoraba el domicilio del ciudadano 
J O S É  V iC T Ó R  T O R R E S  B .; ante ello, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 131 fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles, para 
el Estado de Tabascxi, en vigor, págaseie.saber la radiciación del presente juicio al 
ciudadano J O S É  V ÍC T O R  T O ^ É S B ;  por,ñied¡o de edicto s que deberán publicarse 
(res veces, de tres en tres d í¡N ..en  ei.Pertgeii^ Oficial y otro periódico de los de 
mayor circulación, para que niatífieste lo que:á\sus derechos convenga, haciéndole 
saber a dicha persona q u e íife «» un. término ;be vaihte días hábiles, para que 
comparezca a este juzg ad a  recoger las/ífcopias simples de la demanda y 
documentos anexos en el que'fe,;le dará po^.lfegálmente notificado a juicio, ténniho 
que em pezará a contar a partir áé^l%.úftiniaFpublicación: en un término de tres días 
hábiles, término empezará a correr aj dia siguiente que sea legalmente notificada, y 
con fundamento en el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
requiérasele para que dentro del mismo témiino de tres días, señale domicilio para 
oir y  rerdbír citas y notificraciones, advertido que de no ser así, las mismas aún las de 
carácter personal le surtirán efectos por las listas fijadas en los tableros de aviso del 
Juzgado: sirve de apoyo además a lo anterior lo previsto por los numerales 89 
fracción III, 90 y 242 del Código Adjetivo Civil en cita

N O T IF IQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
Lo proveyó, manda y firma la Licenciada en Derecho N O R M A  E D ITH  

C Á C E R E S  L E O N , Juez Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Centro, Tabasco, México; asistida de la Secretaria Judicial de Acuerdos 
licenciada N O R M A  A L IC IA  A L A M IL L A  S U B IA U R , con quien actúa, certifica y da fe.

IN F O R M A C IÓ N  T E S T IM O N IA L
J U Z G A D O  S E G U N D O  F A M ILIA R  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  PR IM ER  
D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  C E N T R O , T A B A S C O . M É X IC O . V E IN T ID Ó S  D E  
S E P T IE M B R E  D E L  D O S  M IL Q U IN C E .

Visto: lo de cuenta se acuerda.
P R IM E R O . Por presentada TR IN ID A D  M IR A N D A  L O P E Z , con su escrito 

de cuenta y documentos anexos consistentes en: copias certificadas de las actas de: 
defunción número 02354, dos de naoirniento números 00792, 01245, fotocopia 
simple de credencial para votar, una constancia de residencia, con los que promueve

el , P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O , IN F O R M A C IÓ N  
T E S TIM O N IA L  P A R A  A C R E D IT A R  A N T E  E L  IN S T IT U T O  M E X IC A N O  D E L  
S E G U R O  S O C IA L  (IM S S ), L A  D E P E N D E N C IA  E C O N Ó M IC A  Q U E  E X IS T ÍA  C O N  
S U  E X T IN T O  H U O  R O M Á N  F R A N C IS C O  T O R R E S  M IR A N D A  YAD R O M A N  
T O R R E S  M IR A N D A .

S E G U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por los articuios 710. 711 y 
714 y demás relativos del Código de Procedimientos Civlies ambos vigentes en el 
Estado, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuests^. Fórm ese expediente, 
regístrese en el libro de gobierrto con el número que le corresponde, dese aviso de 
su inicio al Tríburtal Superior de Justicia del Estado y la ín t ^ e n d ó n  al Ministerio 
Publico Adscrito al Juzgado que por ley le compete.

T E R C E R O . Se  requiere a la dudadana TR IN ID A D  M IR A N D A  L Ó P E Z , 
para que manifieste ‘«B A J O  P R O T E S T A  D E  D E C IR  V E R D A D ” , si el extinto R O M Á N  
F R A N C IS C O  T O R R E S  M IR A N D A  Y/O R O M A N  T O R R E S  M IR A N D A , procreo algún 
hijo.

C U A R T O . Asim ism o,-se requiere a la d u d ^ a n a  T R IN ID A D  M IR A N D A  
LÓ P E Z , para que dentro del término de T R E S  O IA S  H Á B IL E S  contados a partir del 
día siguiente ai en que sea notificada del presente proveído, señale el domicilio del 
ciudadano J O S É  V IC T O R  T O R R E S  B .. padre del extinto R O M Á N  F R A N C IS C O  
TO R R E S  M IR A N D A  y/o R O M A N  T O R R E S  M IR A N D A , para que promueva lo que a 
sus derechos convenga; en caso de que haya fallecido, exhíba la acta de defunción 
correspondiente.

Q U IN T O . Se reserva de señalar fecha y hora para la testimonial ofrecida, 
hasta en tanto se dé cumplimiento a ios puntos T E R C E R O  y C U A R T O  del presente 
proveído.

S E X T O . Téngase a la ciudadana D O R A  M A R ÍA  R A M O S  LÓ PE2L persona 
quien firmará a ruego de la señora TR IN ID A D  M IR A N D A  L Ó P E Z  por no saber firmar, 
la cual deberá fìrmar todo los escritos que presente ia actora e incluso debe 
comparecer a la diligencia testimonial para firmar a ruego de ia interesada en el 
presente asunto.

S É P TIM O . Téngasele por designarrdo como abogado patrorto a la 
licenciada L A N D Y  M A R IS O L  V Á Z Q U E Z  C U J , y toda vez que tiene inserita su cédula 
en el libro que para tai efecto se lieva en el Juzgado, surte efectos su designación, 
ajustándose a lo establecido por el artículo 85 del Código de Procedimiento Civiles 
en vigor en el Estado.

O C T A V O . La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en las oficinas de ia Defensoría-Pública adscrita a este H. 
Juzgado, autorizando para tales efectos, así como para recibir documentos a ia 
licenciada L A N D Y  M A R IS O L  V Á Z Q U E Z  C U J .

N O T IF IQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
Lo proveyó, manda y fimia la maestra en derecho N O R M A  A L IC IA  C R U Z  

O LÁ N , Jueza Segundo Familiar dé Primera Instancia dei Primer Distrito Judicia! dei 
Centro, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Ciudadana licenciada N O R M A  
A L IC IA  A L A M IL L A  S U B IA U R , que autoriza, certifica y dá fe.

Expido el presente edicto, el veintiuno de junio del dos mil dieciséis, en 
Villahermosa, Tabasco, mismo que deberán fijarse'los avisos en los sitios públicos, y 
tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial y otro periódico de ios de 
mayor circulación. ^

L A -S E C R E JA R IA  J U D IC IA L

L ie . N O R M A  À U 6 I A L A M IL L A  S U B IA U R .



No - 5987 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Jo s é  Luis  G ó m e z  M e n a  y  S ilvana del C a rm e n  Pé re z R o m e ro  

P r e s e n t e .

Q u e  e n  el ex p e d ie n te  3 4 4 /2 0 1 4 , re la tivo  al ju icio  Especial 

H ipotecario , p ro m o vid o  p o r los H e n d rix  M anuel S á n ch e z  Le yja , apod erad o 

legal B B V A  B A N C O M E R , S O d E D A O  A N Ó N IM A , I N S T T a O Ó N  D E  B A N C A  

M Ú L T IP L E , G R U P O  F IN A N C IE R O  B B V A  B A N C O M E R , en contra  d e  los 

ciu da dan os Jo s é  Luís G ó m e z  M ena y  S ilvan a  del C a rm e n  Pé re z R o m e ro , en 

catorce  d e  ju n o  d e  do s  mil catorce, y  ve in tio ch o  d e  m a rzo , on ce  d e  abril del 

do s  m il dieciséis, se dictaron tre s  p ro v e íd o  q u e  co piad os a la letra 

establecen:

J U Z G A D O  S E G U N D O  O V I L  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  

J U D IC IA L  D E L  C E N T R O ; V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O . C A T O R C E  o Í J U Q O  

D E L  D O S  M IL  C A T O R C E .

V isto  lo d e  cu e n ta , se a cue rda:

P r i m e r o .  Por presente el licen ciad o  H e n d rix  M anuel S án ch e z Leyja , 

a p o d e ra d o  legal BBVA BANCOMER, SOQEDAD ANÓNIMA, IN STU U aÓ N  DE 

B A N C A  M Ú L T IP L E , G R U P O  H N A N Q E R O  B B V A  B A N C O M E R , tal y  co m o  lo 

acredita y  se le  recon oce e n  té rm in o s  d e  las copias certificadas del 

instru m e n to  notarial certificado n ú m e ro  9 3 ,4 3 7  pasada a n te  la fe del 

licenciado C a rlos  d e  Pablo S e m a , n o ta rio  jjú b lic o  n ú m e ro  137, d e  la d u d a d  

d e  M éxico, D istrito Federal.

H ágasele  d e v o lu d ó n  d e  la escritura  an te s descrita c o n  la q u e  acreditó 

su pe rsonería, p re vio  co te jo  y  certificación q u e  e fe ctué  la secretaria en autos 

y  firm a q u e  o to rg u e  d e  re d b id o .

C o n  tal ca rácter p ro m u e ve  ju id o  Especial H ip otecario , e n  contra  d e  los 

d u d a d a n o s  Jo s é  Luís G ó m e z  M ena y  S ilvan a  del C a rm e n  Pé re z R om ero, 

q uienes tienen sus d o m id lio s  para se r notificados y  em p la za d o s  a  ju id o , los 

ubicados e n :

Casa edificada sobre el pre dio  u rb a n o  identificado co m o  el lote 

n ú m e ro  V e in te , d e  la m an zan a n ú m e ro  Siete, u b ica d o  e n  la calle " Q n c o  

S u r", del fra c d o n a m ie n to  d e n o m in a d o  'S a n  á n g e l", u b ica do  en la carretera 

A ca ch a p a n  y  C o lm e n a  del m u n id p io  d e  C e n tro , T a b a s c o  y/o en la calle 

A ntonia  n ú m e ro  2 3 0 , d e  la colonia C a rlos  A . M a d ra zo  Bece rra  eri el C e ntro  

d e  V illaherm osa, Ta b a s c o  y/o en la calle Jo s é  N a rd s o  R ovirosa nú m e ro  170, 

de la colonia O b re ra  en el m u n id p io  d e  M acuspana del estado  d e  T a b a s c o ; y 

de quienes re d a m a n  el trago d e  las prestaciones m arcadas en los in d so s  A ),  

B ), Q, D ),  E ) ,  F ) ,  G )  y  H ) ,  d e  su escrito  inicial d e  d e m a n d a , las q u e  se 

tienen po r repro ducidas p o r econ om ía  procesal en este a u to , c o m o  si a  la 

letra se insertaren.

S e g u n d o .  C o n  fu n d a m e n to  en los artículos 3 1 9 0 , 3 1 9 1 , 3 1 9 3 , 3 2 1 7 , y  

d e m ás relativos del C ó d ig o  O v il en v ig o r; 1, 2 , 3 , 1 6 ,  17 , 18, 2 4  fra c d ó n  

V m ,  28 fra c d ó n  IV , 20 4 , 2 0 5 , 211, 2 1 2, 2 1 3, 571, 57 2 , 57 3 , 5 7 4 , 5 7 5, 576, 

577, 578 y  57 9  del C ó d ig o  Procesal O v ile s  en v ig o r, se da e n tra d a  a la 

de m a n d a  en la v ía  y  fo rm a  prop uesta , fórm ese el ex pe dien te , regístrese en 

el libro d e  go b ie rn o  respectivo y  de se  aviso d e  su in id o  a la S up erio rid ad.

T e r c e r o .  C o m o  el d o c u m e n to  base d e  la a c d ó n  re ú n e  los requisitos 

exigidos p o r los artículos 5 7 1 , 5 7 2  y  573 del C ó d ig o  d vM  e n  v ig o r, con las

copias sim ples d e  la d e m a n d a  y  do cum e nto s  anexos, có rrase  b a s la d o  y  

em plácese  a los d e m a n d a d o s  para q u e  d e n tro  del té rm in o  d e  d n c o  días 

hábiles, con ta dos a pa rtir del día s iguiente al en q u e  surta  efectos la 

n o tificadó n del au to  d e  in íd o , p rod uzca n su  contestación a n te  este ju z g a d o  

y  o p o n g a n  las excepcione s q u e  señala la ley y  ofrezcan p rue ba s, ad vertid o s  

q u e  d e  no hacerlo , serán  declarados rebeldes y  se te n d rá n  po r 

p re sun ta m e nte  ad m itid o s  los h echos d e  la de m a n d a  q u e  d e je n  d e  con te star 

y  requiéraseles para q u e  d e n b o  del m ism o  plazo señalen d o m id lio  e n  esta 

d u d a d  para oír y  re d b ir  d ta s  y  notificadones, a p e rd b id o s  q u e  d e  n o  hacerlo , 

las subsecuentes no tifica d o n e s, aun las q u e , co n fo rm e  a las reglas 

generales  d e ba n hacérseles pe rson alm e nte , se les h a rá n  p o r  lista fijada en 

los tableros d e  avisos d e  este ju zg a d o , de con form id ad con  el p re ce p to  136 

del C ó d ig o  a d jetivo  Q v il  e n  v ig o r.

R equiérase a I t »  d e m a n d a d o s  para q u e  e n  el a cto  dei e m p la za m ie n to  

m anifiesten si acep ta n  n o  la responsabilidad d e  depositarios dei in m u e b le  

h ipotecad o; y  h ágaseles sa b e r q u e  d e  aceptar, con trae rá n  la ob liga ció n  de 

depositarios ju d id a le s  respecto  del m ism o, d é  sus frutos y  d e  todo s  los 

ob je to s  q i «  con a rre g lo  al co n trato  y  co n fo rm e  al C ó d ig o  O v il ,  d e ba n 

considerase có m o  inm o viliza do s  y  fo rm a n d o  p a rte  d e  la m ism a fin c a ; o  en 

su caso, e n tre g u e  la tene ncia  m aterial d e  la m ism a al actor.

Si la diligencia no  se  e n tie nde d irectam en te  con  los de ud o res , 

requiéraseles p o r c o n d u c to  d e  la persona con  q uien se realice la m ism a, 

para q u e  d e n tro  d e  los tres días hábiles siguientes al e n  q u e  le surta

efectos la pre sen te  notificación, m anifiesten si acep ta n o  no  la 

responsabilidad d e  depositarios y  hágaseles sa b e r q u e  d e  n o  ace p ta r dicha

responsabilidad, la a ctora  p o d rá  p e dir q u e  se le e n tre g u e  la tenencia 

m aterial d e  la finca h ipotecada.

Cuarto. C o n  fu n d a m e n to  en los artículos 57 2  y  57 4 , del C ó d ig o  

Procesal G v il  en v ig o r, g írese  oficio a  la D irectora  del In stitu to  Registral dei 
Estad o, para q u e  inscriba la d e m a n d a , hacién dole  sabe r q u e  un a  v e z  

an o ta d a , no po drá  verificarse e n  la finca h ipotecad a n in g ú n  e m b a rg o , to m a  

d e  posesión, diligencia precautoria  o  cualqu ie r otra  q u e  e n to rp e zca  el curso 

del Ju ic io , sino e n  v irtu d  d e  sentencia e je cutoriad a  relativa a ia m ism a finca, 

d e b id a m e n te  registrada y  a n te rio r en fecha d e  inscripción d e  la referida 

d e m a n d a  o en razón  d e  provide ncia  pre ca uto ria  solicitada a n te  el Ju e z  p o r 

a a e e d o r  con  m e jo r d e re c h o , en fecha a n te rio r a la inscripción d e  la 

d e m a n d a , hacién dole  sa b e r q u e  la finca h ipotecad a se  en cu e n tra  descrita en 

los d o c u m e n to s  q u e  se a d ju n ta n .

H aciend o del con o cim ie n to  q ue  los da to s del in m u e b le  y  su inscripción 

es el s ig u iente : P redio  u rb a n o  y  casa habitación identificado c o m o  el lote 

n ú m e ro  v e in te , d e  la m a n za n a  n ú m e ro  siete, u b ica do  e n  la calle 'Q n c o  S u r", 

del fraccio na m ien to  d e n o m in a d o  *San Á n g e l" , u b ica do  e n  la carretera 

A ca ch a pan y  C o lm e n a  del m unicipio  del C e n tro , del estado  d e  T a b a s c o ; con 

un a  superficie d e  1 0 5 .0 0  m etro s  cu a d ra d o s  el te rre n o  y  1 2 1 .1 4  m etro s 

c uad rado s  la casa, inscrito e n  el R egistro  Público d e  la P ropiedad y  del 

C o m e rcio , actu a lm e n te  In s titu to  Registral del E sta d o  d e  Ta b a s c o  ( I R E T )  de 

V itlaherm osa, T a b a s c o , c o n  fecha veintidós d e  sep tie m b re  del do s  m il seis.



b a jo  e) n ú m e ro  11 ,891  del libro ge ne ra l d e  e n b a d a s  a folios 7 8 ,8 0 2  al 

7 8 ,8 1 5  del libro d e  duplicados vo lu m e n  130, q u e d a n d o  afectado po r ese 

co n trato  el pre dio  n ú m e ro  1 4 6,81 9  a folio 119 del libro  m a yo r vo lu m e n  579.

Quinto. T o m a n d o  en cuenta q u e  u n o  d e  los dom icilios d e  los 

d e m a n d a d o s  Jo s é  Lufe G ó m e z  M ena y  Silvana del C a rm e n  P érez R om ero, se 

en cu e n tra  fuera d e  esta jurisdicción con  fu n d a m e n to  en el artículo 143 y  144 

del C ó d ig o  d e  P rocedim iento O v ile s  en v ig o r, g írese  ate n to  exh orto  al Ju e z  

O v il del m u nicip io  d e  M acuspana, Ta b a s c o ; para q u e  en auxilio y 

colabo ra ción  d e  este ju zg a d o , o rd ene a quien  co rre sp o n d a  de cum plim ie nto  

a lo o rd e n a d o  en el presente p rove íd o , q u e d a n d o  facqltado para acordar 

pro m o cio n es  tend ientes al perfeccionam iento d e  la m ism a, o rd e n a r los 

re q uerim ie ntos necesarios, e jecutar las m ed id as d e  ap re m io , ba jo  su m ás 

estricta responsabilidad.

Sexto. D e  las pruebas q u e  ofrece el ocursante, se reservan para ser 

proveídas en su m o m e n to  procesal op o rtu no .

Séptimo. Señala el pro m o ve n te  d o m id ilo  para oír y  recibir toda d a s e  

d e  citas y  no tiñ ca d o n e s , el desp ach o ubicado en la casa m arcada con el 

nú m e ro  2 9 -A  d e  la calle M a c u s ^ n a  del fra cd o n a m ie n to  d e n o m ina do Plaza 

V illaherm osa, en V illaherm osa, Ta b a s c o ; autoriza para tales efectos y  re d b ir  

d o cum e ntos a los licen dad o s  M anuel Jesús  S án che z R o m e ro , B eatriz Mota 

A za m a r, Ju a n a  G a lin d o  M atus, Kristell R oxana S án che z Leyja  y  Liliana Pérez 

N a re z, así co m o  a los d u d a d a n o s  Patricks Jesús S án ch e z Leyja  y  Susana 

S uá re z Pérez, a u to riza d ó n  q u e  se le Sene po r hecha para todo s los efectos 

legales correspondientes d e  con form id ad con el artículo 138 del C ó d ig o  de 

Procedim ientos O v ile s  en v ig o r  en el estado.

Octavo. C o n fu n d a m e n to  en lo dispuesto po r el aitículo  17 

C o nstitudo na l q u e  p ro m u lg a  la im p a rtíd ó n  de la Jusb 'd a  d e  form a pronta y  

expedita ; se exhorta  a  las partes para q u e  d e  ser su vo lu n ta d , concluyan el 

presente litigio d e  form a pacífica y  acorde a sus intereses, para ello se les 

hace de su c o n o d m ie n to  q ue  pu eden co m p are ce r an te  este ju zg a d o  de 

lunes a viernes d e  och o  a q uince  horas con la co n d iia d o ra  adscrita a esta 

secretaria , a fin d e  q u e  dia loguen respecto a sus propuestas, con la 

o rle n ta d ó n  de la profesionista m encionada.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P LA S E .

Lo p ro ve yó , m an da y  firm a la licendada M artha Patricia C ru z  O lá n, 

ju e za  S e g u n d o  O v il d é  P rim era Instancia del P rim er D istrito Ju d id a l, po r y  

an te  la secretaria ju d id a l licen dad a Christell Pérez H e rn á n d e z, q ue  autoriza, 

certifica y  da fe.

J U Z G A D O  S E G U N D O  O V I L  D E  P R IM E R A  I N S I A N O A  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  

J U D IC IA L  D E  C E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O . V E IN T IO C H O  D E  M A R Z O  D O S  

M IL  D I E a S B S .

Visto: En autos el con te nido  d e  la razón secretariai; se prove e:

Prim ero. Se tiene p o r presentado el a p od erad o legal d e  la parte 

a d o r a , licen dad o  H en drix  M anuel S án ch e z Leyja , con su escrito q ue  se 

p ro v e e ; En consecuencia, c o m o  lo solidta  el p ro m o ve n te  y  to m a n d o  en 

co n side ra dó n q u e  ob ran  en autos los inform es rendidos po r las diversas 

D e p e n d e n d a s  señaladas po r au to  de fecha seis d e  m a rzo  del año dos mil 

q uince, así co m o  la co n sta n d a  le va ntad a po r el actuario  ju d id a l de 

■ a d scrip d ó n , en d o n d e  se advie rte  q ue  ha sido im posible em p la za r al 

de m a n d a d o  José  Luis G ó m e z  M ena y  S ilvana del C a rm e n  Pérez R om ero, en 

los d o m id lio s  señalados en au tos; en consecuencia  con fu n da m e ntó  en el

artículo 139 del C ó d ig o  d e  Procedim ientos O v ile s  en v ig o r, em plácesele po r

m ed io  de E D IC T O S  en v irtu d  de te n e r d o m id iio  ig n o ra d o , en térm inos del 

au to  d e  in id o  d e  fecha catorce d e  ju lio  del a ñ o  dos m il catorce, p o r lo q u e  

se o rd e n a  la P ub licad ón d e  E D IC T O S  p o r T R E S  V E C E S  D E  T R E S  EN  T R E S  

D IA S  en ei Periódico O fid a l del E stado, y  en u n o  d e  los diarios d e  m a yo r 

d rc u la d ó n , h a d é n d o le  sab e r a los citados d e m a n d a d o s, q u e  de be rá n 

pre sen tarse de ntro  de un p lazo d e  C U A R E N T A  D ÍA S  a partir d e  la ú lbm a 

p u b lic a d ó n , a recog er las copias d e  traslado d e  la d e m a n d a , p rom ovida  en 

su contra  y  d o cu m e n to s  an exos, d e b id a m e n te  cotejadas, selladas, 

rub ricad as y  foliadas, en el en te nd id o  q u e  tra n scu rrid o  el térm in o  anterior, 

cuen ta  con  un plazo d e  N U E V E  D ÍA S  para con te star d e m a n d a , asim ism o 

req uirié nd olo  para q u e  señale d o m id iio  para o ír y  re d b ir  d ta s  y  

n o tificado ne s, ap erd trid o  q u e  de no hacerlo  así, las subsecuentes 

n o tificado ne s  aún las d e  carácter personal se le h arán  p o r listas fijadas en 

los tableros d e  aviso del Ju z g a d o , con fu n d a m e n to  en el arb cu lo  136 del 

O rd e n a m ie n to  legal antes invocado.

S e g u n d o . A sim ism o  auto riza  la ocursan te  a  los d u d a d a n o s  Carlos 

Pérez M orales, S a u d í del C a rm e n  Calles T r e jo , para los efectos d e  oír y  

re d b ir  toda  d a s e  d e  d ta s , no tificado ne s y  d o cu m e n to s , así co m o  revisar el 

ex pediente cuan ta s veces sea necesario.

T e rc e ro . En cu a n to  a lo q ue  solidta  el a p o d e ra d o  legal de la parte  

a d o r a ,  respecto  a q ue  se habilite los días sábado s, es d e  d e d rie  q u e  no  ha 

lu g a r a a c o rd a r favora ble  su p ^ d ó n  en razón  d e  q u e  dichas p u blicad on es 

d e be n d e  realizarse en días hábiles, en v irtu d  d e  q u e  dichas publicaciones se 

consideran c o m o  una a c tu a d ó n  ju d id a l, de con fo rm id a d  con  lo esta b le d d o  

po r el artícu lo  115 del C ó d ig o  d e  P rocedim ientos O v ile s  en vig or.

S irve  d e  a p o yo  a lo anterior, la tesis S e m a n a rio  Judicial de la 

F e d e ra d ó n , 2 0 5 -2 1 6  Sexta Parte, M a te ria (s ): C o m ú n , Te s is : Página: 207, 

S ép tim a É po ca , R egistro: 2 4 778 3, In s ta n d a : Trib u n a le s  Colegiados de 

O rc u ito , ba jo  el ru b ro : "E M P L A Z A M IE N T O  P O R  E D IC T O S . LAS

P U B U C A Q O N E S  R E S P E C T IV A S  D E B E N  S E R  H E C H A S  EN  D IA S  H Á B IL E S ." '

Cu arto . D e con fo rm id a d  con el artículo 140 del C ó d ig o  de 

Procedim ientos O v ile s  en v ig o r, se hace saber a las partes q ue  la nueva  

btu iar de este ju zg a d o  es la M aestra en D erech o  A lm a Rosa Peña Murillo.

N O T IF ÍQ U E S E  P O R  Ü S T A  Y  C Ú M P LA S E.

A sí lo pro ve yó , m a n d a  y  firm a la Maestra en D erech o  A lm a Rosa Peña 

M urillo, Jue za  S e g u n d o  O v il d e  Prim era In s ta n d a  del Prim er D istrito Ju d id a l 

de C e n tro , por y  a n te  el secretario ju d id a l licen dad o Julio  C ésar M orales 

G ó m e z, q ue  autoriza, certifica y  da fe.

J U Z G A D O  S E G U N D O  O V I L  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  

J U D IC IA L  D E  C E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O . A  O N C E  D E  A B R IL  D E  D O S  M IL  

D IE a S É I S .

Visto lo d e  cu e n ta , se a cue rda:

PRIMERO. V isto el estado  procesal q ue  gu a rd a n  los presentes autos 

y  de la revisión a los m ism os se advierte q ue  po r auto d e  fecha veintioch o  

d e  m a rzo  d e  dos m il d ie d sé is , le fue negada la p e tid ó n  q ue  realizó el 

licen dad o H endrix M anuel S á n ch e z Leyia, en su carácter d e  A p o d e ra d o

‘ EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. LAS PUBLICACIONES RESPECnVAS DEBEN SER 
HECHAS EN DIAS HABILES. Teniendo en cuenta que el emplazamiento es una aouaaon que 
constituye una de las formalidades esendaies del procedimiento por virtud de la cual se traba la 
relación procesal y sirve de base, además, para que lé corra al demandado el término de >ey 3 ñn 
de que dé contestación a la demanda, debe practtcarse en dtas hábiles, cualquiera que sea 'a 'orma 
empleada para su práctica, es decir, bien sea que se reaNoe personalmente por el dlligendano, por 
exhorto o mediante ecüctos.



le g a l d e  la p a rte  actora , d e  habilitar los días sábados c o m o  días hábiles, 

bajo el a rg u m e n to  d e  q u e  el periódico Oficial del Estado d e  Ta b a s c o  realiza 

sus publicaciones solo  ese día y  así se d e  publicidad al m ism o  en ese 

periódico.

Sin e m b a rg o  esta a u to rida d  considera pe rtinente hacerle  sab e r al 

apoderado legal d e  la p a rte  acto ra , q u e  resulta innecesaria d ich a  p e b d ó n , lo 

anterior es así, ya  q ue  si bien es d e rto  po r auto d e  veintioch o  d e  m a rzo  de 

dos mil d iedséis, le fue n e ga da la petición en razón d e  q u e  al tratarse del 

em plazam ie nto  se trata  d e  un a  a c tu a d ó n  ju d id a l, lo d e rto  es, q u e  es un 

hecho notorio q u e  el periód ico  o fid a i del estado única m e nte  pública los días 

m iércoles y  sábados, y  q u e  existe im posibilidad d e  hacer la p u b lk a d ó n  de 

los edictos en d ich o  periódico , e n  los térm in os establecidos en el au to  de 

veintiocho d e  m a rz o  d e  do s  mil d iedséis, en el exacto té rm in o  legal 

precisado en el artículo 139 del C ó d ig o  d e  P rocedim ientos O v ile s  en v ig o r, 

es d e d r , tres veces, d e  tre s  e n  tres días, sin e m b a rg o  ello no  de svirtúa  la 

finalidad q ue  persiguió  el legislador, para q u e  d e n tro  de ese lapso la parte  

de m and ad a pueda enterarse del ju id o  q u e  procede en su contra  y  contestar 

la d e m and a d e n tro  del té rm in o  e s ta b le d d o , aun c u a n d o  la n o tificadó n se 

hiciere en el octavo  d ía , p u es es c o n se cu e n d a  d e  la fecha de te rm in a d a  por 

la a ta d a  autoridad para realizar pu b lica d o n e s, p o r lo ta n to , esta ju zg a d o ra  

no considera necesario  la h a b ilita d ó n  del día p e tid o n a d o , ya  q ue  c o m o  se 

señaló en líneas anterio res, «  el día p re e sta b le d d o  del periódico ofidai, 

s irviendo d e  a p o yo  a lo an te rio r, la tesis aislada siguiente;

'ED ICTO S . EFECTOS DE SU PUB U C A a Ó N  SÓLO BM LAS FECHAS DE 
A P A R ia O N  DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
TRATANDOSE DEL REMATE DE BIENES RAÍCES EN EL PROCEDIMIENTO 
MERCANTIL (ARTÍCULO 1411 DEL CÓDIGO DE CO M ER O O ). Si se toma en cuenta 
que el Periódico Ofidai del Gobierno del Estado únicamente se publica los dias 
miérobles y sábado de cada semana, bajo la coordinación de la Dirección de 
Talleres Gráficos de la Dirección General de Administradón de la Secretaría de 
Planeadón y  Rnanzas, como se apreda en la última página de cada una de sus

publicadones, es acertado el argumento, en cuanto a  que existe imposibilidad legal 
Publlcadón de los edictos en el Periódico Ofidai, anundarxlo el remate 

judiM l de los bienes inmuebles embargados por tres veces exactamente dentro 
del término de nueve d^s , mediando entre la primera y  última pubHcadón este 
lapM. Tal drcunstanda permite establecer que ante la imposibilidad legal y natural 
del interesado para hacer esas publicadones en el medio de difusión ofidai diado 
en el e » c t o  término legal precisado en el artículo 1411 del Código de Comerdo! 
ello no implica transgresión a este dispositivo legal para desvirtuar la finalidad qué 
persiguió ei legislador, de que en ese lapso los postores interesados en intervenir 
en el remate pudiera enterarse de éste y preparar los requisitos que deben 
satisfacer para ese fin, aun cuando la última notificadón se haga en el octavo día, 
pues ello, como se dijo, sólo es consecuencia de las fechas preestableddas de la 
publicación de ese medio ofidai. Época: Novena Época, Regisbo: 186591 
Instanda: Tribunales Colegiados de Qrcuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente- 
Semanario Judidal de la Federadón y su Gaceta, Tom o XVI, Julio de 2002 
Matería(s): Ovil, Tesis: X.lo.28 C, Página: 1291."

TERCERO. En v irtu d  d e  lo an te rio r, e lab órese  d e  nu eva  cuen ta  el 

edicto  respectivo para su publicación en e t-P e rió d ic o  O fid a i del Fcfario , 

debién do se in serta r al m ism o  el pre sen te  p r o v a d o .

N O T IF ÍQ U E S E  P O R  L IS T A  Y  C Ú M P L A S E .

Asi' lo p ro v e yó , m a n d a  y  firm a la lice n d a d a  Silvia Villa lpando G a rd a , 

Ju e za  S e g u n d o  O v il d e  P rim era In s ta n d a  del P rim e r Distrito Ju d id a l de 

C e n tro , po r y  an te  el S e a e ta r io  Ju d id a l L ic e n d a d o  Á n g e l A ntonio  Peraza 

C o rre a , q u e  auto riza  y  da fe.

P or m a n d a to  ju d id a l y  para su p u b lic a d ó n  e n  u n  periódico O fid a i un o  

d e  m a y o r d e  d rc u la d ó n  del Estad o  d e  T a b a s c o , las publicaciones se 

publicarán p o r tres veces de tres en tres días, se  expide el presente 

edicto a d o ce  d e  m a yo  del do s  m il d ie d s a s , en la. d u d a d  d e  ViHaherm osa, 

C^jpHgLdel Estado d e  Ta b a sc o .

ilórzano D ía z.

C M L



No.- 5988 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

A ViCTOR MANUEL VALEMZUELA RODRÍGUEZ y MARÍA ELENA AGUIRRE 
RODRÍGUEZ:

En el expediente númeto 50W2013, relativo al juicio ESPECIAL 
H IP O TEC A R IO , promovido por PLINIO A V A LO S  LEÓ N , por propio derecho en 
contra de V IC TO R  M AN UEL V A LEN Z U ELA  R O D R ÍG U EZ  (el acreditado) y 
M ARIA ELEN A  A G U IR R E R O D R ÍG U EZ  (deudora soHdaria); con fecha diaeiaiis 
de junio de dos mil dieciséis, se dictó la siguiente actuación judicial;

JU Z G A D O  S E X T O  D E  LO C M L  D E PRIM ERA IN S TA N C IA  D EL PRIMER 

D IS TR ITO  JU D ICIAL D EL E S TA D O . V ILLAH ERM O SA, C E N TR O , TA B A SC O . 

D IECIS ÉIS  D E JU N IO  D E D O S MIL DIECISÉIS.

Visto; lo de cuenta, se acuerda:

PR IM ER O -. Se tiene por recibido el escrito de cuenta, signado por la 

licenciada S AN D R A  R O D R ÍG U EZ  S U Á R EZ  -e n  su carácter de abogada patrono 

del actor-, como lo solicita, y advirtiéndose que obran en autos los infbnnes 

ordenados en el auto de quince de enero de dos mil catorce, resultando que los 

demandados VICTOR MANUEL VAIENZUELA RODRÍGUEZ y MARÍA ELENA 
-AGUIRRE RODRÍGUEZ, son de domicilio ignorado, en consecuencia, de 

confomidad con lo dispuesto en los preceptos 131 fracción III y 139 fracción II del 

Código de P ro ^ im ie n to s  Civiles vigente, se ordena realizar el emplazamiento de 

los citados demandados, por medio de E D IC TO S , que se publicaran por TR E S  

V E C E S  D E  T R E S  EN T R E S  DÍAS, en el Periódico Ofícial del Estado, y en uno de 

los diarios de mayor circulaaón queseargtan en esta Ciudad, debiéndose insertar 

en los mismos el auto de inicio y el presante proveído, haciéndoles saber que 

las prestaciones que se les reclaman son las siguientes;

‘ ...A).- El pago de la cantidad de $82,400.00 (ochenta y dos mil 
cnatrocientos pesos 00/100 moneda nacional), pot concepto de crédito otiginal.

B) ** El p a ^  de la cantidad de $266,426.59 (doscientos sesenta y seis 
mil cuatrocientos veintiséis jiesos 59/100 moneda nacional, por concepta de 
crédito adicional dispuesto.

C )  . ' El pago de la cantidad de $278,064.22 (doscientos setenta y ocho 
mil sesenta y cuatro pesos 22/100 moneda nacional), por concepto de 
erogaciones mensuales vencidas.

D) ,- £1 pago de la cantidad de $1'413,538.76 (un millón cuatrocientos 
trece mil quinientos treinta y ocho pesos 76/100 moneda nacional), -por 
concepto de intereses moratorios.

E) .. El pago de los gastos y costas que el presente juicio origine.-

F) .- El pago de honorarios profesionales.

S EG U N D O . Se hace saber a los enjuiciados V IC T O R  M ANUEL 

V A LEN Z UELA  R O D R ÍG U E Z  y MARÍA ELEN A  A G U IR R E R O D R ÍG U E Z  que 

deberán presentarse ante este juzgado iMarú m i¿ Jhmálc aféidce rm mmm. di b  

co6mú,XlaitadiSmibuta atidü4a^nnudiíCaav9ycmttiindiJltaita, tr^daamaujmu a  

b  ‘Uaú^Dqnrtms, en un témiino de C U A R E N TA  OÍAS H Á B ILES  contados a partir 

del día siguiente de la última publicación ordenada, para que se presenten ante 

este Juzgado a recoger el traslado y anexos; en la inteligencia que dicho término 

comenzará a correr a partir del dia siguiente de la última fecha de publicación 

ordenada y vencido que sea el término de referencia se les tendrá por legalmente 

emplazados y empezará a correr a partir del dia siguiente, el término de CIN C O  

DIAS hábiles para que produzcan su contestación u opongan las excepciones que

seríala la ley y ofrezcan pmebas, debiendo comparecer ante este juzgado con 

identificación oficiai que contenga fimna y fotografía fehaciente y con la debida 

anticipación a recibir el traslado y anexos correspondientes, apercibidos que de no 

comparecer dentro del plazo concedido serán declarados rebeldes y se les tendrá 

por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que dejen de contestar.

Asimismo, se les requiera para que en igual plazo sefialen domicilio y 

persona en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de 

no hacerlo las subsecuentes notificaciones que se dicten en esta instancia aún las 

de carácter personal se les harán por Bstas f ^ a s  en los tableros de avisos del 

juzgado, acorde a lo dispuesto en el arábigo 136 del Código Adjetivo Civil en vigor.

Congruente con lo anterior, se hace saber ai actor, que las publicaciones 

de los edictos deberán hacerse en dias hábiies, por lo que entre cada publicación 

deben mediar dos dias hábiles, para que la subsecuente publicación se realice al 

tercer dia hábil siguiente, sin que a efectos puedan tomarse en consideración los 

dias inhábiles, esto es, sábados y domingos, y aquellos que las leyes declaren 

festivos y los de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de julio y 

dieciséis y treinta y uno de diciembre).

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogia, la jurisprudencia sustentada bajo 

el rubro yíocaiización que a cohtinuación se cita; N O TIF IC A C IÓ N  POR ED IC TO S . 

E N tR E  C A D A  P U B LIC A C IÓ N  D EB EN  M EDIAR D O S DÍAS H ÁBILES, 

C O N FO R M E A L  A R T ÍC U L O  122, F R A C C IÓ N  II, D E L  C Ó D IG O  DE 

P R O CED IM IEN TO S  CIVILES P A R A  E L  D IS TR ITO  F E D E R A U  Novena Época. 

Registro; 169846. Instancia; Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente; Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVII, Abril de 2008. Materia(s); Civil. 

Tesis; 1a./J. 19/2008. Página; 220.

Notifiquese por lista y cúmplase.

/ Asi lo proveyó, manda y fimia la licenciada SILVIA VILLALPANDO 

GARCÍA, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 

del Centro; por y ante la licenciada HILARIA C A N O  C UP ID O , Secretaria Judicial 

de Acuerdos, con quien actúa, que certifica y da fe.

A U T O  DE INICIO D E V EIN TITR E S  D E O C T U B R E  D E  D O S  MIL TR E C E

JU Z G A D O  S E X T O  D E LO CIVIL D E  PRIM ERA IN S TA N C IA  D EL PRIMER 
D IS TR ITO  JUD ICIAL D E C E N TR O . VILLAHERMOS/V, TA B A S C O . (23) 
V E IN TITR É S  D E O C T U B R E  D E  D O S MIL T R E C E  (2013).

Visto; la tazón secretarial. se acuerda;

PRIM ERO. Téngase por presentado a PUNIO AVALOS LEÓN, por propio 

derecho, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en; 

copia s im ile  d e  k íe n tiñ e a d ó n ; p rim e r ta sam on io  o rig in a i d e  la e scritu ra  n ú m e ro  S61 de fecha  

v tín O u n o  d e  d iciem b re de m il n o ve d e n to s n o ve n ta  y  do s, a la qu e  acompasa swte fo ja s ú tile s ; 

in stru m e n to  n ú m e ro  1 3 ,2 5 4  d e  fecha d os d e  d iciem br e  d e  m il n o ve cie n to s n o ve n ta  y  cu a tro  en  

copia fotostà tica  s im p le ; in stru m e n ío  2 4 ,6 4 0  de fecha ve in titré s  d e  m a yo  d e  dos m il d n c o  en  

w p ia  certf/teada n o ta ria l; p rim e r te stim o n io  o rig in a ! d e l acta  n o ta ria l n ú m e ro  4 ,5 7 1  de fecha dos 

d e  m a yo  d e  dos m fí o c h o ; p rim e r te stim o n io  o rig in a l d e l in stru m e n m  p ú b lico  6 ,181  de fecha  

ve in tio ch o  de se ptie m b re  d e  d o s m il n u e ve ; estado de cu en ta o rig in a l (co n sta n te  de 6  fo ja s  

ú tile s ); dos e scritos o rig in a le s de fechas d ie tísé ts  de Ju lio  d e  d o s m il tre c e ; y , cu a tro  tra sla d os; 

con los que promueve juicio E S P E C IA L  H IP O TE C A R IO , en contra de VÍCTOR 

M/ANUEL VALENZUELA RODRÍGUEZ (el acreditado) y MARÍA ELENA AGUIRRE 

RODRÍGUEZ (deudora solidaria), con domicilio para ser emplazados a juicio en ra 

carie A ris ta  nú m em  2 0 4  de la  co l. C e n tro  e n  V llla h e rm osa , Ta b a sco ; a quienes redama el 

pago y cumplimiento de las prestadones señaladas en el escrito inidal de 

demanda, mismas que por economia procesal se tienen por reproduddas en este 

auto como si a la letra se insertaren.



S EG U N D O . Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 

3201, 3203 y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 

573, 574, 575, 577, 578 y 579, del Código Procesal Civil, ambos vigentes del 

Estado, se da entrada a la demanda en la via y fotma propuesta. Fórmese 

expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y 

dése aviso de su inicio a la Superioridad.

TE R C E R O . En virtud de que el documento base de la acción reúne los 

requisitos establecidos por los numerales 229 fracción I y  II, 571, 572, 573 del 

Código Adjetivo Civil en vigor del Estado, con las copias simples exhibidas de la 

demanda y documentos anexos, córrasele traslado y emplácese a la parte 

demandada, para que dentro del plazo de C IN C O  DÍAS H ÁBILES conteste la 

demanda, oponga las excapciotm  que sefiala la ley, y  ofrezca pruebas, advertida 

que de no hacerlo, será declarada rebelde y se le tendrá por presuntamente 

admitidos los hechos de la demanda que d ^ e  de contestar.

Asimismo, requiérasele para que en igual plazo señale domicilio en esta 

ciudad, para recibir citas y  notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por Ustas 

fijadas en los tableros de avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en el numeral 

136 del Código Adjetivo Civil.

En el mismo acto, requiérase a la parte dematxlada para que manifieste si 

acepta o no la responsabilidad de depositaria judicial del inmueble hipotecado, y 

hágasele saber que de aceptar contraerá la obligación de depositaria judicial 

respecto del mismo, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 

contrato' y conforme ai Código Civil deban considerarse como inmovilizados y 

formarxio parte de la finca o, en su caso, entréguese la tenencia materiai de la 

misma ai actor.

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte demandada, 

requiérasele por conducto de la persona con la que se entienda, para que dentro 

de los TR E S  DÍAS H ÁBILES siguientes, manifieste si acepta o no la 

responsabilidad de depositarla, entsndiéndosa que no la acepta si no hace 

manilestación alguna, y en este caso, la parte actora podrá pedir que se le 

entregue la tenencia material de la finca.

C U A R TO . Como lo disponen los preceptos 572 y 574 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, gireea oficio al Instituto Registral 

correspondienlB, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez 

eriotada, no podrá realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de 

posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, 

sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente 

registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón

de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, 

en fecha anterior a la de inscripción de la demarxla, haciéndole saber que la finca 

hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan.

Q U IN TO . En cuanto a las pruebas ofrecidas se raesrvan de acordar hasta 

su momento procesal oportuno.

S E X TO . Guárdese en la caja de seguridad del juzgado, los documentos 

exhibidos adjuntos al escrito inicial, d^ando copias simples en autos.

SÉPTIM O . El. promovente, señala como domicilio para oir y  recibir toda 

dase de citas y  notificaciones el despacho jurídico ubicado en la' calle Carrada de 

Ernesto Halda número 118 de la col. l.N . Rovirosa de Villahermosa, Tabasco, y por 

autorizando para tales efectos, asi como revisen el expediente, a las personas que 

hace mendón en su escrito inicial. Asimismo, designa como abogada patrono a 

la licendada S AN D R A  R O D R ÍG U EZ  S UAR EZ, personalidad que se le tiene por 

hecha, en razón que tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de 

registro respectivo que se lleva en este Juzgado, de conformidad con los 

preceptos 84 y  85 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

O C TA V O . Se invita a las partes, para que a través de ios medios altemos 

de resolución de conflictos, como lo son la mediación y la conciliación, que son 

procesos rápidos, gratuitos y confidendaies, procuren solucionar sus intereses, 

con el apoyo de un experto en soludón de conflictos que les brindará este 

Tribunal.

Notiffquese personalmente y cúmplase.

Asi lo acordó, manda y firma el licenciado A G U S TÍN  S ÁN CH EZ FRÍAS, 

Juez Sexto Civil, por y ante la licenciada M ARÍA L O R E N A  M O R ALES  GARCÍA, 

Secretaria Judidal de Acuerdos, quien certifica y da fe.

PO R  M A N D A TO  JU D ICIAL Y  PARA S U  P U BLIC AC IÓ N  EN EL  PER IÓ D ICO  

O FICIAL D E L  E S TA D O , PO R  T R E S  V E C E S  EN  T R E S  DÍAS, ASÍ CO M O  EN 

U N O  D E  LO S  DIARIOS D E M AYO R  C IR C U LA C IÓ N  Q U E  S E  E D ITE N  EN E S TA  

CIUDAD. EXP ID O  EL P R E S E N TE  EN V EIN TID O S  D E  JU N IO  D E D O S MIL 

D IE C IS B S , EN  LA CIUDA D  D E  V ILLAH ERM O SA, C A P ITA L  D EL E S TA D O  DE 

TA B A S C O .



No-6016 INFORMACIÓN AD-PERPETUAM
REIMEMORIAM

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO.

A L  P U B L IC O  E N  G E N E R A L  

P R E S E N T E

En el expediente cMI número 8 rá / 2 0 1 5 , relativo al PROCEDIMIENTO JUDIflAI 
NO CONTENCIOSO DE INFORM AaON AD PERPETUAM REI MEMORIAM, promovido por loe 
CC. X )S E  LUIS VALENaA CANO y X)RGE APOLONIO VEIAZCJUEZ, en el cual en feciia 
once de noviembre de dos mil quince, se dictó un AUTO  DE INICIO, mismo que copiado a 
la letra dice:

J U Z G A D O  T E R C E R O  D E  P A Z  D E L  P R IM E R  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E L  E S T A D O , 
V IL L A H E R M O S A  T A B A S C O  A  O N C E  D E  N O V IE M B R E  D E  D O S  M I L  Q U IN C E .

Vistos el contenido de la razón Secretarial se provee:
P rim e r o . Se tiene por presentado a los ciudadanos J O S E  L U I S  V A L E N C IA  C A N O

Y  J O R G E  A P O L O N I O  V E L A Z Q U E Z , con su escrito inicial de demanda y documentos 
anexos consistentes en ; 1 )  d o s  p la n o s  o r ig in a le s  1 )  c e it llic a d o  d e  b ú s q u e d a  d e  

p ro p le d m d , e x p e d id a  p o r  e l  I n s t i t u t o  R e g is t r a i d e l e s ta d o  d e  T a b a s c o ; 3 )  d o s  
s o lic it u d e s  d e  b ú s q u e d a s ; 4 )  f íe h a  d e  p a g o  d e l O x x o ; S )  f íc h a  d e  p a g o  d e l B a n c o  

N a c io n a l d e  M e x ic o  S ,A . ; 6 )  c o p la  f o to s tá t ic a s  d e  d o s  c r e d e n c ia le s  d e  e le c to r ; 
7 )  c o n t r a t o  p r iv a d o  d e  c o m p r a v e n ta ; f o to c o p ia s  y  c u a t r o  tra s la d o s , con los 
cuales promueven PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AO- 
PERPETUAM REI MEMORIAM, respecto al predio rustico ubicado en la Rancireria Anacleto 
Canabal Ira  sección de este Municipio del Centro, Tabasco? constante de una sirperficie de 
6,552.220 (SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS METROS DOSCIENTOS VEINTE 
MILIMETROS) con las siguientes medidas y collndanclas:

A l N o r e s te : en tres medidas 83.09, 25.36 y 54;R5 metros, con FRANCISCO MAYO
Y JOSE LUIS VALENCIA CANO Y JORGE ÁTOLONIO VELAZQUEZ.

A l S u re s te : en dos medidas 67.05 y  3.85 metros con JOSE LUIS VALENCIA CANO
Y JORGE APOLONIO VELAZQUEZ.

A l S u ro e s t e ; en 164.89 metros, con BODEGAS SORIANA.
A l  N o r -o e s t e : en tres medidas 2.05, 5.26 y 54.02 mebos, ron JOSE LUIS 

VALENOA CANO Y JORGE APOLONIO VELAZQUEZ.
S e g u n d o . Err atención ai punto que antecede, y tomando en cuenta que los 

Cirjdadanos J O S E  L U I S  V A L E N C IA  C A N O  V  J O R G E  A P O L O N I O  V E L A Z Q U E Z , son 
parte actora y colindantes por la parte N o re s te , S u re s te  y N o r -o e s t e  del- predio rustko 
ubicado en la Ranchería Anacleto Canabal Ira sección de este Municipio del Centro, 
Tabasco; constante de una superficie de 6,552.220 (SBJS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
DOS METROS DOSCIENTOS VEINTE MILIMETROS); es por lo que se omite notificarles la 
pr esente causa como colindantes.

T e r c e r o . Por oba Parte, se ordena notificar al colindante F R A N C IS C O  M A Y O , con 
domicilio ampliamente conocido en la Rancheria Anacieto Canabal Ira sección, del 
Municipio del Centro, Tabasco, asimismo notificar a ’"BODEGAS SOPJANA" con domicilio 
ubicado en carretera Federal Mixteo 180 Km tramo (iírdenas-Villahermosa; para que 
denbo del término de t re s  (H a s  h á b ile s  contados ai día sigr tiente de que le sean 
notificados este proveído, hagan valer los derechos que les correspondan, así como señale 
dom icilio en esta dudad para o ír y  redb ir toda clase de .dtas y  notiñcaciones, advertido fy i» 
de no hacerlo dentro de dicho término, se le designarán las listas fijadas en los Tableros de 
Avisos de este juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor en el Estado.

C u a r to . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 7 7 , 9 0 1 , 1 3 1 8  y  
1 3 2 2  del Código Civil y  7 1 0 , 7 1 1 , 7 1 2 , 7 1 3  y  7 5 5  del CrSdigo de Procedimientos Oviles, 
ambos vigentes en la entidad, se da trámite a la soiieitud en la vía y forma propuestas. 
Fórmese expediente SSSí/jiQIS, regístrese en el libro ríe .Gobierno bajo el número que te 
corresponda y dese aviso de su inteto a la H. Superioridad;.

Q u in t o . Asimismo de conformidad con el diversó 755 fracción I de la ley adjetiva 
civil err vigor en el estado; nnliflqitese al A g e n te  d e l .M In Is t e r k i  P ú b lic o  a d s c rito  al

J i i z g ^ o  y ai In s t i t u t o  R e g ls tra l d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o , con domicilios ampliameiUe 
conocidos en esta ciudad, para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, se 
r equiere al segundo de los mencionados para que dentro-del término de t re s  d ia s  h á b ile s  
contados al día siguiente de que le sea notiTreado este proveído sefiale domldlk) en esta 
ciudad para oír y redbir toda dése de dtas y notificadooes, advertido que de no haceti-r 
dentro de dicho término, de cortiqtteldad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el estado, se le .designará las listas que se fijan en los tableros de aviso 
de este juzgado.

S e x ta . En términos del artículo 755 fraedón III del Código de Procedimientos 
Oviles en vigor, dese amplia pubiiddad al presente asunto por medio de la prensa y de 
avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares 
públicos rnás concurridos de esta dudad, asi como en el lugar de la ubteadón del Inmueble; 
así también e x p íd a s e  lo s  ecHtrtas correspondentes para su publicadón en el periódico 
Ofidal del Estado y en uno dé los Diarios de mayor drculadón que se editen en esta 
Oudad, por T r e s  V e c e s  ^  T r e s  e n  T r e s  D ie s , y exhibidas que sea la publicación; se 
fijará fecha y hora para la fecepdóft de la prueba te^m onlal propuesta.

S é p tim o . Téngase a lós promoventes J O S E  L U I S  V A L E N C IA  C A N O  Y  J O R G E  
A P O L O N IO  V E L A Z Q U E Z , señalando como dortádlio para oír y recibir dtas y notíficadones 
el Despacho Jurídico ubicado en el número 118, de la Cerrada de Ernesto Malda, colonia 
J.N Rovirosa de esta dudad d e  Viiiahermosa, Tabasco; y arjtorizarxlo para tales efectos a 
los licenciados ROGER DE LA CRUZ GARQA, ROGER AVALOS DE LA CRUZ, SANDRA 
RODRIGUEZ SUAREZ, CIPRIANÓ GASTILLO DE LA CRUZ, KARINA JIMENEZ DE LA CRUZ, 
LUZ MARIA TORRES TORRES, y a los CC. FELIX NARANJO OSORIO, JOSE ANDRES GARCIA 
GARCIA, BRAULIO GIOVANI DIAZ ÓE LA CRUZ y EDUARDO AVALOS CORDOVA.

N o W íq u e s e  p e rs o n a lm e n te  y  c ú m p la s e .
Así lo proveyó manda y firma el Qiidadano licendado E R N E S T O  Z E T I N A  G O V E A , 

Juez Tercero de Par del Primer Distrito Jitdteial de Centro, por y ante ía Secretaria Judidai 
de Aaierdos, licendada N O R M A  A L I C I A  Z A P A T A  H E R N A N D E Z , quien certifica y da fe.

D O S  F IR M A S  IL E G IB L E S , R U B R IC A S .

Y PARA SU P U B U C A a Ó N  EN ÉL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DF LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA C APnAL POR T R E S  V E C E S  
C O N S E C U T IV O S  D E  T R E S  E N  -T R E S  D IA S , EXPIDO EL PRESENTE E D I C T O  A LOS
OCHO DIAS DEL MES DE MAfíZO DE DOS MIL DIECISEIS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTÁDO DE TABASCO.

lA s e c r e ta r ia  juD iaA L Ad s c r ita  al  j u z g a d o  te r c e r o  d e  p az  d e l  p r im er
D I G I T Ò  JU D ia A L  DEL CENTRO.

L i e .  N O R M Á ^ A u Í m  1 .P A T A  H E R N A N D E Z .



No.-6017 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

Se comunica que en el expediente civH número 303/2016, lejalivo ai 
PROCEDIMIENTO lUDIClAL MO CO N TEN CIO SO  DILK5EHCIAS DE INFORMACION DE 
DOMINIO promovidn por la ciudadana AMELIA SOSA SANCHEZ, se dictaron proveídos que 
copiados a la letra dicen:

A U T O  D E  i n i c i o

mZGADO DE PAZ P E I CUAPTO DKTIIITO AIDICIAL DE CUHOUACAN. TABASCO. A  VEINTiniÉS DE JúlilO DE DOS 

ME DIECISEIS.

V(S>a;L* cuautftSAcfatarialqMántecMt«. f t a m d r .
PRIMERO.* S« Ken» fr* pr«t>inta(lR s  I» CRxMana AMELIA SOSA 8AHCHE2L poomoviando por su propio darocho. con 

su aserto de cuenta v documentos conslsienles en: 1 nerWirado de txisqueda de propiedad originat expedida con lecha 28 de 

atxl del eAo eciitni. suscrita por le Registrador PubTiea. rx<pia de husqi.iede de cuenta catastral suscrito por ta ciudadana 

JESSICA PRIS.SiL■  ̂ CUSTODIO FUENTES. 1 redhn de cediRcedo de valor caiasiret en original^Y copia con numero de cuenta 

02369S. 1 copia de mertleslacl^ catastral con numero d* cuenta R-23695 dé fecha 30H)3/20t6. 1 copla certiTcada de la 

omstanda de posesión ritmada y senada por el Delegado kiunicípai del PnMado Pechucalco Ira. Saedón. de asta dudad; 1 

constancia de no declación original ron sus cofindancias deialad;«. I ftlano origittal con sus medMas y coBndancias 

respectivas; 3 copias simples de redbcs expecK ^^^TÉÍ^I^i^^v^ fin?iitzas de esta Ciudad axpetMo con fecha 19104/2016; 1 

cnnslanrfe de dominio original expendo coit^TCha)in(Í5^1J^^ c a t^ é i original con dave numero R 016-000002369S;

1 iedboenconiasms*éxpedkfeconiWMB'lNB|o^ií^j6Í¡^Tj^;^ié!^$iinpfetodecfed§iKÍaldeefeck»connumerode 

Iniin 01X1045769940. y uti poder general m ^ 8 » f ^ .p U t i ^  exmdfeo por la Notaifa Pubica mañero 07 y 27 a nombre 

^  AK1EÜA SO.SA .SANCHEZ. p rn iiM w ie ri^^yrV ^IÍ^^  JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DMOENCIA DE

MFORMACIÓH DE DOMRMO. respecto en el poblado pachucaich de Oatduacan, Tabasco. -

<-nn«ianle de una si.a>srficie d* 6 ^  l .00 V coündanrias: al Node 186.29 inetros., om MARIA

DE ATOCHA PRIEGO CUSTODIO, al Smoesle 73.00 y 26.9*. metros., -iwi Rio C'nditacán: al Este 1650 y 19J0. metros., con 

releído de acceso y templo edventisia: ai Siaesle 7Q52 v 30.00 n>eaos.. con JESUS I^ZARO CORTAZAR MORALES y 

t lARlA DEL R. CUSTODIO F. Y LUIS ANTONIO GONZALEZ CUSTODIO.

SEOl.fNDO. De conformidad ron fea adícrtoe 870, 90t. -936. 1319; 1320 y 1331 Y' denvfe reMivos del Código CMI an 

vignr. 1.2 .4$7 Iracrión VI y 795 y demás ralaKvt>$ del Códigry da Procedimientw CMfes en vigor, as fe da entrada a fe solcfeid 

en la vía y ferma propuesta, fermesé axpertenie. regisimse en el.lfem de gobierno bajo al nOtnaro que te corresponde, dese 

avisode NI fenio ala H. Stf)*fioridad.

TERCERO. Oe conformidad con el articulo 13.18 del '^órfgo Civil en vigor, noiinqueae N  Pbcal de I Mfefefedo Púbüm 

Adscdio y al festiiuto Registrai dH Estado de Tabasco, dei fAmiripio de Jalpe de Mánde»  T abasco, asi como a loa coindante» 

MARIA DE ATOCH4. PRIEGO C I^TOOIO. JESl.»S LAZARO CORTAZAR MORALES. MARIA DEL R. CUSTODIO F. y LUIS 

AHTOMK) G LE¿ CUSTODIO lodos fes ccindantes erm domiciRn ubicado an ai Poblado Rechucafeo. da Cunduacin. Tabasco; 

hacMndotes saber de la ladfeacidn del presenta fefefe. para qua dentro dai término da Res dfaa MMIet. contados a partir del 

die ttigufenie de su noMicadán. manafesten fe qua a sus deredfes corresponda, saAslen domicRo an esta ciudad advertidos «yia 

de t »  harvtrfe, las subsecuentes noMfeaetanes, ai'm las de CMéclet personal, la surtirán sus efertoa por madfe de fates, que te 

fifen en el labfernde avisos de este H. Juzgado.

CUARTO.* Apnreríendo de m4oe que el dmnidife del Instihito Registrai del E stade de Tebasee. se encuentra hiera de 

esta |udsdlcci6n con hmrtmnenio «n  fea arHoéos 143 y 144 -ini Códkv> de PtotxdMenlos CIvIIbs vigente an N  Estado; qlresa 

atento exhorto N .htez de Pte del Mrotfeipfe de JNpa de Méndez Tabasco, pwa que enattxiüo y colaboradón de aquel fezgadn. 

niderre a qtAén cmTespmvfe de memtfmianto N  pisrfe fefCéio 'H  praseni* r*o>mírto.

QUINTO. PubBquese ai presenta acuerdo a manara de edictos en el Perfedk» del Edado v dro de niaynr 

rtrculsefen en fe ciudad de VNfehermosá. Tabasc». por 1res veces de 1res en 1res dias. f^edse los avisos en el fegm do 

costurrfeie y en el da la ubfeaefen dal predfe. bacfeudofe saber a> p*>bfco en general que d  aiguna persona tiene Inlerás *n el 

r.Hcfe deberá compereoer ante esta juzgado a imcnrfe valar en un término de qulnee días contados a partii de ta iibima 

Ptbfcaciôn que se axhfea, hecho que sea fe mtleifeT se seAafem fecha para la tesHmonfel

SEXTO. Ffer otra parle y como diganda pmo mt^or provaet. gires« átenlo oiicfe al CHvlrdano Présidante Munirfeai ''<4 

M. Ayuniamianlo Conslfucional de esta dudad, co» dnmicio empfiamente conodrfe en esta O.rdad. pare que á te bravead 

posiHe Morme a este jugado si <4 predfe rustico uL̂ icado en el PoNarfe Pechindco perlenedente al municipio de Crmduaran. 

Tabasco.Con superfide de de 6,861.00 MTS2, con \m «iguierttes merfdas y rtéindandas: al bfetie 186.29 metros., rxm MAPIA 

DE ATOCHA PRIEGO CUSTODIO, al Sirroeste 73 00 y 2655 metros., con Rio Cwdwacàn; al Este 16.90 y 19.80. metros., rnn 

eaHejón de acceso y templo advanlisfa; S w «le  79.92 y 30.00metros., con JESUS l AZARO CORTAZAR MORALES v 

MARIA DEL R. CUSTODIO F. Y LUIS ANTONIO GONZALEZ CliSTODIO: parteneca d  fundo legal o st se encuentra afedado 

por algún deoeio como propiedad de este mimidriio.

SEPTilO.* De tguái forma, gease denlo oBcte al Encargado de te Con l̂sfeo Nadcnal del Agua de te dudad de 

VBaharmosa, T N » ^ .  para <pie a la brevertad podhte Inlonné a ede juzgado d  el predfe n'rsHeñ ubicado en el PoNedo 

Pechucalco, de Cunduacan, Tabasco, «I ojal o.renh con una s>i|>er9de de: 6.861.00 MTS2. onn las sigutenies medidas y 

rofndandast al Norte 186.29 metros., con MARIA PE ATOCHA PRIEGO CUSTODIO, d  Stimaste 73.00 y 26.55 metros., con 

RteCunduacén; al Este 16.90 y 19.80. metros., cr.-n cdl^ón de acceso y templo advertWa; ti Sureste 79.92 y 30.00 metros.. 

con JESÚS LÁZARO CORTAZAR MORALES y MARIA DEL R. CUSTODIO F. Y LWS ANTONIO GONZALEZ CUSTODIO: 

corresponde o no d  fundo tegd de 1? C»r»slón Nadcnd dd Agria o d  se encuenira afectado por afeím decreto como propiedad 

de este.

OCTAVO.* Téngase a la promovente sefteterKfe como domicio pira tìas y noücactenes el ubicado en te Cerrada de 

Pedro Méttdez sM.. uMime casa. Cciortia Cenlm (te Asiá Cmdad. aulonzandr» pam lates «ledos, asi como para retíbir toda dase 

de documentos a la licenciada Æ SSICA PRISSILA CUSTODIO FUENTES.

NOVENO.' En cuanto a tes pruebas q<ie ofrece d  promovente de estes (Kgancias se reservan de rmveer hasta en lanío 

sea el momento procesal oportuno.

NOTIFlOUESE aERSONALMENTE Y CÚMTLASE.

ASi LO PROVEYÓ. MANDA Y HRHA EL MAESTRO EN DERECHO PABLO HERNANDEZ REYES. JUEZ DE PAZ 

DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN TABASCO: POR ANTE U  SECRETARIA DE ACUERDOS. 

LICENCIADA ROSA MARIA ISIDRO LOPEZ. CON OIIIEN A C TU A  OUE CERTIFICA Y DA FE.

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL V PARA SU PUBUCACION EN E L PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASI COM O EN UNO DE LO S DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION 
QUE SE EDITE EN LA  CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO , ANUNCIESE E L PRESENTE 
EDICTO POR TR ES  V ECES DE TR ES EN TR ES  DIAS, DADO A  LO S VEINTINUEVE DIAS DEL 
MES D E JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS. EH E S TA  CIUDAD DE CUNDUACAN, TABASCO .



No.- 5699 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE F|*AZ EU DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN, TABASCO.

AL P U B U C  3 EN GEN ER AL, 
-  PRI S EN TE

Que en d expélante 107/2016, relativi 
::^ligenaas tie Infbrmadón de Dominio, pro 
.¿^di^ocho de marzo de dos mil dieciséis, se diqCD

al Procedimienti) Judidaj no Contencioso de 
lovido por G U A D A L U P E  LO PEZ B E R TR U Y , ei 

un auto que copiado a la letra dice:

AUTO
V U  DE PROCEDIM IENTO 

DIUGENCXAS DE ZNPÒI

>E IN IC IO
lU D lO A L  NO C O N TE N O O S O , 

^R M A O Ó N  DE D O M IN IO .

JU Z G A D O  D E  P A Z D E L  D E C IM O  C U A  tT O  D IS T R IT O  J U D IC I A L  DE B A LA N C Á N , 
T A B A S C O , M E X IC O , A  D I E Q O C H O  D E  MA RZO DE D O S  M IL  D IE C IS E IS .

VISTOS; La razón secretariat, se acuei da:
Prímere. Se tiene por presentada a Guac slupe López Bertruy con su escrito de cuenta 
mediante ei cual v i ^  en tiempo y forma a c ir cuitipiimiento a la prevención que le fue hedía 
en aum de focha defo de marzo de dos mil c edséts, oropordonando el domidlio donde deban 
ser notificados los colindantes, por lo que té igasele por echa dicha prevention'y admítase la 
demanda con fundamento en el artículo 211 d ü Código de Procedimientos Oviles en vigor

LÓPEZ BERTRUY, con su escrito . initial.S eg u n do . Se tiene a 6 U O A L U P E
documentos anexos consistentes en:
(1) Copia fotostátíca de la credencial de elector, exoedida por el Instituto Federal Bectoral a 
nombre de GUADALUPE LOPEZ BERTRUY;

Original de la Constancia de posesión, e>5edida oor ei Secretario del H. Ayuntamiento de 
este municipio, el c. ANTONIO GOMEZ VAZQU 2;
(1) Original de la Constancia de Posesión, < xpedida por el Licenciado Ángel Manuel Sabido 
Martínez, Secretario del H. Ayuntamiento mum tipal de esta iocaKdad;
(1) ,Original del infórme de búsqueda en !o: archivos d^ Instituto Registral dei Estado de 
Tabasco, expedida oor el registradtw Liantia* o Catalino Jorres Morales.
(1) Ortgínaf de la notífioción catastral, exp ídldo por el Subdirector de Catastro, Abraham 
Montejo de la Cruz;
(1) Origina! de la Manifestación Catastial, exp ídldo por la Secretaria de Planeadón y Finanzas, 
Dirección General de Catastro y Ejecución Ftsc i, a nombre de GUADALUPE LÓPEZ BERTRUY.
(1) Original dei plano dei predio expedido por i j subdlrécdón de catastro.
(1) Copia con sello original del Redbo de pa ;o predial «pedido por la Dirección de finanza 
Munltípai. a nombre de GUADALUPE LÓPEZ 3£ .̂TR'JY.
(1) Copia fotostáOca de la credencial de elec Dr, expedida oor el Instituto Federal Bectoral. a 
nombre ARTURO MENDOZA RAMIREZ.
(1) Copia fotostátíca de la credencial de eler.or expedida por Instituto Federal Electoral, a

expedida por Instituto Federal Eiecteral, a
nombre de EDUARDO ARANA UC 
(1) Copia fotostátíca de la-credencial de ele^oi 
nombre de MARÍA LUISA LÓPEZ SERTRIJY.
Por medio dei cual G U A D A L U P E  LÓ P E Z B  ÍR T R Ü Y , promueve Pprocedlmlento Juditial No 
Contencioso de D IU G E N C Z A S .O E  m P O R M i O Ó N  D E  D O M IN IO , respecto al predio urtiano
ubicado en la ralle Popaiillo. sin número de la colonia centro de i dudad de Balancán,
T a b ^ ,  constante de una superficie de (3 E9.50-M2); localizado dentro de las siguientes 
medidas y colindandas: ai Norte (10.64 P ts) diez metros con cincuenta centímetros con
ROSA M A R U  SANCHEZ GOMEZ, ai Sur (10.64 Mts) diez metros con sesenta y cuatro
esnometros con DUJARDIN MUÑOZ O R TlL.al Este (15.00 Mts) quince metros con !a 
GUADALUPE LÓPEZ'BERTRUY, al Oese (15.00 Mts) quince metros con CALLE 
POPAULLO.

Tercero. Con fundamento e n 'il artícelo 1318 y demás relativos dei Código Ovil,
concordancia con los numerales 710, 711 y 12 del Código de Procedimientos Oviles ambos
Vigentes en ei Estado, se da entrada a la presente solicitud en la via y forma propuesa; en 
consecuencia, fórmese ei expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva 
en este Juzgado- bajo el número que le corresponda, dése avisó de su inido al Tribunal Superior 
oe Jusnda del csaoo, y al Ministerio Público adscrito- a este Juzgaoo la ineervendón que e.n 
oe.'-echo »e corresponda.

Cuarto. De conformidad con el artículo 139 dei Código de Procedimientos Oviles en 
--yicor y 1318, tercer párrafo, de! Código. Ovil, se ordena la publicaa’ón de este auto a través 

X  EDICT05 que se publicaran por tres veces consecutivas, de Tes en tres días, en ei perióaico 
oñdat del Estado -/ en otro de ios de mayor drcuiaoón estatal, señalándose para ello un término 
Je TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la focha de fa última pubiiradón de 
os Edictos respectivos, para que cualquier persona se presente ante este juzgado a dirimir sus 
jerechos.

Así también, fíjanse avisos en los lugares públicos más concurridos én esta ciudad, 
como son los tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 
Delegadón de la oolica estatai de caminos; Juzgado Ovil de Primera Instanda; Juzgado Penal 
de Pnmera Instanda; Directíón de Seguridad Pública; ofídna encargada del Mercado Público y 
Agencia del Ministerio Público Investigador, por ser ios lugares públicos más concurridos de esta 
localidad; y deberá fijarse en ei lugar de ia ubicadón del predio .por conducto de la .Actuaría

Judidal; hadándose saber al público en generai, que si alguna persona tiene interés en este 
juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de Q U IN C E  D ÍA S  
H A B IL E S  contados a partir dé ia última publicación que se exhiba, para que quierv se crea con 
mejor derecho comparezca ante este Juzgado a dedudr sus derechos.

Q uinto . Por otra parte y como diligenda para mejor provea, gírese atento ofído ái 
Presidente-Munldpai dd Ayuntamiento 'Constitucional de este municipio, informe a este juzgado 
en un término de CINCO DÍAS HÁBILES, si el precio urbano ubicado en la ralle Popaiillo sin 
número de la colonia centro de esta dudad de Balancán, Tabasco, constante de una superfide 
de (1 5 9 .5 0 -M 2 ); -localizado dentro de las siguientes medidas y colindandas: ai N o rte  (1 0 .6 4  
M ts) diez metros con dncuenta centímetros con R O S A  M A R IA  S Á N C H E Z  G Ó M E Z , ai Sur 
(1 0 .6 4  M ts) diez metros con sesenta y cuatro ceritímetros con D U JA R D IN  M U Ñ O Z  O R T IZ , 
al Este (1 5 .0 0  M ts) quince metros con la G U A D A LU P E  LÓ P E Z B E R TR U Y , al Oeste (1 5 .0 0  
M ts) quince metros con C A LL E  P O P A U L L O . PERTENECE 0 NO AL FUNDO LEGAL de este 
Munídpio, adjuntando copia de la sdidtud inidal y anexos.

Sexto. Con las copias simples dei escrito inidal, córrase tradado y notífiquese al 
In s titu to  R e g ís tn l oon residencia  en la d u d a d  de Em iliano Zapata, Ta liasco , con 
domidlio en ralle libertad siri número, de la dudad de Emiliano Zapata, de la radicadón y 
trámite que guardan tas presentes diligencias de Informadón de Dominio, jxomovido por 
G U A D A L U P E  LOPEZ B E R TR U Y , a fin de que en un plazo de C IN C O  D IA S  H Á B IL E S , 
manifieste lo que a su derecho corresponda. Así también para que señale domidlio y autorira * 
perrona en esta dudad, para ios Rectos de oír y redbir toda dase de notfficadones aún las de 
carácter personal, aperdbido que en raso de no hacerlo, las subsecuentes notífícadones le 
surtirán efectos por ios tableros dé avisos de este juzgado, de conformidad con los artículos 136 
y 137 de la ley adjetiva civil vigente en ei Estado.

Séptím o . Igualmente, ran las copias simples dei escrito inidal, córrase tiasiado. y 
notífiquese a ios co lindantes dei predio motivo de estas dtügendas en los domidlio ubicadteV: 
en; R O S A  M A R ÍA  S Á N C H E Z  G Ó M E Z  ccxi domidHo en calie popaiillo, sin número de la coioriia? 
Centro de esta dudad (alado dei predio en mendón), D U JA R D IN  M U Ñ O Z  O R T IZ , en call¿.' 
Josefo Ortiz de Domínguez sin número de la coioníá Centro de esta dudad, como rderendW! 
(aiado de-la formada UNION, casa de dos Pisos), G U A D A L U P E  LÓ P E Z B E R T R U Y  en calie " 
Gregorio Mènda de ia colonia Centro, como reforenda (aiado de ia dínira de odontologia, casa 
coTor verde de rejas -metálicas) y ei Ayuntamiento de Balancán, Tabasco, en su domidlio 
ampliamente conoddo, toda v a  que dicho pedio raljnda al oeste, con calle popaiillo de esta 
dudad, para que dentro del ténnino de C IN C O  OXAS H Á B IL E S  manifiesten lo que a sus 
derechos o íntoeses convengan; previniéndoles para que señalen domidlio para los efectos de 
oír, y redbir dtas y notfficadones en este cabecera munldpai, apercibidos que en raso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificadones, aún las que ranforme a las regias generales deban 
hacérsele personalmente, tes surtirán sus Rectos por medio de lista fijada- en los tableros de 
avisos de este Juzgado dé conformidad con los artículos 136 y 137. Del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor.

O c t a v a  Ahora bien, tomando en cuenta que ei domidlio del In s titu to  R egistn il de 
Em iliano Zapata, Ta ba sco , se encuentra fuera de esta jurisdiedón, con apoyo en los artículos 
119, 143 y 144 del Código de Proceder en !a Materia, con los insertos necesarios y por tos 
conductos legales pertinentes, gírese atento exh o rto  al Juzgado de Pa de aquella 
munidpalidad, para que en auxilio a las labores dé este Juzgado, se sirva notificar este proveído 
y correr traslado al Encargado del Instituto Registrai, requiriéndolos en los términos predsatíos 
en los puntos que anteceden en cuanto al señaíamiento de domidlio en este dudad; con la 
súplica de que fon pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos 
a la brevedad posible y devolverio bajo la misma dreunstanda, quedando facultado para 
acordar promodones tendientes a ia diligendadón de lo ordenado.

Noveno. Se tiene a la parte promovente en su escrito, por señalando como domicilio 
para oír, redbir, dtas y notificadones en ei despacho jurídico ubicado en cale Melchor Ocampo, 
número 902 de ia a>lonia Centro de ote dudad de Balancán, Tabasco y por autorizarxio para 
tales efectos, al pasante en derecho Justino Perera Cbirea, así como para revisar el expediente.

Decimo. En cuanto a las pruebas ofretídas por la parte actora en su escrito inidal, es de 
dedrie que se reserva de señalar hora y focha para su desahogo.

.........................................................Hrmas ilegibles.........................................- ..............
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBÜCAaÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASI COMO UNO OE MAYOR aRCULAQÓN EN EL ESTADO, POR TRES VECES, OE TRES 
EN TRES OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEQOCHO OIAS OE MARZO DE DOS MIL 
DIECISÉIS. EN LA CIUDAD OE BALANCÁN, TABASCO.
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